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Resoluciones
__________________________________________________

Provincia de Buenos Aires
TESORERÍA GENERAL
Resolución Nº 131/12

La Plata, 3 de julio de 2012.

VISTO la Resolución Nº 128/12, por la que se emitió el Noveno Tramo del Programa
de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2012, y

CONSIDERANDO:
Que por la Resolución citada precedentemente se emitieron Letras del Tesoro por un

total de Valor Nominal Pesos quinientos cincuenta millones novecientos sesenta y tres mil
con 00/100 (VN $550.963.000,00);

Que el artículo 1º de la misma establece la emisión de “Letras del Tesoro de la
Provincia de Buenos Aires en pesos a cuarenta y dos (42) días con vencimiento el 9 de
agosto de 2012” por la suma de Valor Nominal pesos trescientos veinticuatro millones
trescientos setenta y tres mil con 00/100 (VN $324.373.000,00);

Que el inciso w) del artículo antes mencionado establece la forma de pago de las
Letras emitidas, indicando que los mismos se realicen mediante la transferencia de los
importes correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación
en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho al cobro;

Que la Caja de Valores Sociedad Anónima ha informado que los fondos para ser apli-
cados al pago de los servicios financieros de las Letras del Tesoro de la Provincia de
Buenos Aires deberán ser transferidos a la cuenta en Pesos de Caja de Valores Sociedad
Anónima Nº 901 en el Banco Central de la República Argentina;

Que por expediente Nº 5500-997/12, tramitó la registración contable de la emisión en
cuestión, habiendo tomado la Contaduría General y el Ministerio de Economía de la
Provincia de Buenos Aires la intervención de su competencia;

Que es necesario se emita la Orden de Pago que posibilite su rescate;
Por ello,

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Por Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la
Contaduría General de la Provincia, proceder al rescate de “Letras del Tesoro de la
Provincia de Buenos Aires en pesos a cuarenta y dos (42) días con vencimiento el 9 de
agosto de 2012” por la suma de Valor Nominal pesos trescientos veinticuatro millones
trescientos setenta y tres mil con 00/100 (VN $324.373.000,00), los que deberán ser trans-
feridos a la Caja de Valores Sociedad Anónima.

ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar,
dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.

Amílcar Zufriategui
Tesorero General

C.C. 7.051

Provincia de Buenos Aires
TESORERÍA GENERAL
Resolución Nº 132/12

La Plata, 3 de julio de 2012.

VISTO la Resolución Nº 128/12, por la que se emitió el Noveno Tramo del Programa
de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2012, y

CONSIDERANDO:
Que por la Resolución citada precedentemente se emitieron Letras del Tesoro por un

total de Valor Nominal Pesos quinientos cincuenta millones novecientos sesenta y tres mil
con 00/100 (VN $550.963.000,00);

Que el artículo 2º de la misma establece la emisión de “Letras del Tesoro de la
Provincia de Buenos Aires en pesos a ochenta y cuatro (84) días con vencimiento el 20 de
septiembre de 2012” por la suma de Valor Nominal pesos setenta y cinco millones sete-
cientos setenta y tres mil con 00/100 (VN $75.773.000,00);

Que el inciso w) del artículo antes mencionado establece la forma de pago de las
Letras emitidas, indicando que los mismos se realicen mediante la transferencia de los
importes correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación
en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho al cobro;

Que la Caja de Valores Sociedad Anónima ha informado que los fondos para ser apli-
cados al pago de los servicios financieros de las Letras del Tesoro de la Provincia de
Buenos Aires deberán ser transferidos a la cuenta en Pesos de Caja de Valores Sociedad
Anónima Nº 901 en el Banco Central de la República Argentina;

Que por expediente Nº 5500-997/12, tramitó la registración contable de la emisión en
cuestión, habiendo tomado la Contaduría General y el Ministerio de Economía de la
Provincia de Buenos Aires la intervención de su competencia;

Que es necesario se emita la Orden de Pago que posibilite su rescate;

Por ello,

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Por Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la
Contaduría General de la Provincia, proceder al rescate de “Letras del Tesoro de la
Provincia de Buenos Aires en pesos a ochenta y cuatro (84) días con vencimiento el 20 de
septiembre de 2012” por la suma de Valor Nominal pesos setenta y cinco millones sete-
cientos setenta y tres mil con 00/100 (VN $75.773.000,00), los que deberán ser transferi-
dos a la Caja de Valores Sociedad Anónima.

ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar,
dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.

Amílcar Zufriategui
Tesorero General

C.C. 7.052

Provincia de Buenos Aires
TESORERÍA GENERAL
Resolución Nº 133/12

La Plata, 3 de julio de 2012.

VISTO la Resolución Nº 128/12, por la que se emitió el Noveno Tramo del Programa
de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2012, y

CONSIDERANDO:
Que por la Resolución citada precedentemente se emitieron Letras del Tesoro por un

total de Valor Nominal Pesos quinientos cincuenta millones novecientos sesenta y tres mil
con 00/100 (VN $550.963.000,00);

Que el artículo 3º de la misma establece la emisión de “Letras del Tesoro de la
Provincia de Buenos Aires en pesos a ciento sesenta y ocho (168) días con vencimiento el
13 de diciembre de 2012” por la suma de Valor Nominal pesos ciento treinta y tres millo-
nes trescientos diecisiete mil con 00/100 (VN $133.317.000,00);

Que el inciso w) del artículo antes mencionado establece la forma de pago de las
Letras emitidas, indicando que los mismos se realicen mediante la transferencia de los
importes correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación
en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho al cobro;

Que la Caja de Valores Sociedad Anónima ha informado que los fondos para ser apli-
cados al pago de los servicios financieros de las Letras del Tesoro de la Provincia de
Buenos Aires deberán ser transferidos a la cuenta en Pesos de Caja de Valores Sociedad
Anónima Nº 901 en el Banco Central de la República Argentina;

Que por expediente Nº 5500-997/12, tramitó la registración contable de la emisión en
cuestión, habiendo tomado la Contaduría General y el Ministerio de Economía de la
Provincia de Buenos Aires la intervención de su competencia;

Que es necesario se emita la Orden de Pago que posibilite su rescate;
Por ello,

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Por Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la
Contaduría General de la Provincia, proceder al rescate de “Letras del Tesoro de la
Provincia de Buenos Aires en pesos a ciento sesenta y ocho (168) días con vencimiento el
13 de diciembre de 2012” por la suma de Valor Nominal pesos ciento treinta y tres millo-
nes trescientos diecisiete mil con 00/100 (VN $133.317.000,00), los que deberán ser trans-
feridos a la Caja de Valores Sociedad Anónima.

ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar,
dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 

Amílcar Zufriategui
Tesorero General

C.C. 7.053

Provincia de Buenos Aires
TESORERÍA GENERAL
Resolución Nº 134/12

La Plata, 3 de julio de 2012.

VISTO la Resolución Nº 128/12, por la que se emitió el Noveno Tramo del Programa
de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2012, y

CONSIDERANDO:
Que por la Resolución citada precedentemente se emitieron Letras del Tesoro por un

total de Valor Nominal Pesos quinientos cincuenta millones novecientos sesenta y tres mil
con 00/100 (VN $550.963.000,00);

Que el artículo 4º de la misma establece la emisión de “Letras del Tesoro de la
Provincia de Buenos Aires en pesos a trescientos sesenta y cuatro (364) días con venci-
miento el 27 de junio de 2013” por la suma de Valor Nominal pesos diecisiete millones qui-
nientos mil con 00/100 (VN $17.500.000,00);

Sección Oficial
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Que el inciso w) del artículo antes mencionado establece la forma de pago de las
Letras emitidas, indicando que los mismos se realicen mediante la transferencia de los
importes correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación
en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho al cobro;

Que la Caja de Valores Sociedad Anónima ha informado que los fondos para ser apli-
cados al pago de los servicios financieros de las Letras del Tesoro de la Provincia de
Buenos Aires deberán ser transferidos a la cuenta en Pesos de Caja de Valores Sociedad
Anónima Nº 901 en el Banco Central de la República Argentina;

Que por expediente Nº 5500-997/12, tramitó la registración contable de la emisión en
cuestión, habiendo tomado la Contaduría General y el Ministerio de Economía de la
Provincia de Buenos Aires la intervención de su competencia;

Que es necesario se emita la Orden de Pago que posibilite su rescate;
Por ello,

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Por Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la
Contaduría General de la Provincia, proceder al rescate de “Letras del Tesoro de la
Provincia de Buenos Aires en pesos a trescientos sesenta y cuatro (364) días con venci-
miento el 27 de junio de 2013” por la suma de Valor Nominal pesos diecisiete millones qui-
nientos mil con 00/100 (VN $17.500.000,00), los que deberán ser transferidos a la Caja de
Valores Sociedad Anónima.

ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar,
dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.

Amílcar Zufriategui
Tesorero General

C.C. 7.054

Li ci tacio nes
__________________________________________________

Poder Judicial de La Nación
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
ADMINISTRACIÓN GENERAL

Licitación Pública Nº 172/12

POR 15 DÍAS - Expte. Nº 14-28021/08 (VI cuerpos). La Administración General del
Poder Judicial de la Nación comunica la apertura de las ofertas autorizada mediante
Resolución A.G. Nº 858/12 para la Licitación Pública Nº 172/12 obra pública (Ajuste
Alzado). 

Objeto: Contratar la ejecución de los trabajos públicos necesarios para la construc-
ción del edificio que se situará en la calle San Martín N° 177, de la Ciudad de Campana,
Provincia de Buenos Aires, que será sede del Juzgado Federal de Primera Instancia de la
Jurisdicción, encuadrando dicho procedimiento en lo previsto por la Ley 13.064.

Presupuesto Oficial: Pesos diecinueve millones novecientos noventa y cinco mil dos-
cientos cincuenta y cinco ($ 19.995.255,00).

Valor del Pliego: Pesos nueve mil novecientos ($ 9.900).
Importe de la Garantía: Pesos ciento noventa y nueve mil novecientos cincuenta y dos

con cincuenta y cinco centavos ($ 199.952,55).
Adquisición del Pliego: Hasta el día 10/08/12 inclusive, en la Dirección General de

Infraestructura Judicial del Poder Judicial de la Nación, Departamento de Estudios y
Proyectos, sito en Av. Pte. Roque Sáenz Peña 1190, 5º piso, Oficina 54, Capital Federal,
de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00. Mediante el correspondiente recibo se
deberá acreditar el pago previamente efectuado en la Tesorería de la Dirección General de
Administración Financiera del Poder Judicial de la Nación, sito en la calle Sarmiento 877,
piso 4º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de 8:00 a 12:45; o en la Habilitación del
Juzgado Federal de 1° Instancia de Campana, sita en 25 de Mayo 483, Campana,
Provincia de Buenos Aires. Serán desestimadas las ofertas de los proponentes que no
hubieran adquirido previamente la documentación que se refiere en el Art. 3º de las
Cláusulas Especiales Adquisición del Pliego.

En sitio web www.pjn.gov.ar
Inspección al lugar de trabajo: Hasta el 14/08/12 inclusive, en el horario de 8:30 a

12:30. Debiendo coordinar con la autoridad que la Dirección General de Infraestructura
Judicial oportunamente designe, fecha y hora de visita a efectos de recabar la pertinente
constancia, firmada por el Intendente de la zona, a efectos de cumplimentar dicho propó-
sito.

Aclaraciones de oficio y evacuación de consultas: Hasta el día 16/08/12 inclusive, en
la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Infraestructura Judicial, sita en
Av. Pte. Roque Sáenz Peña 1190, Piso 8º, Oficina 80, Capital Federal, de lunes a viernes
de 7:30 a 13:30, a solicitud escrita de los interesados. La versión digital de la consulta
(archivo Word) deberá ser enviada por correo electrónico a proyectos@pjn.gov.ar; la repar-
tición mencionada producirá las respuestas correspondientes hasta 3 (tres) días hábiles
anteriores a la fecha de apertura de Licitación.

Importante: Se deja constancia que durante el receso judicial “Julio 2012”, compren-
dido entre los días 16 y 27 de julio inclusive del corriente año; no se venderán Pliegos, no
se podrán realizar visitas al lugar de trabajos, ni se realizarán aclaraciones de oficio ni eva-
cuación de consultas.

Lugar, fecha y hora de la Apertura: Departamento de Compras de la Dirección General
de Administración Financiera del Poder Judicial de la Nación, sita en Sarmiento 877, 1º
Subsuelo, Sala de Aperturas, Capital Federal. El día 28 de agosto de 2012 a las 9:00 hs.

C.C. 6.205 / jun. 22 v. jul. 13

Presidencia de la Nación
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
ANSES

Licitación Pública Nº 53/12

POR 15 DÍAS - Obra Pública, Expediente Nº 024-99-81371522-4-123.
Objeto: Reparación y Conservación para la puesta en valor de los Edificios corres-

pondientes a la Jefatura Regional Bonaerense II, Provincia de Buenos Aires.

Condiciones a que debe ajustarse la propuesta: Unidad de Medida.
Presupuesto Oficial total: $ 25.677.177,51.
Garantía de Oferta: (1% del valor del Presupuesto Oficial): $ 256.771,80.
Retiro y/o consulta de Pliegos: Lugar/Dirección: Podrá ser consultado y bajado de la

página de Internet de ANSES: http://www.anses.gov.ar/contrataciones/cartelera.
Entrega de fotocopias a su cargo, si así lo solicitaran, en la Gerencia de

Contrataciones, ubicada en Córdoba Nº 720, 3º piso, C.P. 1054, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

Plazo y horario: Hasta el día 26/07/12 inclusive, de 10:00 a 17:00 hs.
Costo del Pliego: Sin costo.
Presentación de Ofertas: Lugar/Dirección: Dirección de Contrataciones - Av. Córdoba

Nº 720, 3º Piso, (C.P. 1054), Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Plazo y horario: Hasta el día 10/08/12 a las 10:30.
Acto de Apertura: Lugar/Dirección: Dirección de Contrataciones - Av. Córdoba Nº 720,

3º Piso, (C.P. 1054), Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Día y hora: El día 10/08/12 a las 11:00 hs.
Observaciones: Atención de la Mesa de Entradas de la Dirección: 10 a 17 horas.

C.C. 6.473 / jun. 28 v. jul. 19

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
DIRECCIÓN GENERAL DE CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO

Licitación Pública Nº 17/12

POR 5 DÍAS - La Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios a través de la
D.G.C.M. llama a Licitación Pública la siguiente obra: 

Objeto: Puesta en valor de sanitarios en PB y 1º Piso. Faucultad de Ciencias Médicas.
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, calle 51 Nº 696, La

Plata, el día 31 de julio de 2012, a las 9:00 hs.
Ubicación: Av. 60 y 119, La Plata.
Presupuesto Oficial: Pesos cuatrocientos noventa y seis mil cuatrocientos dieciocho

con 21/100 ($ 496.418,21).
Plazo de ejecución: Ciento veinte (120) días corridos.
Compras y consultas de Legajos: Dirección General de Construcciones y

Mantenimiento, calle 51 Nº 696, de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 hs. y hasta el 17 de
julio de 2012.

Precio del Legajo: Pesos quinientos con 00/100 ($ 500,00).
C.C. 6.821 / jul. 5 v. jul. 12

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCIÓN DE VIALIDAD

Licitación Pública Nº 32/2012

POR 5 DÍAS - Expediente 2410-1-8-2012- Llamase a Licitación Pública para contratar
la Obra: Fresado Corrector, Bacheo Superficial y Profundo en Rutas Provinciales de
Jurisdicción del Departamento Zona XII (Necochea), que abarca los partidos de Lobería y
Necochea; pudiendo consultarse y adquirirse el Pliego de Bases y Condiciones, en la
División Licitaciones y Contratos (Calle 122 y 48 – La Plata), hasta el día 13 de agosto
inclusive. Valor del Pliego: $2.904,00, que se abonará mediante depósito en efectivo en el
Banco de la Provincia de Buenos Aires, en la Cuenta 96/3 “Fondo Provincial de Vialidad
o/ Administrador General, Contador y Tesorero”. Presupuesto Oficial: $1.936.005,00.-
Apertura de las Propuestas: 16 de agosto de 2.012, a las 10.00 Hs., en la D.V.B.A., Av. 122
y 48 Nº 825, La Plata

C.C. 6.977 / jul. 5 v. jul. 12

Presidencia de la Nación
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS CON 
FINANCIAMIENTO EXTERNO 

Licitación Pública Nº 4/12

POR 10 DÍAS - En el Marco del Programa de Apoyo a la Política de mejoramiento de
la Equidad Educativa II Promedu II. Se Anuncia el Llamado a Licitación Pública Nº 04/12 -
Préstamo 2424/OC-AR.

1- Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de
Adquisiciones que para este proyecto fuese publicado en el Development Business, edi-
ción Nº 783 del 30 de Septiembre de 2010. 

2- El Gobierno Argentino ha solicitado un préstamo del Banco Interamericano de
Desarrollo para financiar parcialmente el costo del Programa de Apoyo a la Política de
Mejoramiento de la Equidad Educativa (PROMEDU II), y se propone utilizar parte de los
fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el contrato 2424/OC-AR.

3- La Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento Externo
(U.E.P.P.F.E.) de la D.G.C.y.E. de la Provincia de Buenos Aires invita a los Oferentes ele-
gibles a presentar ofertas selladas para la obra consistente en “Ampliación y/o
Rehabilitación de la Escuela Primaria Nº 21 y Escuela Secundaria Nº 2” de la Localidad de
Salvador María, Distrito de Lobos. El Plazo de construcción es de 300 días corridos.

4- La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública esta-
blecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y esta abierta a
todos los Oferentes de países elegibles según se define en los Documentos de Licitación.

5- Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicio-
nal en la Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento Externo
(U.E.P.P.F.E.) de la D.G.C.y.E. de la Provincia de Buenos Aires, oficial encargado:
Arquitecto Pehuen Silva- correo electrónico: ueppromedu@gmail.com y revisar los docu-
mentos de licitación en la dirección indicada al final de este Llamado (1) Calle 8 Nº 713 e/
46 y 47 de la ciudad de La Plata, Buenos Aires, Argentina. Tel. (0221) 426 2700 int. 9410
– Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento Externo de la D.G.C.y.E.-
Área de Infraestructura de 9:00 a 15:00 horas.-
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6- Los requisitos de calificación incluyen una lista de requisitos clave técnico, finan-
cieros, legales conforme lo estipulado en el Pliego. No se otorgará un Margen de
Preferencia a contratistas o APCAs nacionales.

7- Los Oferentes interesados podrán comprar y retirar un juego completo de los
Documentos de Licitación en castellano. Mediante presentación de una solicitud por escri-
to a la dirección indicada al final de este Llamado (2) Calle 8 Nº 713 de la ciudad de La
Plata, Buenos Aires- Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento
Externo de la D.G.C.y.E. – Área de Infraestructura, contra el pago de una suma no reem-
bolsable de Pesos Seiscientos ($ 600,00). Esta suma podrá pagarse mediante depósito
bancario a la cuenta Nº 7140015620 Banco de la Nación Argentina. Los gastos generados
por tal depósito estarán a cargo de la empresa adquiriente.

8- Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo (3) Municipalidad
de Lobos (1er Piso) sita en calle Salgado Oeste Nº 40 a más tardar a las 10:30 hs. del día
28 de Agosto de 2012. Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reci-
ban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presencia de
los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona en la dirección indica-
da al final de este Llamado(3) Municipalidad de Lobos (1er. Piso) sita en calle Salgado
Oeste Nº 40 a más tardar a las 11:00 hs. del día 28 de Agosto de 2012.

9- Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento
de Oferta, por el monto mínimo equivalente al UNO por ciento (1%) del precio de la Oferta.

10- Las direcciones referidas son: oficial encargado: Arquitecto Pehuén Silva – (1)
Calle 8 Nº 713 e/ 46 y 47 de la ciudad de La Plata – Buenos Aires, Argentina - Tel. (0221)
426 2700 Int. 9410 – Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento
Externo de la D.G.C.y.E.- Área de Infraestructura – (2) calle 8 Nº 713 de la ciudad de La
Plata. Buenos Aires- Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento
Externo de la D.G.C.y.E. – Área de Infraestructura. (3) Municipalidad de Lobos (1er. Piso)
sita en calle Salgado Oeste Nº 40. 

C.C. 6.968 / jul. 10 v. jul. 23

Presidencia de la Nación
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS CON 
FINANCIAMIENTO EXTERNO 

Licitación Pública Nº 10/12

POR 10 DÍAS - En el Marco del Programa de Apoyo a la Política de mejoramiento de
la Equidad Educativa II Promedu II. Se Anuncia el Llamado a Licitación Pública Nº 10/12 -
Préstamo 2424/OC-AR.

1- Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de
Adquisiciones que para este proyecto fuese publicado en el Development Business, edi-
ción Nº 783 del 30 de Septiembre de 2010. 

2- El Gobierno Argentino ha solicitado un préstamo del Banco Interamericano de
Desarrollo para financiar parcialmente el costo del Programa de Apoyo a la Política de
Mejoramiento de la Equidad Educativa (PROMEDU II), y se propone utilizar parte de los
fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el contrato 2424/OC-AR.

3- La Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento Externo
(U.E.P.P.F.E.) de la D.G.C.y.E. de la Provincia de Buenos Aires invita a los Oferentes ele-
gibles a presentar ofertas selladas para la obra consistente en “Ampliación y/o
Rehabilitación de la Escuela Primaria Nº 13” de la Localidad de Comodoro Py, Distrito de
Bragado. El Plazo de construcción es de 365 días corridos.

4- La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública esta-
blecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y esta abierta a
todos los Oferentes de países elegibles según se define en los Documentos de Licitación.

5- Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicio-
nal en la Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento Externo
(U.E.P.P.F.E.) de la D.G.C.y.E. de la Provincia de Buenos Aires, oficial encargado:
Arquitecto Pehuen Silva- correo electrónico: ueppromedu@gmail.com y revisar los docu-
mentos de licitación en la dirección indicada al final de este Llamado (1) Calle 8 Nº 713 e/
46 y 47 de la ciudad de La Plata, Buenos Aires, Argentina. Tel. (0221) 426 2700 int. 9410
– Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento Externo de la D.G.C.y.E.-
Área de Infraestructura de 9:00 a 15:00 horas.-

6- Los requisitos de calificación incluyen una lista de requisitos clave técnico, finan-
cieros, legales conforme lo estipulado en el Pliego. No se otorgará un Margen de
Preferencia a contratistas o APCAs nacionales.

7- Los Oferentes interesados podrán comprar y retirar un juego completo de los
Documentos de Licitación en castellano. Mediante presentación de una solicitud por escri-
to a la dirección indicada al final de este Llamado (2) Calle 8 Nº 713 de la ciudad de La
Plata, Buenos Aires- Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento
Externo de la D.G.C.y.E. – Área de Infraestructura, contra el pago de una suma no reem-
bolsable de Pesos Seiscientos ($ 600,00). Esta suma podrá pagarse mediante depósito
bancario a la cuenta Nº 7140015620 Banco de la Nación Argentina. Los gastos generados
por tal depósito estarán a cargo de la empresa adquiriente.

8- Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo (3) Municipalidad
de Bragado sita en calle Alsina N° 178 a más tardar a las 14:30 hs. del día 28 de Agosto
de 2012. Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del
plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presencia de los represen-
tantes de los Oferentes que deseen asistir en persona en la dirección indicada al final de
este Llamado (3) Municipalidad de Bragado sita en calle Alsina N° 178 a más tardar a las
15:00 hs. del día 28 de Agosto de 2012.

9- Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento
de Oferta, por el monto mínimo equivalente al UNO por ciento (1%) del precio de la Oferta.

10- Las direcciones referidas son: oficial encargado: Arquitecto Pehuén Silva – (1)
Calle 8 Nº 713 e/ 46 y 47 de la ciudad de La Plata – Buenos Aires, Argentina - Tel.(0221)
426 2700 Int. 9410 – Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento
Externo de la D.G.C.y.E.- Área de Infraestructura – (2) calle 8 Nº 713 de la ciudad de La
Plata. Buenos Aires- Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento
Externo de la D.G.C.y.E. – Área de Infraestructura. (3) Municipalidad de Bragado sita en
Calle Alsina Nº 178.

C.C. 6.969 / jul. 10 v. jul. 23

Presidencia de la Nación
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS CON
FINANCIAMIENTO EXTERNO 

Licitación Pública Nº 11/12

POR 10 DÍAS - En el Marco del Programa de Apoyo a la Política de mejoramiento de
la Equidad Educativa II Promedu II. Se Anuncia el Llamado a Licitación Pública Nº 11/12 -
Préstamo 2424/OC-AR.

1- Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de
Adquisiciones que para este proyecto fuese publicado en el Development Business, edi-
ción Nº 783 del 30 de Septiembre de 2010. 

2- El Gobierno Argentino ha solicitado un préstamo del Banco Interamericano de
Desarrollo para financiar parcialmente el costo del Programa de Apoyo a la Política de
Mejoramiento de la Equidad Educativa (PROMEDU II), y se propone utilizar parte de los
fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el contrato 2424/OC-AR.

3- La Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento Externo
(U.E.P.P.F.E.) de la D.G.C.y.E. de la Provincia de Buenos Aires invita a los Oferentes ele-
gibles a presentar ofertas selladas para la obra consistente en “Ampliación y/o
Rehabilitación de la Escuela Primaria Básica Nº 8 y Escuela Secundaria Básica Nº 3” de
la Localidad de Jáuregui, Distrito de Punta Indio. El Plazo de construcción es de 300 días
corridos.

4- La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública esta-
blecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y esta abierta a
todos los Oferentes de países elegibles según se define en los Documentos de Licitación.

5- Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicio-
nal en la Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento Externo
(U.E.P.P.F.E.) de la D.G.C.y.E. de la Provincia de Buenos Aires, oficial encargado:
Arquitecto Pehuen Silva- correo electrónico: ueppromedu@gmail.com y revisar los docu-
mentos de licitación en la dirección indicada al final de este Llamado (1) Calle 8 Nº 713 e/
46 y 47 de la ciudad de La Plata, Buenos Aires, Argentina. Tel. (0221) 426 2700 int. 9410
– Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento Externo de la D.G.C.y.E.-
Área de Infraestructura de 9:00 a 15:00 horas.-

6- Los requisitos de calificación incluyen una lista de requisitos clave técnico, finan-
cieros, legales conforme lo estipulado en el Pliego. No se otorgará un Margen de
Preferencia a contratistas o APCAs nacionales.

7- Los Oferentes interesados podrán comprar y retirar un juego completo de los
Documentos de Licitación en castellano. Mediante presentación de una solicitud por escri-
to a la dirección indicada al final de este Llamado (2) Calle 8 Nº 713 de la ciudad de La
Plata, Buenos Aires- Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento
Externo de la D.G.C.y.E. – Área de Infraestructura, contra el pago de una suma no reem-
bolsable de Pesos Seiscientos ($ 600,00). Esta suma podrá pagarse mediante depósito
bancario a la cuenta Nº 7140015620 Banco de la Nación Argentina. Los gastos generados
por tal depósito estarán a cargo de la empresa adquiriente.

8- Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo (3) Municipalidad
de Punta Indio sita en calle 30 entre 25 y 27 Nº 1336 (Verónica) a más tardar a las 10:30
hs. del día 29 de Agosto de 2012. Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas
que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en pre-
sencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona en la direc-
ción indicada al final de este Llamado (3) Municipalidad de Punta Indio sita en Calle 30
entre 25 y 27 Nº 1336 (Verónica) a más tardar a las 11:00 hs. del día 29 de Agosto de 2012.

9- Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento
de Oferta, por el monto mínimo equivalente al UNO por ciento (1%) del precio de la Oferta.

10- Las direcciones referidas son: oficial encargado: Arquitecto Pehuén Silva – (1)
Calle 8 Nº 713 e/ 46 y 47 de la ciudad de La Plata – Buenos Aires, Argentina - Tel.(0221)
426 2700 Int. 9410 – Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento
Externo de la D.G.C.y.E.- Área de Infraestructura – (2) calle 8 Nº 713 de la ciudad de La
Plata. Buenos Aires- Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento
Externo de la D.G.C.y.E. – Área de Infraestructura. (3) Municipalidad de Punta Indio sita en
Calle 30 entre 25 y 27 Nº 1336 (Verónica).

C.C. 6.970 / jul. 10 v. jul. 23

Presidencia de la Nación
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS CON 
FINANCIAMIENTO EXTERNO 

Licitación Pública Nº 13/12

POR 10 DÍAS - En el Marco del Programa de Apoyo a la Política de mejoramiento de
la Equidad Educativa II Promedu II. Se Anuncia el Llamado a Licitación Pública Nº 13/12 -
Préstamo 2424/OC-AR.

1- Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de
Adquisiciones que para este proyecto fuese publicado en el Development Business, edi-
ción Nº 783 del 30 de Septiembre de 2010. 

2- El Gobierno Argentino ha solicitado un préstamo del Banco Interamericano de
Desarrollo para financiar parcialmente el costo del Programa de Apoyo a la Política de
Mejoramiento de la Equidad Educativa (PROMEDU II), y se propone utilizar parte de los
fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el contrato 2424/OC-AR.

3- La Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento Externo
(U.E.P.P.F.E.) de la D.G.C.y.E. de la Provincia de Buenos Aires invita a los Oferentes ele-
gibles a presentar ofertas selladas para la obra consistente en “Ampliación y/o
Rehabilitación de la Escuela Educación Media Nº 3” de la Localidad de Hudson, Distrito
de Berazategui. El Plazo de construcción es de 365 días corridos.

4- La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública esta-
blecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y esta abierta a
todos los Oferentes de países elegibles según se define en los Documentos de Licitación.

5- Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicio-
nal en la Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento Externo
(U.E.P.P.F.E.) de la D.G.C.y.E. de la Provincia de Buenos Aires, oficial encargado:
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Arquitecto Pehuen Silva- correo electrónico: ueppromedu@gmail.com y revisar los docu-
mentos de licitación en la dirección indicada al final de este Llamado (1) Calle 8 Nº 713 e/
46 y 47 de la ciudad de La Plata, Buenos Aires, Argentina. Tel. (0221) 426 2700 int. 9410
– Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento Externo de la D.G.C.y.E.-
Área de Infraestructura de 9:00 a 15:00 horas.-

6- Los requisitos de calificación incluyen una lista de requisitos clave técnico, finan-
cieros, legales conforme lo estipulado en el Pliego. No se otorgará un Margen de
Preferencia a contratistas o APCAs nacionales.

7- Los Oferentes interesados podrán comprar y retirar un juego completo de los
Documentos de Licitación en castellano. Mediante presentación de una solicitud por escri-
to a la dirección indicada al final de este Llamado (2) Calle 8 Nº 713 de la ciudad de La
Plata, Buenos Aires- Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento
Externo de la D.G.C.y.E. – Área de Infraestructura, contra el pago de una suma no reem-
bolsable de Pesos Seiscientos ($ 600,00). Esta suma podrá pagarse mediante depósito
bancario a la cuenta Nº 7140015620 Banco de la Nación Argentina. Los gastos generados
por tal depósito estarán a cargo de la empresa adquiriente.

8- Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo (3) Centro Cultural
de Berazategui sita en calle 15 Nº 5675 a más tardar a las 09:30 hs. del día 27 de Agosto
de 2012. Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del
plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presencia de los represen-
tantes de los Oferentes que deseen asistir en persona en la dirección indicada al final de
este Llamado (3) Centro Cultural de Berazategui sita en calle 15 Nº 5675 a más tardar a
las 10:00 hs. del día 27 de Agosto de 2012.

9- Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento
de Oferta, por el monto mínimo equivalente al UNO por ciento (1%) del precio de la Oferta.

10- Las direcciones referidas son: oficial encargado: Arquitecto Pehuén Silva – (1)
Calle 8 Nº 713 e/ 46 y 47 de la ciudad de La Plata – Buenos Aires, Argentina - Tel. (0221)
426 2700 Int. 9410 – Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento
Externo de la D.G.C.y.E.- Área de Infraestructura – (2) calle 8 Nº 713 de la ciudad de La
Plata. Buenos Aires- Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento
Externo de la D.G.C.y.E. – Área de Infraestructura. (3) Centro Cultural de Berazategui sita
en Calle 15 Nº 5675.

C.C. 6.971 / jul 10 v. jul. 23

Presidencia de la Nación
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS CON 
FINANCIAMIENTO EXTERNO 

Licitación Pública Nº 18/12

POR 10 DÍAS - En el Marco del Programa de Apoyo a la Política de mejoramiento de
la Equidad Educativa II Promedu II. Se Anuncia el Llamado a Licitación Pública Nº 18/12 -
Préstamo 2424/OC-AR.

1- Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de
Adquisiciones que para este proyecto fuese publicado en el Development Business, edi-
ción Nº 783 del 30 de Septiembre de 2010. 

2- El Gobierno Argentino ha solicitado un préstamo del Banco Interamericano de
Desarrollo para financiar parcialmente el costo del Programa de Apoyo a la Política de
Mejoramiento de la Equidad Educativa (PROMEDU II), y se propone utilizar parte de los
fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el contrato 2424/OC-AR.

3- La Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento Externo
(U.E.P.P.F.E.) de la D.G.C.y.E. de la Provincia de Buenos Aires invita a los Oferentes ele-
gibles a presentar ofertas selladas para la obra consistente en “Ampliación y/o
Rehabilitación de la Escuela Educación Media Nº 16” de la Localidad de El Pato , Distrito
de Berazategui. El Plazo de construcción es de 365 días corridos.

4- La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública esta-
blecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y esta abierta a
todos los Oferentes de países elegibles según se define en los Documentos de Licitación.

5- Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicio-
nal en la Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento Externo
(U.E.P.P.F.E.) de la D.G.C.y.E. de la Provincia de Buenos Aires, oficial encargado:
Arquitecto Pehuen Silva- correo electrónico: ueppromedu@gmail.com y revisar los docu-
mentos de licitación en la dirección indicada al final de este Llamado (1) Calle 8 Nº 713 e/
46 y 47 de la ciudad de La Plata, Buenos Aires, Argentina. Tel. (0221) 426 2700 int. 9410
– Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento Externo de la D.G.C.y.E.-
Área de Infraestructura de 9:00 a 15:00 horas.-

6- Los requisitos de calificación incluyen una lista de requisitos clave técnico, finan-
cieros, legales conforme lo estipulado en el Pliego. No se otorgará un Margen de
Preferencia a contratistas o APCAs nacionales.

7- Los Oferentes interesados podrán comprar y retirar un juego completo de los
Documentos de Licitación en castellano. Mediante presentación de una solicitud por escri-
to a la dirección indicada al final de este Llamado (2) Calle 8 Nº 713 de la ciudad de La
Plata, Buenos Aires- Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento
Externo de la D.G.C.y.E. – Área de Infraestructura, contra el pago de una suma no reem-
bolsable de Pesos Seiscientos ($ 600,00). Esta suma podrá pagarse mediante depósito
bancario a la cuenta Nº 7140015620 Banco de la Nación Argentina. Los gastos generados
por tal depósito estarán a cargo de la empresa adquiriente.

8- Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo (3) Centro Cultural
de Berazategui, sita en Calle 15 Nº 5675 a más tardar a las 10:30 hs. del día 27 de Agosto
de 2012. Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del
plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presencia de los represen-
tantes de los Oferentes que deseen asistir en persona en la dirección indicada al final de
este Llamado (3) Centro Cultural de Berazategui, sita en Calle 15 Nº 5675 a más tardar a
las 11:00 hs. del día 27 de Agosto de 2012.

9- Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento
de Oferta, por el monto mínimo equivalente al UNO por ciento (1%) del precio de la Oferta.

10- Las direcciones referidas son: oficial encargado: Arquitecto Pehuén Silva – (1)
Calle 8 Nº 713 e/ 46 y 47 de la ciudad de La Plata – Buenos Aires, Argentina - Tel.(0221)

426 2700 Int. 9410 – Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento
Externo de la D.G.C.y.E.- Área de Infraestructura – (2) calle 8 Nº 713 de la ciudad de La
Plata. Buenos Aires- Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento
Externo de la D.G.C.y.E. – Área de Infraestructura. (3) Centro Cultural de Berazategui, sita
en Calle 15 Nº 5675.

C.C. 6.972 / jul 10 v. jul. 23

Presidencia de la Nación
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS CON 
FINANCIAMIENTO EXTERNO 

Licitación Pública Nº 21/12

POR 10 DÍAS - En el Marco del Programa de Apoyo a la Política de mejoramiento de
la Equidad Educativa II Promedu II. Se Anuncia el Llamado a Licitación Pública Nº 21/12
- Préstamo 2424/OC-AR.

1- Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de
Adquisiciones que para este proyecto fuese publicado en el Development Business, edi-
ción Nº 783 del 30 de Septiembre de 2010. 

2- El Gobierno Argentino ha solicitado un préstamo del Banco Interamericano de
Desarrollo para financiar parcialmente el costo del Programa de Apoyo a la Política de
Mejoramiento de la Equidad Educativa (PROMEDU II), y se propone utilizar parte de los
fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el contrato 2424/OC-AR.

3- La Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento Externo
(U.E.P.P.F.E.) de la D.G.C.y.E. de la Provincia de Buenos Aires invita a los Oferentes ele-
gibles a presentar ofertas selladas para la obra consistente en “Ampliación y/o
Rehabilitación de la Escuela Primaria Nº 44 y Escuela Secundaria Nº 349” de la Localidad
de Villa Fiorito , Distrito de Lomas de Zamora. El Plazo de construcción es de 365 días
corridos.

4- La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública esta-
blecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y esta abierta a
todos los Oferentes de países elegibles según se define en los Documentos de Licitación.

5- Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicio-
nal en la Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento Externo
(U.E.P.P.F.E.) de la D.G.C.y.E. de la Provincia de Buenos Aires, oficial encargado:
Arquitecto Pehuen Silva- correo electrónico: ueppromedu@gmail.com y revisar los docu-
mentos de licitación en la dirección indicada al final de este Llamado (1) Calle 8 Nº 713 e/
46 y 47 de la ciudad de La Plata, Buenos Aires, Argentina. Tel. (0221) 426 2700 int. 9410
– Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento Externo de la D.G.C.y.E.-
Área de Infraestructura de 9:00 a 15:00 horas.-

6 -Los requisitos de calificación incluyen una lista de requisitos clave técnico, finan-
cieros, legales conforme lo estipulado en el Pliego. No se otorgará un Margen de
Preferencia a contratistas o APCAs nacionales.

7- Los Oferentes interesados podrán comprar y retirar un juego completo de los
Documentos de Licitación en castellano. Mediante presentación de una solicitud por escri-
to a la dirección indicada al final de este Llamado (2) Calle 8 Nº 713 de la ciudad de La
Plata, Buenos Aires- Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento
Externo de la D.G.C.y.E. – Área de Infraestructura, contra el pago de una suma no reem-
bolsable de Pesos Seiscientos ($ 600,00). Esta suma podrá pagarse mediante depósito
bancario a la cuenta Nº 7140015620 Banco de la Nación Argentina. Los gastos generados
por tal depósito estarán a cargo de la empresa adquiriente.

8- Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo (3) Municipalidad
de Lomas de Zamora sita en calle Manuel Castro Nº 220 a más tardar a las 13:30 hs. del
día 27 de Agosto de 2012. Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se
reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presencia
de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona en la dirección indi-
cada al final de este Llamado (3) Municipalidad de Lomas de Zamora sita en calle Manuel
Castro Nº 220 a más tardar a las 14:00 hs. del día 27 de Agosto de 2012.

9- Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento
de Oferta, por el monto mínimo equivalente al Uno por ciento (1%) del precio de la Oferta.

10- Las direcciones referidas son: oficial encargado: Arquitecto Pehuén Silva – (1)
Calle 8 Nº 713 e/ 46 y 47 de la ciudad de La Plata – Buenos Aires, Argentina - Tel.(0221)
426 2700 Int. 9410 – Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento
Externo de la D.G.C.y.E.- Área de Infraestructura – (2) calle 8 Nº 713 de la ciudad de La
Plata. Buenos Aires- Unidad Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento
Externo de la D.G.C.y.E. – Área de Infraestructura. (3) Municipalidad de Lomas de Zamora
sita en calle Manuel Castro Nº 220. 

C.C. 6.973 / jul 10 v. jul. 23

Provincia de Buenos Aires
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

Pedido Público de Ofertas Nº 177/12

POR 3 DÍAS - Llámase a Pedido Público de Ofertas tendiente a la búsqueda de un
inmueble en locación en la ciudad de General Villegas, Departamento Judicial Trenque
Lauquen, con destino al traslado del Juzgado de Paz Letrado.

Las Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales del llamado podrán obtener-
se en el sitio Web del Poder Judicial, Administración de Justicia (www.scba.gov.ar-
Información-Contrataciones.asp). También podrán consultarse y retirarse sin cargo en
Contrataciones, Secretaría de Administración-Contrataciones, calle 13 esquina 48, nove-
no piso, Tribunales La Plata, o en la Delegación Administrativa de los Tribunales de
Trenque Lauquen, calle Sarmiento nº 63, en el horario de 8:00 a 14:00.

La apertura de las ofertas se realizará el día 30 de julio del corriente año, a las 10:00
horas, en la citada Delegación Administrativa, lugar donde se deberán presentar las pro-
puestas hasta el día y hora indicados.

Expte. 3003-1500/10.
Secretaría de Administración.
Contratación de Inmuebles.
La Plata, 28 de junio de 2012.

C.C. 6.918 / jul. 10 v. jul. 12
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Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
PLAN DE OBRAS 2011/2012

Licitación Pública

POR 5 DÍAS - Disposición Nº 45/12. El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a
través de la Dirección General de Cultura y Educación, llama a compulsa pública para la
realización de las siguientes obras de Infraestructura Escolar:

Distrito — Establecimiento — Tipo de Obra — Pto. Oficial — Valor del Pliego
José C. Paz — E. Primaria Nº 11 — Refacción — $ 587.630,43 — $ 400.
José C. Paz — E. Técnica Nº 1 — Refacción — $ 668.087,86 — $ 400.
José C. Paz — E. Primaria Nº 15 — Refacción — $ 381.450,59 — $ 200.
José C. Paz — J. Infantes Nº 905 — Refacción — $ 446.572,24 — $ 400.
La Plata — I. S. F. Docente Nº 9 — Construcción de Edificio (Primera Etapa) — $

3.918.349,16 — $ 800.
Lobos — E. Primaria Nº 19 — Ampliación — $ 943.091,09 — $ 600.
Moreno — E. Primaria Nº 12 — Ampliación y Refacción — $ 484.791,20 — $ 400.
Moreno — E. Secundaria Nº 16 — Construcción de Edificio — $ 2.210.266,82 — $

800.
Pilar — E. Media Nº 6 — Ampliación — $ 2.005.108,64 — $ 800.
Pilar — E. Media Nº 7 — Ampliación — $ 1.108.791,17 — $ 600.
Pilar — E. Media Nº 8 — Ampliación — $ 1.892.946,54 — $ 800.
Pilar — J. Infantes Nº 931 — Refacción — $ 582.585,07 — $ 400.
Consulta y Venta de Pliegos: Del 30 de julio al 13 de agosto de 2012 en la sede de los

Consejos Escolares incluidos.
Apertura de Ofertas: El 17 de agosto de 2012 a partir de las 10 horas en la sede de los

Consejos Escolares incluidos.
Valor del pliego: A depositar en la Cta. Cte. Nº 190/4 de la Sucursal 2000 del Banco

de la Provincia de Buenos Aires.
C.C. 6.914 / jul. 10 v. jul. 16

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD
UNIDAD COORDINADORA DE PROYECTOS

LPI 02/11-(MS-B-HOSP-6) 

POR 3 DÍAS - Programa de Apoyo a la Inversión en los Sectores Sociales de la
Provincia de Buenos Aires, Préstamo BID 1700 OC/AR. Equipamiento Informático para
Digitalización, Archivo y Distribución de imágenes producidas por el servicio de
Diagnóstico por imágenes 

1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de
Adquisiciones que para este Programa fuese publicado en el Development Business, edi-
ción No.688 de fecha 16 de septiembre de 2006.

2. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un financiamiento del Banco
Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el costo del Programa de Apoyo
a la Inversión en los Sectores Sociales de la Provincia de Buenos Aires, y se propone uti-
lizar parte de los fondos de este Préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato
Adquisición de Equipamiento Hospitalario.

3. El Ministerio de Salud-Unidad Coordinadora de Proyectos, invita a los Oferentes
elegibles a presentar ofertas selladas para adquisición de Digitalización (Equipamiento
Informático) compuesto por: 

Lote 1: Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín”, 22 Artículos. Lote
2: Hospital Zonal General de Agudos “Magdalena Villegas de Martínez”, 19 Artículos. Lote
3: Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. “Dr. Luís Güemes”, 19 Artículos. Lote 4:
Hospital Zonal General de Agudos “San Roque”, 21 Artículos. Lote 5: Centro de cómpu-
tos del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, 13 Artículos. Existe un plan
estricto de entregas especificado en los documentos licitatorios. Los oferentes podrán
cotizar uno, algunos o todos los lotes.

4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Internacional establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titu-
lada “Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco
Interamericano de Desarrollo” (GN-2349-6), y está abierta a todos los Oferentes de países
elegibles, según se definen en dichas normas.

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicio-
nal de: Ministerio de Salud de La Provincia de Buenos Aires-Unidad Coordinadora de
Proyectos, Oficina PAISS y revisar los documentos de licitación en la dirección indicada
al final de este Llamado.

6. Los requisitos de calificaciones incluyen: No se otorgará un Margen de Preferencia
a contratistas o asociaciones nacionales elegibles. Después de determinar la oferta eva-
luada como la más baja según lo establecido en la Subcláusula 37.1 de las IAO, el
Comprador efectuará la calificación posterior del Oferente de conformidad con lo estable-
cido en la Cláusula 38 de las IAO, empleando únicamente los requisitos aquí estipulados.
Los requisitos que no estén incluidos en el siguiente texto no podrán ser utilizados para
evaluar las calificaciones del Oferente. 

(a) Capacidad financiera:
El Oferente para calificar deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre

su cumplimiento con los siguientes tres requisitos financieros: 
Promedio de los últimos dos (2) años de:
1) Ventas Brutas > una vez y media (1,5) el monto de la oferta
2) Liquidez: Relación entre el Activo Corriente y el Pasivo Corriente demostrativa de su

liquidez; mayor o igual que 1,1. 
3) Endeudamiento: Relación entre la Deuda Total y el Activo Total demostrativa de su

endeudamiento, que permita el cumplimiento del contrato menor o igual que 0,8. 
Para realizar la verificación indicada en los puntos (2) y (3) de ofertas presentadas por

un consorcio, se considerará la documentación contable del socio cuyos estados finan-
cieros muestren los mejores indicadores.

(b) Experiencia y Capacidad Técnica
El Oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su cumpli-

miento con los siguientes requisitos de experiencia: citados en IAO 11.1 (h)
c) El Oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre el cumpli-

miento de los Bienes que ofrece con los siguientes requisitos de utilización: citados en

11.1 (h). Previo a la adjudicación se podrá solicitar al oferente copias completas de los
manuales de usuario y servicio técnico completo. Asimismo se podrá solicitar Planos
mecánicos, despiece, circuitos eléctricos y electrónicos de los equipos que corresponda
a efectos de Evaluación técnica y posterior control de uso y mantenimiento.

Mayores detalles se proporcionan en los Documentos de la Licitación.
7. Los Documentos de Licitación podrán ser consultados en la página web indicada al

pie de la presente. Los Oferentes podrán comprar un juego completo de los Documentos
de Licitación en idioma español, mediante presentación de una solicitud por escrito a la
dirección indicada al final de este Llamado y contra el pago de una suma no reembolsable
de Pesos cien ($100,00). Esta suma podrá pagarse mediante un depósito en la Cuenta
Corriente del Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Calle 7 entre 46 y 47 de
la ciudad de La Plata, Sucursal 2000, denominada “Cuenta Fiscal Nº 229/7” a la orden de
Contador Tesorero General de la Provincia. El documento podrá ser enviado por Correo
Argentino a solicitud del Oferente. El costo de envío, será abonado por el Oferente.

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las
12:30 hs. del día 3 de septiembre de 2012.

Las Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera de
plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los
Oferentes que deseen asistir en persona o en-línea en la dirección indicada al final de este
Llamado a las 13:00 hs. del día 3 de septiembre de 2012.

9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una “Garantía de Mantenimiento
de la oferta”, por el monto de: Lote 1: $115.760; Lote 2: $89.611; Lote 3: $86.233; Lote 4:
$108.217; Lote 5: $38.675. 

10. La dirección para consultas, adquisición de los documentos y presentación de las
ofertas arriba referida es: 

Atención: Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires - Unidad Coordinadora
de Proyectos, Dirección: Av. 51 Nº 1120, Edificio Viejo, Planta Baja, Oficina P.A.I.S.S., La
Plata- Provincia de Buenos Aires, Código Postal: 1900,Teléfono/Fax: 54-0221-429-2861 -
mail: contrataciones-paiss@ms.gba.gov.ar

Horario de Atención: días hábiles de: 10:00 am a 15:00 pm horas. Página Web:
http//www.ec.gba.gov.ar/UCO/internacionales/bienes/bid1700.php (para consulta y
adquisión de documentos)

Oficina para la Apertura de Ofertas: Piso 1º, Sala de Situación Ministerio de Salud de
la Provincia de Buenos Aires, Av. 51 Nº 1120, Edificio Nuevo, La Plata, Provincia de
Buenos Aires, Código Postal: 1900.

C.C. 6.984 / jul. 11 v. jul. 13

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA

Licitación Pública Nº 2/12
Primer Llamado

POR 2 DÍAS - Objeto: Remodelación de plaza en el Barrio Villa Hudson de este
Partido.

Apertura: 30/07/2012. 
Hora: 10,00.
Valor del Pliego: $ 490,00.
Expediente Administrativo: 4037-656-S-2012.
Ventas y consultas: Dirección de Compras y Suministros, Municipalidad de Florencio

Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, hasta cinco (5) días antes de la fecha de apertura, en el
horario de 8:30 a 13:00.

C.C. 7.006 / jul. 11 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE LINCOLN

Licitación Pública Nº 6/12

POR 3 DÍAS - Decreto de llamado Nº 2017/2012.
Presupuesto estimado oficial. ($ 600.000,00) pesos seiscientos mil con 00/100.
Expte.: 4065-0143/2012.
Objeto: Llamado a Licitación Pública Nº 6/12, para la contratación del servicio de reco-

lección de residuos domiciliarios, ramas y montículos en la localidad de Martínez de Hoz.
Consulta de Pliego: Dirección General de Compras de la Municipalidad de Lincoln, sita

en Av. 25 de Mayo y Av. Massey, primer piso, Lincoln (Palacio Municipal), Provincia de
Buenos, hasta el día 23 de julio de 2012 hasta las 13:00 hs. Teléfono: (02355) 422001 int.
211. E-mail: municompraslincoln@speedy.com.ar 

Valor del Pliego: Pesos seis mil con 00/100 ($ 6.000,00)
Fecha límite de venta de pliegos: Hasta el día 23 de julio de 2012.
Lugar de venta del Pliego: Dirección General de Compras de la Municipalidad de

Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo y Av. Massey, primer piso, Lincoln (Palacio Municipal),
Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 hs.

Lugar, fecha y hora límite para la presentación de propuestas: Dirección General de
Compras, sita en Av. 25 de Mayo y Av. Massey, primer piso, Lincoln (Palacio Municipal),
hasta la hora indicada para la apertura de la Licitación.

Lugar, fecha y hora del acto de apertura de propuestas de la Licitación: 30 de julio de
2012 a las 10:00 horas en sede del Despacho del Intendente Municipal de Lincoln, sita en
Av. 25 de Mayo y Av. Massey, primer piso, Lincoln (Palacio Municipal). 

Lincoln, 29 de junio de 2012.
www.lincoln.gov.ar

C.C. 7.007 / jul. 11 v. jul. 13

EJÉRCITO ARGENTINO
ESCUELAS DE LAS ARMAS

Licitación Pública Nº 27/12

POR 2 DÍAS - Clase: Etapa Única Nacional. Modalidad: Sin modalidad. Expediente Nº
B 312-1641/5.

Rubro Comercial: (4) Indumentaria textil y confecciones.
Objeto de la contratación: Adquisición de efectos textiles.
Retiro, adquisición  y/o consultas de Pliegos: Lugar/Dirección: Escuela de las Armas

Cnel. Gu. Nac. Dr. Carlos Pellegrini, Servicio Administrativo Financiero, Unidad Operativa
de Contrataciones, Ruta Nac. 8, Km. 26,500 (1659), Campo de Mayo, Prov. de Bs. As.

Plazo y horario: Lunes a viernes de 8:30 a 12:30 hs.
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Costo del Pliego: Sin cargo.
Presentación de Ofertas: Lugar/Dirección: Escuela de las Armas Cnel. Gu. Nac. Dr.

Carlos Pellegrini, Servicio Administrativo Financiero, Unidad Operativa de Contrataciones,
Ruta Nac. 8, Km. 26,500 (1659), Campo de Mayo, Prov. de Bs. As. Teléfono 011-4666-
0121. Correo electrónico: sccu2568@cge.mil.ar.

Plazo y horario: Los días hábiles en el horario de 8:30 a 12:30 hasta treinta (30) minu-
tos antes del Acto de Apertura.

Acto de Apertura: Lugar/Dirección: Escuela de las Armas Cnel. Gu. Nac. Dr. Carlos
Pellegrini, Servicio Administrativo Financiero, Unidad Operativa de Contrataciones, Ruta
Nac. 8, Km. 26,500 (1659), Campo de Mayo, Prov. de Bs. As.

Día y hora: 2 de agosto de 2012 a las 16:00 hs.
Observaciones generales: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este pro-

cedimiento podrá ser consultado o retirado con el fin de presentarse a cotizar, en éste últi-
mo caso ingresando con usuario y contraseña, en el sitio web de la Oficina Nacional de
Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, Acceso Directo Contrataciones Vigentes.

C.C. 6.987 / jul. 11 v. jul. 12

EJÉRCITO ARGENTINO
ESCUELAS DE LAS ARMAS

Licitación Pública Nº 28/12

POR 2 DÍAS - Clase: Etapa Única Nacional. Modalidad: Sin modalidad. Expediente Nº
B 312-1637/5.

Rubro Comercial: Informática. Repuestos.
Objeto de la contratación: Adquisición de insumos informáticos.
Retiro, adquisición  y/o consultas de Pliegos: Lugar/Dirección: Escuela de las Armas

Cnel. Gu. Nac. Dr. Carlos Pellegrini, Servicio Administrativo Financiero, Unidad Operativa
de Contrataciones, Ruta Nac. 8, Km. 26,500 (1659), Campo de Mayo, Prov. de Bs. As.

Plazo y horario: Lunes a viernes de 8:30 a 12:30 hs.
Costo del Pliego: Sin cargo.
Presentación de Ofertas: Lugar/Dirección: Escuela de las Armas Cnel. Gu. Nac. Dr.

Carlos Pellegrini, Servicio Administrativo Financiero, Unidad Operativa de Contrataciones,
Ruta Nac. 8, Km. 26,500 (1659), Campo de Mayo, Prov. de Bs. As. Teléfono 011-4666-
0121. Correo electrónico: sccu2568@cge.mil.ar.

Plazo y horario: Los días hábiles en el horario de 8:30 a 12:30 hasta treinta (30) minu-
tos antes del Acto de Apertura.

Acto de Apertura: Lugar/Dirección: Escuela de las Armas Cnel. Gu. Nac. Dr. Carlos
Pellegrini, Servicio Administrativo Financiero, Unidad Operativa de Contrataciones, Ruta
Nac. 8, Km. 26,500 (1659), Campo de Mayo, Prov. de Bs. As.

Día y hora: 2 de agosto de 2012 a las 17:00 hs.
Observaciones generales: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este pro-

cedimiento podrá ser consultado o retirado con el fin de presentarse a cotizar, en éste últi-
mo caso ingresando con usuario y contraseña, en el sitio web de la Oficina Nacional de
Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, Acceso Directo Contrataciones Vigentes.

C.C. 6.988 / jul. 11 v. jul. 12

EJÉRCITO ARGENTINO
CDO. GUAR. MIL. BUENOS AIRES

Licitación Pública Nº 10/12

POR 2 DÍAS - Clase: Etapa Única Nacional. Modalidad: Sin modalidad. Expediente Nº
ED 12-0368/5.

Rubro Comercial: Limpieza.
Objeto de la contratación: Adquisición de artículos de limpieza en general.
Retiro o adquisición de Pliegos: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos

Aires. Servicio Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo,
Prov. de Bs. As.

Plazo y horario: Los interesados podrán retirar los pliegos de lunes a viernes de 8:30
a 12:30 hs. 

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá ser con-
sultado o retirado con el fin de presentarse a cotizar, en éste último caso ingresando con
usuario y contraseña, en el sitio web de la Oficina Nacional de Contrataciones www.argen-
tinacompra.gov.ar, Acceso Directo Contrataciones Vigentes.

Costo del Pliego: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos Aires.

Servicio Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo, Prov.
de Bs. As.

Plazo y horario: De lunes a viernes de 8:30 a 12:30 hs. hasta el día anterior a la aper-
tura del acto licitatorio.

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá ser con-
sultado o retirado con el fin de presentarse a cotizar, en éste último caso ingresando con
usuario y contraseña, en el sitio web de la Oficina Nacional de Contrataciones www.argen-
tinacompra.gov.ar, Acceso Directo Contrataciones Vigentes.

Presentación de Ofertas: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos Aires.
Servicio Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo, Prov.
de Bs. As.

Plazo y horario: Hasta el día 1º de agosto de 2012, a las 12:00 hs.
Acto de Apertura: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos Aires. Servicio

Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo, Prov. de Bs. As.
Plazo y horario: Hasta el día 2 de agosto de 2012, a las 9:00 hs.

C.C. 7.018 / jul. 11 v. jul. 12

EJÉRCITO ARGENTINO
CDO. GUAR. MIL. BUENOS AIRES

Licitación Pública Nº 11/12

POR 2 DÍAS - Clase: Etapa Única Nacional. Modalidad: Sin modalidad. Expediente Nº
ED 12-0367/5.

Rubro Comercial: Librería.
Objeto de la contratación: Adquisición de artículos de librería e insumos informáticos.

Retiro o adquisición de Pliegos: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos
Aires. Servicio Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo,
Prov. de Bs. As.

Plazo y horario: Los interesados podrán retirar los pliegos de lunes a viernes de 8:30
a 12:30 hs. 

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá ser con-
sultado o retirado con el fin de presentarse a cotizar, en éste último caso ingresando con
usuario y contraseña, en el sitio web de la Oficina Nacional de Contrataciones www.argen-
tinacompra.gov.ar, Acceso Directo Contrataciones Vigentes.

Costo del Pliego: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos Aires.

Servicio Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo, Prov.
de Bs. As.

Plazo y horario: De lunes a viernes de 8:30 a 12:30 hs. hasta el día anterior a la aper-
tura del acto licitatorio.

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá ser con-
sultado o retirado con el fin de presentarse a cotizar, en éste último caso ingresando con
usuario y contraseña, en el sitio web de la Oficina Nacional de Contrataciones www.argen-
tinacompra.gov.ar, Acceso Directo Contrataciones Vigentes.

Presentación de Ofertas: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos Aires.
Servicio Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo, Prov.
de Bs. As.

Plazo y horario: Hasta el día 1º de agosto de 2012, a las 12:00 hs.
Acto de Apertura: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos Aires. Servicio

Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo, Prov. de Bs. As.
Plazo y horario: Hasta el día 2 de agosto de 2012, a las 10:00 hs.

C.C. 7.019 / jul. 11 v. jul. 12

EJÉRCITO ARGENTINO
CDO. GUAR. MIL. BUENOS AIRES

Licitación Pública Nº 12/12

POR 2 DÍAS - Clase: Etapa Única Nacional. Modalidad: Sin modalidad. Expediente Nº
ED 12-0363/5.

Rubro Comercial: Ferretería.
Objeto de la contratación: Adquisición de artículos de ferretería en general.
Retiro o adquisición de Pliegos: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos

Aires. Servicio Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo,
Prov. de Bs. As.

Plazo y horario: Los interesados podrán retirar los pliegos de lunes a viernes de 8:30
a 12:30 hs. 

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá ser con-
sultado o retirado con el fin de presentarse a cotizar, en éste último caso ingresando con
usuario y contraseña, en el sitio web de la Oficina Nacional de Contrataciones www.argen-
tinacompra.gov.ar, Acceso Directo Contrataciones Vigentes.

Costo del Pliego: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos Aires.

Servicio Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo, Prov.
de Bs. As.

Plazo y horario: De lunes a viernes de 8:30 a 12:30 hs. hasta el día anterior a la aper-
tura del acto licitatorio.

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá ser con-
sultado o retirado con el fin de presentarse a cotizar, en éste último caso ingresando con
usuario y contraseña, en el sitio web de la Oficina Nacional de Contrataciones www.argen-
tinacompra.gov.ar, Acceso Directo Contrataciones Vigentes.

Presentación de Ofertas: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos Aires.
Servicio Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo, Prov.
de Bs. As.

Plazo y horario: Hasta el día 1º de agosto de 2012, a las 12:00 hs.
Acto de Apertura: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos Aires. Servicio

Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo, Prov. de Bs. As.
Plazo y horario: Hasta el día 2 de agosto de 2012, a las 11:00 hs.

C.C. 7.020 / jul. 11 v. jul. 12

EJÉRCITO ARGENTINO
CDO. GUAR. MIL. BUENOS AIRES

Licitación Pública Nº 13/12

POR 2 DÍAS - Clase: Etapa Única Nacional. Modalidad: Sin modalidad. Expediente Nº
ED 42-0368/5.

Rubro Comercial: Repuestos.
Objeto de la contratación: Adquisición de repuestos y accesorios para automotor.
Retiro o adquisición de Pliegos: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos

Aires. Servicio Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo,
Prov. de Bs. As.

Plazo y horario: Los interesados podrán retirar los pliegos de lunes a viernes de 8:30
a 12:30 hs. 

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá ser con-
sultado o retirado con el fin de presentarse a cotizar, en éste último caso ingresando con
usuario y contraseña, en el sitio web de la Oficina Nacional de Contrataciones www.argen-
tinacompra.gov.ar, Acceso Directo Contrataciones Vigentes.

Costo del Pliego: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos Aires.

Servicio Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo, Prov.
de Bs. As.

Plazo y horario: De lunes a viernes de 8:30 a 12:30 hs. hasta el día anterior a la aper-
tura del acto licitatorio.

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá ser con-
sultado o retirado con el fin de presentarse a cotizar, en éste último caso ingresando con
usuario y contraseña, en el sitio web de la Oficina Nacional de Contrataciones www.argen-
tinacompra.gov.ar, Acceso Directo Contrataciones Vigentes.
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Presentación de Ofertas: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos Aires.
Servicio Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo, Prov.
de Bs. As.

Plazo y horario: Hasta el día 1º de agosto de 2012, a las 12:00 hs.
Acto de Apertura: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos Aires. Servicio

Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo, Prov. de Bs. As.
Plazo y horario: Hasta el día 2 de agosto de 2012, a las 12:00 hs.

C.C. 7.021 / jul. 11 v. jul. 12

EJÉRCITO ARGENTINO
CDO. GUAR. MIL. BUENOS AIRES

Licitación Pública Nº 14/12

POR 2 DÍAS - Clase: Etapa Única Nacional. Modalidad: Sin modalidad. Expediente Nº
ED 12-0371/5.

Rubro Comercial: Pinturas.
Objeto de la contratación: Adquisición de pinturas y afines.
Retiro o adquisición de Pliegos: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos

Aires. Servicio Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo,
Prov. de Bs. As.

Plazo y horario: Los interesados podrán retirar los pliegos de lunes a viernes de 8:30
a 12:30 hs. 

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá ser con-
sultado o retirado con el fin de presentarse a cotizar, en éste último caso ingresando con
usuario y contraseña, en el sitio web de la Oficina Nacional de Contrataciones www.argen-
tinacompra.gov.ar, Acceso Directo Contrataciones Vigentes.

Costo del Pliego: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos Aires.

Servicio Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo, Prov.
de Bs. As.

Plazo y horario: De lunes a viernes de 8:30 a 12:30 hs. hasta el día anterior a la aper-
tura del acto licitatorio.

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá ser con-
sultado o retirado con el fin de presentarse a cotizar, en éste último caso ingresando con
usuario y contraseña, en el sitio web de la Oficina Nacional de Contrataciones www.argen-
tinacompra.gov.ar, Acceso Directo Contrataciones Vigentes.

Presentación de Ofertas: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos Aires.
Servicio Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo, Prov.
de Bs. As.

Plazo y horario: Hasta el día 2 de agosto de 2012, a las 12:00 hs.
Acto de Apertura: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos Aires. Servicio

Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo, Prov. de Bs. As.
Plazo y horario: Hasta el día 3 de agosto de 2012, a las 9:00 hs.

C.C. 7.022 / jul. 11 v. jul. 12

EJÉRCITO ARGENTINO
CDO. GUAR. MIL. BUENOS AIRES

Licitación Pública Nº 15/12

POR 2 DÍAS - Clase: Etapa Única Nacional. Modalidad: Sin modalidad. Expediente Nº
ED 12-0366/5.

Rubro Comercial: Mantenimiento, reparación y limpieza.
Objeto de la contratación: Mantenimiento y reparación de edificios e instalaciones del

Comando de la Guarnición Militar Buenos Aires y Unidades dependientes.
Retiro o adquisición de Pliegos: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos

Aires. Servicio Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo,
Prov. de Bs. As.

Plazo y horario: Los interesados podrán retirar los pliegos de lunes a viernes de 8:30
a 12:30 hs. 

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá ser con-
sultado o retirado con el fin de presentarse a cotizar, en éste último caso ingresando con
usuario y contraseña, en el sitio web de la Oficina Nacional de Contrataciones www.argen-
tinacompra.gov.ar, Acceso Directo Contrataciones Vigentes.

Costo del Pliego: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos Aires.

Servicio Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo, Prov.
de Bs. As.

Plazo y horario: De lunes a viernes de 8:30 a 12:30 hs. hasta el día anterior a la aper-
tura del acto licitatorio.

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá ser con-
sultado o retirado con el fin de presentarse a cotizar, en éste último caso ingresando con
usuario y contraseña, en el sitio web de la Oficina Nacional de Contrataciones www.argen-
tinacompra.gov.ar, Acceso Directo Contrataciones Vigentes.

Presentación de Ofertas: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos Aires.
Servicio Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo, Prov.
de Bs. As.

Plazo y horario: Hasta el día 2 de agosto de 2012, a las 12:00 hs.
Acto de Apertura: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos Aires. Servicio

Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo, Prov. de Bs. As.
Plazo y horario: Hasta el día 3 de agosto de 2012, a las 10:00 hs.

C.C. 7.023 / jul. 11 v. jul. 12

EJÉRCITO ARGENTINO
CDO. GUAR. MIL. BUENOS AIRES

Licitación Pública Nº 16/12

POR 2 DÍAS - Clase: Etapa Única Nacional. Modalidad: Sin modalidad. Expediente Nº
ED 12-0370/5.

Rubro Comercial: Mantenimiento, reparación y limpieza.
Objeto de la contratación: Mantenimiento y reparación de vehículos.

Retiro o adquisición de Pliegos: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos
Aires. Servicio Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo,
Prov. de Bs. As.

Plazo y horario: Los interesados podrán retirar los pliegos de lunes a viernes de 8:30
a 12:30 hs. 

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá ser con-
sultado o retirado con el fin de presentarse a cotizar, en éste último caso ingresando con
usuario y contraseña, en el sitio web de la Oficina Nacional de Contrataciones www.argen-
tinacompra.gov.ar, Acceso Directo Contrataciones Vigentes.

Costo del Pliego: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos Aires.

Servicio Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo, Prov.
de Bs. As.

Plazo y horario: De lunes a viernes de 8:30 a 12:30 hs. hasta el día anterior a la aper-
tura del acto licitatorio.

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá ser con-
sultado o retirado con el fin de presentarse a cotizar, en éste último caso ingresando con
usuario y contraseña, en el sitio web de la Oficina Nacional de Contrataciones www.argen-
tinacompra.gov.ar, Acceso Directo Contrataciones Vigentes.

Presentación de Ofertas: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos Aires.
Servicio Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo, Prov.
de Bs. As.

Plazo y horario: Hasta el día 2 de agosto de 2012, a las 12:00 hs.
Acto de Apertura: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos Aires. Servicio

Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo, Prov. de Bs. As.
Plazo y horario: Hasta el día 3 de agosto de 2012, a las 11:00 hs.

C.C. 7.024 / jul. 11 v. jul. 12

EJÉRCITO ARGENTINO
CDO. GUAR. MIL. BUENOS AIRES

Licitación Pública Nº 17/12

POR 2 DÍAS - Clase: Etapa Única Nacional. Modalidad: Sin modalidad. Expediente Nº
ED 12-0365/5.

Rubro Comercial: Mantenimiento, reparación y limpieza.
Objeto de la contratación: Mantenimiento y reparación de bombas.
Retiro o adquisición de Pliegos: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos

Aires. Servicio Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo,
Prov. de Bs. As.

Plazo y horario: Los interesados podrán retirar los pliegos de lunes a viernes de 8:30
a 12:30 hs. 

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá ser con-
sultado o retirado con el fin de presentarse a cotizar, en éste último caso ingresando con
usuario y contraseña, en el sitio web de la Oficina Nacional de Contrataciones www.argen-
tinacompra.gov.ar, Acceso Directo Contrataciones Vigentes.

Costo del Pliego: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos Aires.

Servicio Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo, Prov.
de Bs. As.

Plazo y horario: De lunes a viernes de 8:30 a 12:30 hs. hasta el día anterior a la aper-
tura del acto licitatorio.

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá ser con-
sultado o retirado con el fin de presentarse a cotizar, en éste último caso ingresando con
usuario y contraseña, en el sitio web de la Oficina Nacional de Contrataciones www.argen-
tinacompra.gov.ar, Acceso Directo Contrataciones Vigentes.

Presentación de Ofertas: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos Aires.
Servicio Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo, Prov.
de Bs. As.

Plazo y horario: Hasta el día 2 de agosto de 2012, a las 12:00 hs.
Acto de Apertura: Lugar/Dirección: Comando Guarnición Militar Buenos Aires. Servicio

Administrativo Financiero, Puerta 4 y Ruta 8 s/Nº (1659), Campo de Mayo, Prov. de Bs. As.
Plazo y horario: Hasta el día 3 de agosto de 2012, a las 12:00 hs.

C.C. 7.025 / jul. 11 v. jul. 12

EJÉRCITO ARGENTINO
ESCUELAS DE LAS ARMAS

Licitación Pública Nº 22/12

POR 2 DÍAS - Clase: Etapa Única Nacional. Modalidad: Sin modalidad. Expediente Nº
B312-1726/5.

Rubro Comercial: (1) Alimentos.
Objeto de la contratación: Adquisición de bidones de agua.
Retiro, adquisición  y/o consultas de Pliegos: Lugar/Dirección: Escuela de las Armas

Cnel. Gu. Nac. Dr. Carlos Pellegrini, Servicio Administrativo Financiero, Unidad Operativa
de Contrataciones, Ruta Nac. 8, Km. 26,500 (1659), Campo de Mayo, Prov. de Bs. As.

Plazo y horario: Lunes a viernes de 8:30 a 12:30 hs.
Costo del Pliego: Sin cargo.
Presentación de Ofertas: Lugar/Dirección: Escuela de las Armas Cnel. Gu. Nac. Dr.

Carlos Pellegrini, Servicio Administrativo Financiero, Unidad Operativa de Contrataciones,
Ruta Nac. 8, Km. 26,500 (1659), Campo de Mayo, Prov. de Bs. As. Teléfono 011-4666-
0121. Correo electrónico: sccu2568@cge.mil.ar.

Plazo y horario: Los días hábiles en el horario de 8:30 a 12:30 hasta treinta (30) minu-
tos antes del Acto de Apertura.

Acto de Apertura: Lugar/Dirección: Escuela de las Armas Cnel. Gu. Nac. Dr. Carlos
Pellegrini, Servicio Administrativo Financiero, Unidad Operativa de Contrataciones, Ruta
Nac. 8, Km. 26,500 (1659), Campo de Mayo, Prov. de Bs. As.

Día y hora: 2 de agosto de 2012 a las 9:00 hs.
Observaciones generales: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este pro-

cedimiento podrá ser consultado o retirado con el fin de presentarse a cotizar, en éste últi-
mo caso ingresando con usuario y contraseña, en el sitio web de la Oficina Nacional de
Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, Acceso Directo Contrataciones Vigentes.

C.C. 6.989 / jul. 11 v. jul. 12
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EJÉRCITO ARGENTINO
ESCUELAS DE LAS ARMAS

Licitación Pública Nº 23/12

POR 2 DÍAS - Clase: Etapa Única Nacional. Modalidad: Sin modalidad. Expediente Nº
B312-1640/5.

Rubro Comercial: Ceremonial.
Objeto de la contratación: Adquisición de efectos y servicios de ceremonial.
Retiro, adquisición  y/o consultas de Pliegos: Lugar/Dirección: Escuela de las Armas

Cnel. Gu. Nac. Dr. Carlos Pellegrini, Servicio Administrativo Financiero, Unidad Operativa
de Contrataciones, Ruta Nac. 8, Km. 26,500 (1659), Campo de Mayo, Prov. de Bs. As.

Plazo y horario: Lunes a viernes de 8:30 a 12:30 hs.
Costo del Pliego: Sin cargo.
Presentación de Ofertas: Lugar/Dirección: Escuela de las Armas Cnel. Gu. Nac. Dr.

Carlos Pellegrini, Servicio Administrativo Financiero, Unidad Operativa de Contrataciones,
Ruta Nac. 8, Km. 26,500 (1659), Campo de Mayo, Prov. de Bs. As. Teléfono 011-4666-
0121. Correo electrónico: sccu2568@cge.mil.ar.

Plazo y horario: Los días hábiles en el horario de 8:30 a 12:30 hasta treinta (30) minu-
tos antes del Acto de Apertura.

Acto de Apertura: Lugar/Dirección: Escuela de las Armas Cnel. Gu. Nac. Dr. Carlos
Pellegrini, Servicio Administrativo Financiero, Unidad Operativa de Contrataciones, Ruta
Nac. 8, Km. 26,500 (1659), Campo de Mayo, Prov. de Bs. As.

Día y hora: 2 de agosto de 2012 a las 10:00 hs.
Observaciones generales: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este pro-

cedimiento podrá ser consultado o retirado con el fin de presentarse a cotizar, en éste últi-
mo caso ingresando con usuario y contraseña, en el sitio web de la Oficina Nacional de
Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, Acceso Directo Contrataciones Vigentes.

C.C. 6.990 / jul. 11 v. jul. 12

EJÉRCITO ARGENTINO
ESCUELAS DE LAS ARMAS

Licitación Pública Nº 24/12

POR 2 DÍAS - Clase: Etapa Única Nacional. Modalidad: Sin modalidad. Expediente Nº
B312-1642/5.

Rubro Comercial: Alimentos.
Objeto de la contratación: Adquisición de alimentos para personas.
Retiro, adquisición  y/o consultas de Pliegos: Lugar/Dirección: Escuela de las Armas

Cnel. Gu. Nac. Dr. Carlos Pellegrini, Servicio Administrativo Financiero, Unidad Operativa
de Contrataciones, Ruta Nac. 8, Km. 26,500 (1659), Campo de Mayo, Prov. de Bs. As.

Plazo y horario: Lunes a viernes de 8:30 a 12:30 hs.
Costo del Pliego: Sin cargo.
Presentación de Ofertas: Lugar/Dirección: Escuela de las Armas Cnel. Gu. Nac. Dr.

Carlos Pellegrini, Servicio Administrativo Financiero, Unidad Operativa de Contrataciones,
Ruta Nac. 8, Km. 26,500 (1659), Campo de Mayo, Prov. de Bs. As. Teléfono 011-4666-
0121. Correo electrónico: sccu2568@cge.mil.ar.

Plazo y horario: Los días hábiles en el horario de 8:30 a 12:30 hasta treinta (30) minu-
tos antes del Acto de Apertura.

Acto de Apertura: Lugar/Dirección: Escuela de las Armas Cnel. Gu. Nac. Dr. Carlos
Pellegrini, Servicio Administrativo Financiero, Unidad Operativa de Contrataciones, Ruta
Nac. 8, Km. 26,500 (1659), Campo de Mayo, Prov. de Bs. As.

Día y hora: 2 de agosto de 2012 a las 11:00 hs.
Observaciones generales: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este pro-

cedimiento podrá ser consultado o retirado con el fin de presentarse a cotizar, en éste últi-
mo caso ingresando con usuario y contraseña, en el sitio web de la Oficina Nacional de
Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, Acceso Directo Contrataciones Vigentes.

C.C. 6.991 / jul. 11 v. jul. 12

EJÉRCITO ARGENTINO
ESCUELAS DE LAS ARMAS

Licitación Pública Nº 25/12

POR 2 DÍAS - Clase: Etapa Única Nacional. Modalidad: Sin modalidad. Expediente Nº
B312-1642/5.

Rubro Comercial: Repuestos.
Objeto de la contratación: Adquisición de repuestos para vehículos.
Retiro, adquisición  y/o consultas de Pliegos: Lugar/Dirección: Escuela de las Armas

Cnel. Gu. Nac. Dr. Carlos Pellegrini, Servicio Administrativo Financiero, Unidad Operativa
de Contrataciones, Ruta Nac. 8, Km. 26,500 (1659), Campo de Mayo, Prov. de Bs. As.

Plazo y horario: Lunes a viernes de 8:30 a 12:30 hs.
Costo del Pliego: Sin cargo.
Presentación de Ofertas: Lugar/Dirección: Escuela de las Armas Cnel. Gu. Nac. Dr.

Carlos Pellegrini, Servicio Administrativo Financiero, Unidad Operativa de Contrataciones,
Ruta Nac. 8, Km. 26,500 (1659), Campo de Mayo, Prov. de Bs. As. Teléfono 011-4666-
0121. Correo electrónico: sccu2568@cge.mil.ar.

Plazo y horario: Los días hábiles en el horario de 8:30 a 12:30 hasta treinta (30) minu-
tos antes del Acto de Apertura.

Acto de Apertura: Lugar/Dirección: Escuela de las Armas Cnel. Gu. Nac. Dr. Carlos
Pellegrini, Servicio Administrativo Financiero, Unidad Operativa de Contrataciones, Ruta
Nac. 8, Km. 26,500 (1659), Campo de Mayo, Prov. de Bs. As.

Día y hora: 2 de agosto de 2012 a las 12:00 hs.
Observaciones generales: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este pro-

cedimiento podrá ser consultado o retirado con el fin de presentarse a cotizar, en éste últi-
mo caso ingresando con usuario y contraseña, en el sitio web de la Oficina Nacional de
Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, Acceso Directo Contrataciones Vigentes.

C.C. 6.985 / jul. 11 v. jul. 12

EJÉRCITO ARGENTINO
ESCUELAS DE LAS ARMAS

Licitación Pública Nº 26/12

POR 2 DÍAS - Clase: Etapa Única Nacional. Modalidad: Sin modalidad. Expediente Nº
B312-1636/5.

Rubro Comercial: Ferretería.
Objeto de la contratación: Adquisición de efectos de ferretería.
Retiro, adquisición  y/o consultas de Pliegos: Lugar/Dirección: Escuela de las Armas

Cnel. Gu. Nac. Dr. Carlos Pellegrini, Servicio Administrativo Financiero, Unidad Operativa
de Contrataciones, Ruta Nac. 8, Km. 26,500 (1659), Campo de Mayo, Prov. de Bs. As.

Plazo y horario: Lunes a viernes de 8:30 a 12:30 hs.
Costo del Pliego: Sin cargo.
Presentación de Ofertas: Lugar/Dirección: Escuela de las Armas Cnel. Gu. Nac. Dr.

Carlos Pellegrini, Servicio Administrativo Financiero, Unidad Operativa de Contrataciones,
Ruta Nac. 8, Km. 26,500 (1659), Campo de Mayo, Prov. de Bs. As. Teléfono 011-4666-
0121. Correo electrónico: sccu2568@cge.mil.ar.

Plazo y horario: Los días hábiles en el horario de 8:30 a 12:30 hasta treinta (30) minu-
tos antes del Acto de Apertura.

Acto de Apertura: Lugar/Dirección: Escuela de las Armas Cnel. Gu. Nac. Dr. Carlos
Pellegrini, Servicio Administrativo Financiero, Unidad Operativa de Contrataciones, Ruta
Nac. 8, Km. 26,500 (1659), Campo de Mayo, Prov. de Bs. As.

Día y hora: 2 de agosto de 2012 a las 15:00 hs.
Observaciones generales: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este pro-

cedimiento podrá ser consultado o retirado con el fin de presentarse a cotizar, en éste últi-
mo caso ingresando con usuario y contraseña, en el sitio web de la Oficina Nacional de
Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, Acceso Directo Contrataciones Vigentes.

C.C. 6.986 / jul. 11 v. jul. 12

Presidencia de la Nación
COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA
CENTRO ATÓMICO EZEIZA

Licitación Privada Nº 111/12

POR 2 DÍAS - Clase: Etapa Única Nacional. Modalidad: Sin modalidad. Expediente Nº
499/12.

Rubro Comercial: Equipos.
Objeto de la contratación: Provisión de dos (2) freezers y un (1) refrigerador.
Retiro/consulta o adquisición de Pliegos: Lugar/Dirección: Comisión Nacional de

Energía Atómica, Centro Atómico Ezeiza, Div. Contable, Sector Contrataciones, Presbítero
Juan González y Aragón Nº 15, B1802AYA, Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, Tel. 6779-
8520/8477. Fax 6779-8332.

Plazo y horario: Hasta el 9/08/12 en el horario de lunes a viernes de 9:30 a 16:00.
Costo del Pliego: Sin costo.
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá ser obteni-

do con el fin de presentarse a cotizar o consultando en el sitio web de la Oficina Nacional de
Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, accediendo al link Contrataciones Vigentes.

Presentación de Ofertas: Lugar/Dirección: Comisión Nacional de Energía Atómica, Centro
Atómico Ezeiza, Div. Contable, Sector Contrataciones, Presbítero Juan González y Aragón Nº
15, B1802AYA, Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, Tel. 6779-8520/8477. Fax 6779-8332.

Plazo y horario: Hasta el día de la apertura y antes de la hora programada para la
misma.

Acto de Apertura: Lugar/Dirección: Comisión Nacional de Energía Atómica, Centro
Atómico Ezeiza, Div. Contable, Sector Contrataciones, Presbítero Juan González y Aragón
Nº 15, B1802AYA, Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, Tel. 6779-8520/8477. Fax 6779-
8332.

Día y hora: 10/08/12 a las 10:30 hs.
C.C. 6.993 / jul. 11 v. jul. 12

Presidencia de la Nación
COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA
CENTRO ATÓMICO EZEIZA

Licitación Privada Nº 112/12

POR 2 DÍAS - Clase: Etapa Única Nacional. Modalidad: Sin modalidad. Expediente Nº
484/12.

Rubro Comercial: Equipos.
Objeto de la contratación: Adquisición de brazo de medición por coordenadas, Centro

Atómico Ezeiza.
Retiro/consulta o adquisición de Pliegos: Lugar/Dirección: Comisión Nacional de

Energía Atómica, Centro Atómico Ezeiza, Div. Contable, Sector Contrataciones, Presbítero
Juan González y Aragón Nº 15, B1802AYA, Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, Tel. 6779-
8520/8477. Fax 6779-8332.

Plazo y horario: Hasta el 9/08/12 en el horario de lunes a viernes de 9:30 a 16:00.
Costo del Pliego: Sin costo.
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá ser obte-

nido con el fin de presentarse a cotizar o consultando en el sitio web de la Oficina Nacional
de Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, accediendo al link Contrataciones
Vigentes.

Presentación de Ofertas: Lugar/Dirección: Comisión Nacional de Energía Atómica,
Centro Atómico Ezeiza, Div. Contable, Sector Contrataciones, Presbítero Juan González y
Aragón Nº 15, B1802AYA, Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, Tel. 6779-8520/8477. Fax
6779-8332.

Plazo y horario: Hasta el día de la apertura y antes de la hora programada para la
misma.

Acto de Apertura: Lugar/Dirección: Comisión Nacional de Energía Atómica, Centro
Atómico Ezeiza, Div. Contable, Sector Contrataciones, Presbítero Juan González y Aragón
Nº 15, B1802AYA, Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, Tel. 6779-8520/8477. Fax 6779-8332.

Día y hora: 10/08/12 a las 11:00  hs.
C.C. 6.992 / jul. 11 v. jul. 12

PROVINCIA DE BUENOS AIRES | BOLETÍN OFICIAL 
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Presidencia de la Nación
COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA
CENTRO ATÓMICO EZEIZA

Licitación Privada Nº 113/12

POR 2 DÍAS - Clase: Etapa Única Nacional. Modalidad: Sin modalidad. Expediente Nº
397/12.

Rubro Comercial: Equipos.
Objeto de la contratación: Adquisición de tres (3) preamplicaciones para fotomultipli-

cador híbridos y tresw (3) digitalizadores de señal, Centro Atómico Ezeiza.
Retiro/consulta o adquisición de Pliegos: Lugar/Dirección: Comisión Nacional de

Energía Atómica, Centro Atómico Ezeiza, Div. Contable, Sector Contrataciones, Presbítero
Juan González y Aragón Nº 15, B1802AYA, Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, Tel. 6779-
8520/8477. Fax 6779-8332.

Plazo y horario: Hasta el 9/08/12 en el horario de lunes a viernes de 9:30 a 16:00.
Costo del Pliego: Sin costo.
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá ser obte-

nido con el fin de presentarse a cotizar o consultando en el sitio web de la Oficina Nacional
de Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, accediendo al link Contrataciones
Vigentes.

Presentación de Ofertas: Lugar/Dirección: Comisión Nacional de Energía Atómica, Centro
Atómico Ezeiza, Div. Contable, Sector Contrataciones, Presbítero Juan González y Aragón Nº
15, B1802AYA, Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, Tel. 6779-8520/8477. Fax 6779-8332.

Plazo y horario: Hasta el día de la apertura y antes de la hora programada para la
misma.

Acto de Apertura: Lugar/Dirección: Comisión Nacional de Energía Atómica, Centro
Atómico Ezeiza, Div. Contable, Sector Contrataciones, Presbítero Juan González y Aragón
Nº 15, B1802AYA, Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, Tel. 6779-8520/8477. Fax 6779-8332.

Día y hora: 10/08/12 a las 11:30 hs.
C.C. 6.994 / jul. 11 v. jul. 12

Presidencia de la Nación
COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA
CENTRO ATÓMICO EZEIZA

Licitación Privada Nº 118/12

POR 2 DÍAS - Clase: Etapa Única Nacional. Modalidad: Sin modalidad. Expediente Nº
510/12.

Rubro Comercial: Servicio profesional y comercial.
Objeto de la contratación: Servicio de mantenimiento del radio enlace, Centro Atómico

Ezeiza.
Retiro/consulta o adquisición de Pliegos: Lugar/Dirección: Comisión Nacional de

Energía Atómica, Centro Atómico Ezeiza, Div. Contable, Sector Contrataciones, Presbítero
Juan González y Aragón Nº 15, B1802AYA, Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, Tel. 6779-
8520/8477. Fax 6779-8332.

Plazo y horario: Hasta el 6/08/12 en el horario de lunes a viernes de 9:30 a 16:00.
Costo del Pliego: Sin costo.
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá ser obteni-

do con el fin de presentarse a cotizar o consultando en el sitio web de la Oficina Nacional de
Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, accediendo al link Contrataciones Vigentes.

Presentación de Ofertas: Lugar/Dirección: Comisión Nacional de Energía Atómica, Centro
Atómico Ezeiza, Div. Contable, Sector Contrataciones, Presbítero Juan González y Aragón Nº
15, B1802AYA, Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, Tel. 6779-8520/8477. Fax 6779-8332.

Plazo y horario: Hasta el día de la apertura y antes de la hora programada para la
misma.

Acto de Apertura: Lugar/Dirección: Comisión Nacional de Energía Atómica, Centro
Atómico Ezeiza, Div. Contable, Sector Contrataciones, Presbítero Juan González y Aragón
Nº 15, B1802AYA, Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, Tel. 6779-8520/8477. Fax 6779-8332.

Día y hora: 14/08/12 a las 10:30 hs.
C.C. 6.995 / jul. 11 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA

Licitación Pública Nº 34/12

POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 34/12 para obras varias de saneamien-
to en delegaciones del Partido de La Plata, cuyo plazo de ejecución será de 10 (diez)
meses corridos y su Presupuesto Oficial asciende a la suma de pesos trece millones nove-
cientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos setenta y tres con cincuenta centavos ($
13.954.473,50).

La apertura de las propuestas se realizará el día 30 de julio de 2012, a las 12:00 hs.,
en la Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de La Plata.

La autoridad de aplicación, consulta y trámite será la Dirección General de Compras
y Suministros.

Los Pliegos de Bases y Condiciones se podrán adquirir desde el 10 al 20 de julio de
2012, en el Departamento de Ingresos de la Contaduría General, todos los días hábiles en
el horario de 9:00 a 12:00, habiéndose fijado el precio de los mismos en la suma de pesos
trece mil novecientos ($ 13.900,00).

La recepción de consultas por escrito será hasta el 20 de julio de 2012. Las respues-
tas y aclaraciones al Pliego se formularán hasta el 25 de julio de 2012.

Las ofertas deberán presentarse hasta las 11:00 hs. del 30 de julio de 2012, en la Mesa
de Entradas de la Dirección General de Compras y Suministros.

C.C. 7.005 / jul. 11 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO

Licitación Pública Nº 2/12

POR 1 DÍA – Llámase a Licitación Pública para la adquisición de:
Diez (10) contenedores plásticos de 1.000 lts. para RSU.
Una (1) hidrolavadora.
Una(1) retro pala.
Un (1) mini cargador con elementos de intercambio.

Una (1) hidrogrúa telescópica vehicular.
Un (1) camión chasis para alojamiento de grúa.
Una (1) cinta transportadora y línea de clasificación etc.
Dos (2) prensas para comprimir residuos.
Un (1) camión con caja recolectora compactadota trasera.
Una (1) trituradora de ramas 150 HP.
Tractor 30 HP con acoplado, tanque para riego.
Una (1) para cargador frontal.
Presupuesto Oficial: $ 3.998.000,00.
Monto de garantía: $ 39.980,00.
Apertura de Ofertas: El día 20 de julio de 2012, en la Oficina de Compras de la

Municipalidad de San Antonio de Areco, sita en la calle Lavalle 363, San Antonio de Areco,
Provincia de Buenos Aires, teléfono 02326-456202 a las 10:00 hs. con la presencia de los
participantes que deseen asistir.

Venta e inspección de Pliegos: Hasta el día 18 de julio de 2012 de 8:30 a 12:30 hs. en
la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Antonio de Areco, sita en la calle Lavalle
363, San Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires, teléfono 02326-456202.

Recepción de la oferta: Hasta el día 20 de julio de 2012 a las 9:00 hs. en la Oficina de
Compras de la Municipalidad de San Antonio de Areco, sita en la calle Lavalle 363, San
Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires, Teléfono 02326-4562052.

Valor del Pliego: $ 3.998,00.
C.C. 7.010 / jul. 11 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
SECRETARIA GENERAL

Licitación Pública Nº 3/12
Segundo Llamado

POR 2 DÍAS - Objeto: Vende en subasta pública lotes baldíos de la  Espuela entre Del
Facón y de La Retranca, Parque Leloir, 800 m2.

Licitación Pública Nº 4/12

Del Pericón y Del Palenque, Parque Leloir, 712,94 m2.
Día de la subasta 30 de julio de 2012, a partir de las 11:00 hs.
Consulta y/o compra del Pliego: Dirección de Compras, Av. Ratti Nº 10, Ituzaingó.

C.C. 7.011 / jul. 11 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
SECRETARIA GENERAL

Licitación Pública Nº 7/12

POR 2 DÍAS – Objeto: Otorgar permiso de uso por el término de cinco (5) años a efec-
tos de la instalación de un carrusel en la plaza 20 de Febrero, ubicada entre las calles
Soler, Mansilla, Las Heras y Zufriategui de la ciudad de Ituzaingó.

Apertura de las ofertas: 30 de julio de 2012, 12 (doce) horas. Dirección de Compras,
Av. Int. Ratti 10, Ituzaingó. Tel. Fax 4458-4045 / 2134. comprasituzaingo@hotmail.com

Valor del Pliego: $ 330,00 (pesos trescientos treinta con 00/100).
Consulta y/o compra del Pliego: En la citada dependencia de lunes a viernes de 9:00

a 14:00 hs. hasta el 27 de julio de 2012 a las 13:00 (trece) horas.
C.C. 7.012 / jul. 11 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE TANDIL

Licitación Pública Nº 03-01-12

POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para la contratación de la obra: Viviendas
industrializadas de dos y tres dormitorios.

Presupuesto Oficial: $ 8.000.000,00
Venta e inspección de Pliegos: Desde la publicación de la presente, de 7:30 a 13:30

hs. en la Tesorería Municipal, sita en calle Belgrano Nº 417, Planta Baja, Tandil, Prov. de
Buenos Aires y hasta el 2 de agosto de 2012 inclusive.

Recepción de ofertas: Hasta las 9:55 del día indicado para el Acto de Apertura en la
Dirección de Compras y Suministros.

Apertura de Ofertas: Con la presencia de los participantes que deseen asistir el 7 de
agosto de 2012, en la Dirección de Compras y Suministros, Belgrano Nº 417, Tandil, Tel.
02293-432049/54, int. 1238, a las 10:00 hs.

Valor del Pliego: $ 8.000,00.
C.C. 7.014 / jul. 11 v. jul. 12

MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ

Licitación Pública Nº 2/12

POR 3 DÍAS – Objeto: Concesión de la explotación, mantenimiento y servicios del
Complejo Turístico Kakel Huincul.

Decreto Nº 451/12. Expediente 4071-8661/11.
Valor del Pliego: $ 100,00.
Consulta y venta del Pliego: Desde 2/07/12 en la Secretaría de Gobierno de la

Municipalidad de Maipú, sito en calle Rivadavia Nº 455, Maipú (7160), Provincia de Buenos
Aires.

Fecha de apertura: 26 de julio de 2012, 11:00 hs. Secretaría de Gobierno,
Municipalidad de Maipú.

C.C. 7.026 / jul. 11 v. jul. 13

Provincia de Buenos Aires
HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

Licitación Pública Nº 1/12

POR 3 DÍAS – Expediente 1102-6145/12. Objeto: Servicio de limpieza, mantenimien-
to, desinfección, desinsectación y desratización del Palacio Legislativo, Residencia de la
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Presidencia, edificio anexo de calle 53 Nº 671 de la ciudad de La Plata y oficinas anexas
pertenecientes a esta Honorable Cámara de Diputados.

Presupuesto: Cinco millones ochocientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos ($
5.864.400,00).

Venta de Pliegos: Hasta el 26 de julio de 2012, 16:00 hs., en la Dirección de Compras
y Suministros de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, sita
en calle 53 Nº 636 de la ciudad de La Plata.

Valor del Pliego: Pesos cinco mil ($ 5.000,00). La entrega del Pliego se efectuará pre-
vio depósito del importe mencionado, efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos
Aires, Cuenta Corriente Fiscal Nº 1.876/0.

Presentación de la propuesta: Hasta el día 30 de julio de 2012, a las 10:00 hs., en la
sala 9 del Palacio Legislativo.

Apertura de las propuestas: El día 30 de julio e 2012, a las 12:00 hs., en la sala 9 del
Palacio Legislativo.

Consultas: Dirección de Compras y Suministros de la Honorable Cámara de Diputados
de la Provincia de Buenos Aires, sita en calle 53 Nº 636 de la ciudad de La Plata.

C.C. 7.027 / jul. 11 v. jul. 13

Presidencia de la Nación
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

Licitación Pública Nacional Nº 2/12

POR 2 DÍAS – Expediente Nº: 0006897/2012. D 19°. Decreto 1023/01.
Objeto: Adquisición componentes informáticos.
Presupuesto Oficial: $ 495.844,07 referido al mes de mayo de 2012.
Apertura de Ofertas: se realizará el 22 de agosto de 2012 a las 10 horas.

Fecha de Retiro de Pliego: desde el 19 de julio de 2012 hasta el 21 de agosto de 2012.
Valor de Pliego: $ 300,00.
Lugar de Apertura: D.N.V. – 19º Distrito Bahía Blanca, Montevideo 366.
Lugar de Retiro y Consulta del Pliego: Montevideo 366 (8000), Bahía Blanca en el horario
de 6.30 a 14.30, hasta el 20/08/2012.

B.B. 57.506 / jul. 12 v. jul. 13

Presidencia de la Nación
SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES

Licitación Pública Nº 37/12

POR 2 DÍAS - Lugar y Fecha: Buenos Aires, 4 de Junio de 2012.
Nombre del Organismo Contratante: Servicio Penitenciario Federal, Dirección General

de Administración, Dirección de Contrataciones.
Procedimiento de Selección: 
Tipo: Licitación Pública Nº 37/2012, Ejercicio 2012.
Clase: De Etapa Única Nacional.
Modalidad: Sin Modalidad.
Expediente Nº 22265/2012(CUDAP).
Rubro Comercial: Alimentos.
Objeto: Adquisición de Verduras, Frutas y Hortalizas con destino a la U.31, CPFI,

CPFII, CPFCABA y CPFIV.
Consulta, Retiro o Adquisición de Pliegos: Lugar/Dirección: 1) Dirección de

Contrataciones Paso 550 2do. Piso (CP-1031) Ciudad Aut. de Buenos Aires o bien de con-
formidad a la Resolución Nº 24/2004 SSGP y Circular Nº 24/2006 de la O.N.C.

Plazo y Horario: 1) De lunes a viernes de 13,00 a 17,00 horas, hasta un día antes de la
fecha de apertura.

Costo del Pliego: Sin valor.
Presentación de Ofertas: Lugar/Dirección: Dirección de Contrataciones Paso 550 2do.

Piso (CP-1031) Ciudad Aut. de Buenos Aires.
Plazo y Horario: Las Ofertas se admitirán durante los días hábiles, en el horario de

10,00 a 18,00 horas, hasta el día y hora fijado como fecha de apertura.
Acto de Apertura: Lugar/Dirección: Dirección de Contrataciones Paso 550 2do. Piso

(CP-1031) Ciudad Aut. de Buenos Aires.
Día y Hora: Día 03/08/2012 - 17;00 Horas.
Nota: Quienes estén interesados en retirar el Pliego de Bases y Condiciones y no se

encuentren inscriptos en el SIPRO deberán realizar su “Preinscripción por Internet” a
través de la página Web de la Oficina Nacional de Contrataciones : www.argentinacom-
pra.gov.ar; dentro del link  SIPRO (Sistema de información de proveedores), y presentar
junto con la oferta, la información correspondiente, acompañada de la documentación res-
paldatoria y utilizando los formularios estándar aprobados por el artículo 3º de la
Resolución 39/2005 (Formularios 1 al 15), según corresponda.

Debiéndose presentar para el retiro del Pliego de Bases y Condiciones, la correspon-
diente constancia y/o certificación que acredite: nombre de la Firma Comercial, Nº de
CUIT, Dirección, Teléfono, Nombre, Apellido y Nº de Documento de las personas autori-
zadas para el retiro, firma y sello del responsable y/o apoderado.

C.C. 7.031 / jul. 12 v. jul. 13

MUNICIPALIDAD DE LANÚS

Licitación Pública Nº 5/12

POR 2 DÍAS - Decreto Nº 1.113/12. Licitación Pública Nº 5/12.
Apertura: 30-7-2012, a las 10:00 hs.
Expte. S-65502/10.
Para la “Concesión del Servicio de Publicidad Exclusiva en Refugios Peatonales y

Pantallas Publicitarias”.
Pliegos e Informes: Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Pesos Tres Mil

Quinientos ($ 3.500,00), que deberán ser abonados previamente en la Dirección de
Tesorería General.

Los interesados podrán retirar la documentación necesaria en la Dirección General de
Compras, hasta dos (2) días hábiles anteriores a la fecha fijada, para la apertura de las pro-
puestas inclusive.

Las propuestas deberán ser depositadas en el buzón instalado en la Dirección General
de Compras, Av. H. Yrigoyen 3863 de Lanús Oeste, Ala Lateral, del Edificio Municipal, plan-
ta baja, fondo, bajo sobre cerrado y lacrado, que serán abiertos en el día y hora indicados.

C.C. 7.029 / jul. 12 v. jul. 13

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Licitación Privada Nº 10.864

POR 1 DÍA - Objeto: Adecuación de Escaners de Cheques.
Fecha de Apertura: 26-07-2012 a las 11:30 hs.
Valor del Pliego: $ 96.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la página Web del

Banco www.bancoprovincia.com.ar (Banca Empresa – Contrataciones Transparentes).
Fecha tope para efectuar consultas: 19/07/2012.
Fecha tope para adquisición del Pliego a través del sitio Web: 19/07/2012.
Consultas y Retiro de la documentación en el Departamento de Licitaciones, Oficina

de Licitaciones de Bienes, San Martín 108/20, piso 15, Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
Edificio Anexo a Casa Central, en el horario de 10:00 a 14:30.

La Apertura se realizará en la Gerencia de Administración, San Martín 108/20, piso 6º,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

C.C. 7.030

Provincia de Buenos Aires
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

Pedido Público de Ofertas Nº 175/12

POR 3 DÍAS - Llámase a Pedido Público de Ofertas tendiente a la búsqueda de inmue-
bles en locación en la ciudad de Lomas de Zamora, con destino a la puesta en funciona-
miento del Juzgado Contencioso Administrativo nº 2.

Las Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales del llamado podrán obtener-
se en el sitio Web del Poder Judicial, Administración de Justicia (www.scba.gov.ar/infor-
mación/contrataciones.asp). También podrán consultarse y retirarse sin cargo en la
Secretaría de Administración-Contrataciones, calle 13 esquina 48, noveno piso, Tribunales
La Plata, o en la Delegación Administrativa de Lomas de Zamora, calle Pte. Perón esq.
Larroque –Banfield-, en horario de 8.00 a 14.00.

La apertura de las ofertas se realizará el día 16 de agosto del corriente año, a las 10:00
horas, en la citada Delegación Administrativa, lugar donde se deberán presentar las pro-
puestas hasta el día y hora indicados.

Expte. 3003-443/12.
Secretaría de Administración.
Contratación de Inmuebles.
La Plata, 29 de junio de 2012.

C.C. 7.040 / jul. 12 v. jul. 16

Provincia de Buenos Aires
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

Pedido Público de Ofertas Nº 174/12

POR 3 DÍAS - Llámase a Pedido Público de Ofertas tendiente a la búsqueda de inmue-
bles en locación en la ciudad de San Isidro, con destino a la puesta en funcionamiento del
Juzgado Contencioso Administrativo nº 2.

Las Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales del llamado podrán obtener-
se en el sitio Web del Poder Judicial, Administración de Justicia (www.scba.gov.ar/infor-
mación/contrataciones.asp). También podrán consultarse y retirarse sin cargo en la
Secretaría de Administración-Contrataciones, calle 13 esquina 48, noveno piso, Tribunales
La Plata, o en la Delegación Administrativa de San Isidro, calle Ituzaingó nº 464, en hora-
rio de 8.00 a 14.00.

La apertura de las ofertas se realizará el día 16 de agosto del corriente año, a las 10:00
horas, en la citada Delegación Administrativa, lugar donde se deberán presentar las pro-
puestas hasta el día y hora indicados.

Expte. 3003-441/12.
Secretaría de Administración.
Contratación de Inmuebles.
La Plata, 29 de junio de 2012.

C.C. 7.041 / jul. 12 v. jul. 16

Presidencia de la Nación
MINISTERIO DE INDUSTRIA
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
CENTROS DE INVESTIGACIÓN

Concurso de Precios INTI – CARNES Nº 1/12

POR 10 DÍAS – Obra: Edificio INTI – Carnes – Plan CREHA.
Lugar donde pueden Consultarse o Retirarse los Pliegos: Instituto Nacional de

Tecnología Industrial, Departamento de Suministros, Edificio Nº 12 del Parque
Tecnológico Migueletes, sito en la Av. Gral. Paz Nº 5445, Partido de Gral. San Martín,
Provincia de Buenos Aires, días hábiles de 9:00 a 12:00 y de 13:30 a 15:30 horas.

Presupuesto Oficial: $ 3.250.000,00 (Pesos Tres Millones Doscientos Cincuenta Mil).
Plazo de ejecución: 180 (ciento ochenta) días corridos.
Valor del Pliego: $ 70,00 (pesos setenta).
Lugar de presentación de las Ofertas: Instituto Nacional de Tecnología Industrial,

Departamento de Suministros, Edificio 12 del Parque Tecnológico Migueletes, sito en la
Av. Gral. Paz Nº 5445, Partido de Gral. San Martín, Provincia de Buenos Aires, días hábi-
les de 9:00 a 12:00 y de 13:30 a 15:30 horas.

Apertura: 27 de agosto de 2012 a las 11:00 horas.
C.C. 7.042 / jul. 12 v. jul. 25
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Presidencia de la Nación
MINISTERIO DE INDUSTRIA
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
CENTROS DE INVESTIGACIÓN

Concurso de Precios INTI – Procesos Superficiales Nº 1/12

POR 10 DÍAS – Obra: Ampliación de Edificio PTM Nº 46 INTI – Procesos Superficiales.
Lugar donde pueden Consultarse o Retirarse los Pliegos: Instituto Nacional de

Tecnología Industrial, Departamento de Suministros, Edificio Nº 12 del Parque
Tecnológico Migueletes, sito en la Av. Gral. Paz Nº 5445, Partido de Gral. San Martín,
Provincia de Buenos Aires, días hábiles de 9:00 a 12:00 y de 13:30 a 15:30 horas.

Presupuesto Oficial: $ 3.300.000,00 (Pesos Tres Millones Trescientos Mil).
Plazo de ejecución: 240 (doscientos cuarenta) días corridos.
Valor del Pliego: $ 70,00 (pesos setenta).
Lugar de presentación de las Ofertas: Instituto Nacional de Tecnología Industrial,

Departamento de Suministros, Edificio 12 del Parque Tecnológico Migueletes, sito en la
Av. Gral. Paz Nº 5445, Partido de Gral. San Martín, Provincia de Buenos Aires, días hábi-
les de 9:00 a 12:00 y de 13:30 a 15:30 horas.

Apertura: 22 de agosto de 2012 a las 11:00 horas.
C.C. 7.046 / jul. 12 v. jul. 25

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL

Licitación Pública Nº 5/12

POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 05/12, por la contratación del Servicio
de asesoramiento y gestión administrativa que tiene como finalidad el cobro a las distin-
tas obras sociales de las prestaciones médicas brindadas a pacientes que poseen afilia-
ción a las mismas en el Hospital Municipal Dr. Raúl F. Larcade, Centro Materno Infantil Nº
1, Bella Vista (Hospital Central Bella Vista), Hospital Odontológico y Hospital Oftalmológico
Monseñor Barbich, y demás Centros de atención dependientes de la Secretaría de Salud
de la Municipalidad de San Miguel.

Fecha de Apertura: 25 de julio de 2012.
Hora: 9:00.
Valor del Pliego: $ 5.000,00
Los Pliegos podrán ser consultados y/o adquiridos: En su aspecto técnico: en la

Secretaría de Salud, Belgrano 1342, 1º piso, San Miguel.
Demás documentación o adquisición: en la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º

piso, San Miguel. A partir del 16 y hasta el 20 de julio de 2012 inclusive, de lunes a vier-
nes de 9:00 a 13:00 hs.

C.C. 7.047 / jul. 12 v. jul. 13

EJÉRCITO ARGENTINO
LICEO MILITAR GENERAL SAN MARTÍN
UOC 374-084/011

Licitación Pública Nº 1/12

POR 2 DÍAS - Nº de expediente LS12-0089/5.
Objeto: Servicio de racionamiento en cocido para cadetes y alumnos del Instituto.
Lugar, plazos y horarios de consulta de Pliegos: San Lorenzo 3300, San Martín, lunes

a viernes de 8:00 a 12:00 horas.
Lugar, plazos y horarios de venta de Pliegos: San Lorenzo 3300, San Martín, lunes a

viernes de 8:00 a 12:00 horas.
Valor del Pliego: Sin costo.
Lugar de presentación de las Ofertas y Acto de Apertura: San Lorenzo 3300, San

Martín, Servicio Administrativo Financiero.
Día y hora del Acto de Apertura: Día 31 de julio de 2012, 10:30 horas.
Observaciones Generales: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este pro-

cedimiento podrá ser consultado o retirado con el fin de presentarse a cotizar en este últi-
mo caso ingresando con usuario y contraseña, en el sitio Web de la Oficina Nacional de
Contrataciones, www.argentinacompra.gov.ar, Acceso Directo Contrataciones Vigentes.

C.C. 7.050 / jul. 12 v. jul. 13

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA

Licitación Pública Nº 417R-2146/12

POR 1 DÍA - Expte. Nº 417-5172-2012 c/ 417R-2146-2012.
Llamado a Licitación Pública Nº 417R-5172-12, para la ejecución de la obra: Extensión

de la Red de Desagües Cloacales en calles Castelli (4 cuadras), F. Espinosa (1 cuadra), A.
Yupanqui (1 cuadra); Con un Presupuesto Oficial de pesos Quinientos Mil Ochocientos
Diecisiete ($ 500.817,00) en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y
Condiciones.

Apertura de las Propuestas: Día 31 de julio de 2012, a las 10:00 horas, en el Despacho
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.

Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad.
Valor Pliego: Pesos Quinientos con Noventa Centavos ($ 500,90).
Para la presente Licitación se exigirá Capacidad Técnica y Financiera otorgada por el

Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires y/o Nación según requisitos indi-
cados a continuación:

I) Certificado del Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires.
a) especialidad Ingeniería Civil – Rama II – Obras Sanitarias Tipo A y Obras

Sanitarias Tipo B.
b) Capacidad Técnica: Igual o superior a $ 500.817,00.
c) Capacidad Financiera Anual: Igual o superior a $ 3.004.902,00.

II) Certificado del Registro Nacional de la Construcción de Obras Públicas.
a) Categoría A o B: Sección Ingeniería Sanitaria.
b) Capacidad de Contratación: Igual o superior a $ 500.817,00.
c) Capacidad de Ejecución: Igual o superior a $ 3.004.902,00.

Bahía Blanca, 19 de junio de 2012.
C.C. 6.920 / 2º v. jul. 12

Varios
______________________________________________________

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA
AUDITORÍA INTERNA

POR 5 DÍAS - Notifico a DI BENEDETTO ABELARDO LAUREANO, D.N.I. 13.165.435,
que por expediente Nº 2971-3255/01, en trámite ante esta Dirección de Coordinación y
Gestión Administrativa - Auditoría Interna -Ministerio de Salud - 51 Nº 1120 La Plata, se
ha dictado el texto que a continuación se transcribe: La Plata, 22 de abril de 2009. Visto
el expediente Nº 2971-3255/01, por el cual se solicita se regularice la situación de
Abelardo Laureano Di Benedetto, D.N.I. 13.165.435, ex agente del H.I.G. Dr. José Penna
de Bahía Blanca, con relación a la percepción de la bonificación del 15% del sueldo
correspondiente a su categoría que prevé el art. 2º del Decreto Nº 4978/84. El Ministro de
Salud de la Pcia. de Buenos Aires Resuelve: Artículo 1º: Convalidar las sumas percibidas
en concepto del beneficio que establece el Decreto Nº 4.978/084 - Bonificación del 15%
- art. 2º -horario nocturno, por el período comprendido entre el 1º de enero de 1994 y el 2
de junio de 1999, por Abelardo Laureano Di Benedetto, quien revista en la Categoría 5 -
Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Auxiliar de Enfermería) - cuarenta
y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General “Dr. José Penna”
de Bahía Blanca. Artículo 2º: Convalidar el gasto efectuado por el cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo precedentes, el cual fue atendido con cargo a la siguiente imputa-
ción: Jurisdicción 11112: Ministerio de Salud - Jurisdicción Auxiliar 02: Dirección
Provincial de Hospitales - Entidad: 100- Hospital Interzonal General “Dr. José Penna” de
Bahía Blanca - Programa: 0013 - Finalidad 3 - Función 1 - Procedencia 1 - Fuente 1 -
Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4
Personal Técnico - “Bonificaciones” - Presupuestos 1994, 1995, 1996, 1997, 1998, 1999
(entonces vigentes). Artículo 3º: Dejar establecido que a través del Departamento de
Liquidación de Haberes de la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares, se deberán
tomar los recaudos pertinentes que permitan hacer efectivo totalmente el cargo deudor
practicado por la suma indebidamente percibida encontrándose en la actualidad pen-
diente de devolución la de pesos un mil cuatrocientos dieciocho con 65 centavos ($
1418,65). Artículo 4º: Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado. Cumplido, archi-
var. Resolución 11.112 Nº 634. Fdo. Dr. Claudio Zin. Ministro de Salud. Las actuaciones a
su disposición Sector Sumarios y Dictámenes Ministerio de Salud, calle 51 Nº 1120 La
Plata, Piso 2do. Of. 204. 

C.C. 6.916 / jul. 10 v. jul. 16

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Bragado

POR 3 DÍAS - El R.N.R.D. Nº 1 del Partido de Bragado cita y emplaza a los titulares
de dominio o a quien se considere con derecho sobre los inmuebles que se individualizan
a continuación para que en el plazo  de 30 días deduzcan oposición a la Regularización
Dominial (Ley 24.374) art. 6º inc. ”f” y “g” la que deberá presentarse debidamente funda-
da en el domicilio de la calle Laprida Nº 28 de Bragado los días martes a viernes de 17 a
20 hs.

2147-R-12-1 - 741/2008 - Alicia M. de Justo 63 Bragado (BA) - Titular Roque
Ricciardulli

2147-R-12-1  2/2011 - I-D-Qta. 8-Frac. I- Parc. 21 - Titular Miguel A. Cacciabue y
esposa - Pringles 1031

2147-R-12-1 - 6/2010 - I-E-Qta. 96 Manz. 96b Parc. 9 Titular Alberto A. Clivio. Alberto
S. Aguilar. Juan Manto y Benigno C. Daher Antártida Argentina 305

2147-R-12-1 - 6/2011 - I-E- Qta. 96 Mz. 96-f Pac. 15 - Titular Alberto A. Clivio. Alberto
S. Aguilar. Juan Manto y Benigno C. Daher Estanislao del Campo 1461

2147-R-12-1 - 8/2010 - I-D-49-49e-7 - Titular Francisco R. Vaccaro. Edelmira Donadio
María Delia González Gil. Notaria.

C.C. 6.933 / jul. 10 v. jul. 12

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINAL Nº 3
Del Partido de Hurlingham

POR 3 DÍAS - El Registro Dominial N° 3 del Partido de Hurlingham, en virtud de lo dis-
puesto por la Ley 24.374, cita y emplaza a los titulares de dominio y/o quienes se consi-
deren con derecho sobre los inmuebles que se individualizan a continuación, para que en
el plazo de treinta días deduzcan oposiciones a la Regularización Dominial, la que deberá
presentarse debidamente fundada, en el domicilio de la calle Amoroso 918 de la Ciudad y
Partido de Hurlingham, Provincia de Buenos Aires, únicamente los días martes y jueves de
9 a 12 hs.

EXP. - NOM. CAT. – DIRECCIÓN - TITULAR
2147-135-3-74/2011 - IV-B-62A-16 - PASO MORALES 1366 - CAFFARENA

AGUSTÍN.
2147-135-3-10B6/200B - IV-B-123-5A - JUAN DE GARAY 2164 - ETORTEGUI BER-

NARDO - ARANART ANDRÉS - ARANART IGNACIO-MANSUETO ANTONIO- ENTORTE-
GUI y ARANARTI MARIANA.

2147-135-3-1120/2009 - IV-E-32C-8A - CAMARGO 2064 - CARLOS SANTOS FRET-
TES

2147-135-3-1117/2009 - IV-B-197-21B - TANDIL 3447 - BRIFF Y KARTUN MAURICIO
- KARTUN DE BRIFF CATALlNA

2147-135-3-1090/2008 - IV-E-411-15 - MALASPINA 1727-BARRIO LUNA SAI.
2147-135-3-1177/2010 - IV-E-3-3M-14 - DANTE 2143 - TASSISTRO JOSÉ ESTEBAN
2147-135-3-1193/2010 - IV-E-59-21B - LOS AZTECAS 5370 - GALLI CARLOS ENRI-

QUE - SÁNCHEZ DE GALLI ANA.
2147-135-3-1197/2010 - IV-D-388A-8 - CONCEPCIÓN ARENAL 2594 - RODRÍGUEZ

PEDRO EMILlO.
María A. Guino de Villamayor. Notaria.

C.C. 6.941 / jul. 10 v. jul. 12
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Provincia de Buenos Aires
PODER JUDICIAL

POR 1 DÍA - “FUNDACIÓN ECOSUR ECOLÓGICA CULTURAL Y EDUCACIÓN DESDE
LOS PUEBLOS DEL SUR c/ MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ Y OTRO s/ AMPARO”
Expte. Nº 39.878.

En la ciudad de San Isidro a los 7 días del mes de marzo de 2008, reunidos los jueces
Dres. JUAN CARLOS REYES, NIETO FREIRE Y JULIÁN RAMÓN LESCANO CAMERIERE
para dictar sentencia resolvieron plantear la siguiente:

CUESTIÓN

¿Corresponde hacer lugar a la acción de amparo interpuesta?

A LA CUESTIÓN PLANTEADA EL DR. REYES DIJO:

I) Teresa Nalalán en representación de la “Fundación Ecosur Ecología Cultura y
Educación Desde Los Pueblos del Sur”, con el patrocinio del Dr. Mariano Aguilar promue-
ve acción de amparo contra el Municipio de Vicente López y la Provincia de Buenos Aires.
Dice que desde hace más de quince años la firma Diacrom S.A. sita en la calle José
Hernández 5242, Munro, Pcia. de Buenos Aires, contamina el lugar donde funciona con
conocimiento de las autoridades municipales y gubernamentales. Que esa contaminación
la produce el cromo utilizado por la empresa en su actividad industrial. Que ese metal ori-
gina innumerables casos de cáncer en vecinos de la zona. Que ni el Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires ni el Municipio de Vicente López han tomado hasta la fecha
medidas para cuidar y preservar la vida humana y finiquitar la contaminación. Que la situa-
ción denunciada viola el Art. 48 de la Constitución Provincial y el Art. 41 de la Constitución
Nacional. Que no existiendo ni conociendo otro camino más rápido promueven acción de
amparo (Art. 43 de la Constitución Nacional). Que existe inacción dolosa estatal dado que
la administración pública no preserva el derecho constitucional a un ambiente sano. Que
desde 1995 los vecinos de Carapachay están sufriendo un alarmante aumento de los casos
de cáncer y una infinidad de enfermedades originadas por la contaminación por cromo. Que
los conductos de fluentes de la fábrica se rompen y dejan escurrir las sustancias tóxicas a
las napas del barrio afectando la red local de agua. Que la empresa Diacrom SAIC también
origina contaminación aérea. Que la ropa tendida a secar a la noche por la mañana presenta
manchas de color rojizo. Que además se percibe un olor ácido casi todos los días. Que en
2003 y 2005 se iniciaron acciones administrativas y judiciales en las que se dispusieron
clausuras preventivas de la firma Diacrom SA, verbigracia el 17 de julio de 2004 por resolu-
ción 164/04 de la Secretaría de Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires. Que a
la fecha la empresa sigue funcionando y contaminando a pesar de ser de categoría R-3 y
no poseer el certificado de aptitud ambiental obligatorio según su categoría. Que por la
acción corrosiva del cromo se produjo un derrumbe en la calle Carlos Calvo ente Ascasubi
y Almafuerte originando un cráter donde cayó un camión que circulaba por esa vía. Que ese
acontecimiento dio origen a una acción por daños y perjuicios contra Aguas Argentinas.
Que acompaña nómina de nueve expedientes judiciales y administrativos promovidos con-
tra la firma Diacrom S.A. Que las bateas 14 y 15 de la empresa demandada están al ras del
suelo y presentan grietas profundas por las que se filtra el cromo. Que a no más de dos
cuadras de la referida empresa, en Fleming entre Vélez Sarsfield y José Hernández, se
encuentra el colegio Almafuerte. Que los alumnos corren grave riesgo de contraer enfer-
medades por el contacto con el cromo. Que los vecinos escuchan con relativa frecuencia
explosiones de considerable magnitud dentro de la fábrica. Que en el Juzgado Criminal y
Correccional Nº 2 del Departamento Judicial de “San Isidro tramita la causa nº 2669 donde
se investiga la causa del fallecimiento de vecinos de la fábrica en cuestión. Que el Sr.
Marcelino Lohaiza, empleado de la demandada falleció el 9 de junio de 2003 de cáncer de
hígado y páncreas. Que el nombrado trabajaba en los baños de cromo y residía a 4 cua-
dras de la fábrica. Que ofrece prueba. Que solicita se cite ala empresa Diacrom SAIC en los
términos del art. 11 del Código Contencioso Administrativo, o bien del Art. 94 del CPCC.
Que se persigue a través del ejercicio del acción de amparo: a) que se disponga el cierre
inmediato de la empresa Diacrom S.A.; b) Que se ordene al Poder Ejecutivo de la Provincia
de Buenos Aires y al Gobierno Municipal la declaración de emergencia sanitaria y ambien-
tal en un radio de 1,5 km. de la sede de la empresa Diacrom SAIC por el término de 2 años;
c) que se ordene a la demandada proveer de agua mineral a los vecinos de la zona; d) que
se disponga un relevamiento social de cada casa de toda la zona y un estudio epidemioló-
gico y toxicológico de los habitantes; e) que se realice un estudio del agua subterránea de
la capa freática para determinar su grado de contaminación; f) que se ordene al estado
informar la existencia de la situación de emergencia ambiental, los efectos nocivos que
pudo haber producido la contaminación y las medidas necesarias para evitar sufrir sus
efectos; g) que se traslade a los vecinos afectados a casas provistas por los demandados
iguales a las que poseen a la fecha, hasta que cese el peligro de contaminación por cromo.
Que solicita se haga lugar a la acción en todas sus partes, con costas (fs. 100/115).

II) El Tribunal del Trabajo Nº 6 de San Isidro rechazó la acción de amparo (Fs.
124/127vta.).

Apelada la resolución (Fs. 132/140 vta.), la Sala II de la Cámara Primera de Apelación
en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de San Isidro revoca la resolución recu-
rrida y ordena sustanciar la acción articulada (fs. 144/146).

III) La causa queda radicada en este Tribunal, denegándose la medida cautelar pedida
en el inicio y requiriéndose a la Municipalidad de Vicente López y al Gobierno de la Provincia
de Buenos Aires, el informe circunstanciado previsto por el art. 10 de la Ley 7.166 (Fs.
154/155).

IV) Apela la actora el rechazo de la medida cautelar (Fs. 157/163), por lo que se dispo-
ne la elevación del incidente ala Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo del
Departamento Judicial de San Martín (Fs. 164/164).

V) A Fs. 254/261 presenta la Municipalidad de Vicente López el informe contemplado
por el art. 10 de la Ley 7.166 expresando que la firma Diacrom S.A. se encuentra efectiva-
mente radicada en Vicente López. Que comenzó su funcionamiento en 1956 denominán-
dose “Galvanoplastía Industria de Servicios”. Que amplía en 1985 sus instalaciones, habili-
tando un taller metalúrgico en Vélez Sarsfield 5263/65/67. Que según el Código de
Ordenamiento Urbano la zona en que funciona la empresa está “destinado principalmente
a la localización de actividades industriales y de almacenaje como uso predominante y
exclusivo”. Que se trata de una industria de tercera categoría ejerciendo la Secretaría de
Política Ambiental (en adelante SPA) el poder de policía y contralor. Que a raíz de una
denuncia por vertido de fluentes a la vía pública que efectuaran algunos vecinos, el

Municipio hizo una presentación en la SPA quien puso en conocimiento de la Municipalidad
que los “líquidos producidos por el establecimiento son reciclados no generándose vuelcos
en la red pluvial” (Expte. 4119-5540/85). Que ello a su vez dio origen a la causa contraven-
cional 8355 del Juzgado de Faltas Nº 3 por infracción a la Ley Provincial 5965 de Aguas (fs.
229/250), declarándose la incompetencia del tribunal. Que entonces las actuaciones fueron
giradas al Juzgado Federal Nº2 de San Isidro, Secretaria Nº 6 por presunta violación a la
Ley 24.051 de Residuos Peligrosos. Que en junio de 2004 la SPA procedió a la clausura pre-
ventiva total del establecimiento disponiéndose en julio del mismo año la convalidación de
dicha clausura, convirtiéndola en definitiva (Fs. 105/106 Expte. 4114-5540/85). Que por
resolución 279/04 la misma autoridad dispuso el levantamiento parcial de la clausura pre-
ventiva total exceptuando las cubas 14 y 15 hasta tanto se impermeabilizaran, intimando a
la firma a realizar una serie de medidas de remediamiento y control. Que el Municipio no
resulta la autoridad de aplicación de las industrias de tercera categoría. Que dichas com-
petencias la ley las asigna a la SPA. Que ninguna responsabilidad puede ser atribuida al
Municipio sobre un establecimiento respecto al cual se le ha vedado ejercer el poder de
policía, realizar inspecciones, ingresar y verificar los procesos industriales, exigir el cumpli-
miento de la normativa vigente, labrar actas o infracciones, intervenir mediante los órganos
de contralor, ni juzgar en causas contravencionales. Que la SPA ejerce exclusivamente el
poder de policía en establecimientos de tercera categoría y ese poder de policía nunca le
fue delegado al Municipio. Que por ello opone excepción de falta de legitimación para obrar
en el demandado art. 345 inc. 3 del CPCC y 77 del CCA. Que el Municipio siempre acom-
paño a los vecinos sumándose a sus reclamos de que actuara la SPA y la Autoridad del
Agua Provincial. Que las cuestiones traídas a juicio resultan ajenas con el objeto de la
acción de amparo. Que en el partido de Vicente López no existen hogares sin conexión a
la red de agua corriente. Que la instancia contencioso administrativa fue desechada por la
accionante sin ofrecer mayores explicaciones. Que invoca la caducidad contemplada por el
art. 6 de la Ley 7.166. Que la acción fue presentada ante un fuero impropio. Que solicita se
rechace la acción de amparo respecto de la comuna, con costas.

VI) En oportunidad de iniciar la acción de amparo, la actora solicita se cite en carácter
de tercero obligado a Diacrom SAIC. El tribunal convoca a juicio a la nombrada conforme
lo normado por los arts. 89 y 496 (por analogía del CPCCC) (Fs. 264/264 vta.).

VII) Contesta a la convocatoria a juicio Diacrom S.A. (Fs. 431/437) expresando: Que la
acción de amparo ha sido interpuesta en forma manifiestamente extemporánea. Que tam-
bién es improcedente por la existencia de otras vías. Que media en el planteo de la actora
inexistencia de verosimilitud del derecho. Que niega los hechos expuestos en la demanda.
Que solicita la aplicación del principio de prejudicialidad, normado en el art. 1.101 del
Código Civil por existir una causa penal en trámite desde mucho antes de iniciada la pre-
sente acción, en la que se investiga los mismos hechos y eventuales daños expuestos por
la amparista en el inicio de este proceso. Que solicita el rechazo de la acción de amparo
con costas.

VIII) Tal como se desprende del incidente de apelación (fs.349/354 vta.) la Cámara en
lo Contencioso Administrativo confirmó parcialmente la decisión de grado en cuanto
rechazó el pedido de cautelar consistente en la clausura del establecimiento industrial. Sin
perjuicio de ello se dispuso como medida precautelar: a) Que la Secretaría de Política
Ambiental informara dentro del plazo de cinco días y luego periódicamente acerca de los
avances del plan de remediación a la instancia de grado; b) Que el Ministerio de Salud tome
efectivo conocimiento de la situación y en esa inteligencia, proponga a la brevedad y en
forma coordinada con la Secretaría de Política Ambiental, medidas para mitigar los posibles
efectos de la contaminación existente en los recursos de agua y suelo, teniendo en cuenta
la existencia de colegios en la zona. Tales medidas debían ser puestas en conocimiento del
Tribunal de la instancia anterior, de los vecinos y de las autoridades escolares de la zona
afectada y c) Se requiriera a AYSA a efectos de que indique si en la zona de prestan servi-
cios de red y, en su caso, una vez practicado un relevamiento sobre las condiciones de
salubridad del agua para consumo humano en la zona afectada informe su resultado al tri-
bunal de origen.

La representante legal de la parte actora concurre a Secretaría y presta la caución jura-
toria dispuesta por la Cámara (fs. 453 vta.) librándose los oficios ordenados (fs. 454/456).

IX) A fs. 465/471 comparece el Dr. Darío Germán Spada en representación del Fisco de
la Provincia de Buenos Aires, con el patrocinio del Dr. Guillermo Andrés Valle. Agrega los
expedientes administrativos Nº 2145-12738/07 y 5100-17299/07 en el que obra agregado
el informe circunstanciado confeccionado por la SPA agregado al expediente administrati-
vo Nº 5100-17299/2007 surge “la diligencia puesta por ese organismo en el contralor debi-
do” con relación a la empresa Diacrom S.A.I.C. Que en el otro expediente (Nº 2145-
12738/07) obra agregada acta labrada en ocasión de la inspección llevada a cabo en la
mencionada empresa con fecha 2 de agosto de 2007, que da cuenta de la clausura parcial
del establecimiento (sector galvanoplastía). Que como resultado de las permanentes fisca-
lizaciones realizadas en Diacrom S.A.I.C. se han dictado las Resoluciones detalladas en el
informe acompañado. Que por ello se sostiene la ausencia de legitimación activa de la
Fundación Ecosur para promover esta acción de amparo y la imposibilidad de que el
Tribunal pueda ordenar acción alguna a la autoridad administrativa sin lesionar el principio
republicano de división de poderes. Que de acreditarse la contaminación que se denuncia
las carga que de ella se derivan solo podrían recaer sobre quien contamina. Que de existir
el grado de contaminación que se denuncia Diacrom S.A.I.C. resulta “a priori” responsable
de ese evento y la provincia de Buenos Aires totalmente ajena al mismo. Que el Estado
Provincial “ha ejercido su control adecuadamente e intentado evitar todo tipo de contami-
nación posible a través de los contralores y sanciones impuesto a la firma demandada, mas
allá de ser la propia Provincia (...) VÍCTIMA DEL ACCIONAR CONTAMINANTE QUE SE
DENUNCIA...”. Que del expediente 5100 acompañado surge que la Provincia de Buenos
Aires a través de la SPA ha desarrollado una diligente labor de contralor, con sujeción a la
normativa aplicable, demostrativa del pleno ejercicio del poder de policía ambiental. Que la
Fundación actora carece de legitimación para reclamar la provisión de agua o el traslado de
los vecinos que denuncia afectados por la actividad de Diacrom S.A. pues en modo algu-
no puede validamente invocar la representación de aquellos. Que solicita el rechazo de la
acción de amparo con costas.

X) A fs. 677/680 vta. Se provee a las pruebas ofrecidas por las partes y se dispone para
mejor proveer pedir informes a Agua y Saneamientos Argentinos S.A.

A fs. 1201 pasan los autos al acuerdo para dictar sentencia.
XI) HECHOS
De la prueba producida, especialmente de las medidas para mejor proveer dictadas por

el tribunal surgen acreditados los siguientes hechos:
1) En junio de 1956 Diacrom S.A.I.C. solicita la habilitación de una fábrica que funcio-

naría en la calle José Hernández 5242 de Munro, en la manzana delimitada por las calles
José M. Moreno, Vélez Sarsfield y Eduardo Sívori.
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La reseña general de la solicitud de habilitación expresa:
a) Para su actividad industrial la firma utilizaría como materia prima “ácido crómico”.
b) El establecimiento carecería de desagües nacionales o provinciales y contaría sola-

mente con “pozo negro” para arrojar residuos líquidos (Cfr. Foja 1 del expediente M.V.L. Nº
4038/56)

2) Diacrom S.A. funciona con permiso de habilitación (Inspección Final) acordado el 12
de junio de 1956 tramitado por Expediente N1 2242-D-1956” (sic. Foja11 expte. M.V.L. N°
4038/56).

En junio de 1957 el Comisionado Municipal habilita el local ubicado en la calle José
Hernández Nº 5242 para que funcione en el mismo la industria de electrodeposición de
cromo duro propiedad de Diacrom S.A. (foja 38 expte. M.V.L. Nº 4038/56).

3) Ya en Diciembre de 1968 una inspección de la Municipalidad de Vicente López com-
prueba las siguientes irregularidades en la sede de la empresa: 

“Los efluentes gaseosos son enviados a la atmósfera por chimenea sin deshollinador,
por conducto de escape tipo diesel y por ventilación de ventanas y tubos, los gases de
cubas de los cromados”.

“Los líquidos se envían al canal industrial sin exhibir autorización ni análisis de O.S.N.;
arrastrando ácidos crómicos y sulfúricos. Los desechos sólidos los llevan los recolectores”.

“La vereda se utiliza como deposito de residuos industriales”.
“Existe contaminación ambiental a los vecinos circundantes por el hollín y gases de

combustión y el proveniente de cubas electrolíticas”.
“Los elementos de seguridad, como así las medidas de precaución no están marcadas,

ni se utilizan por el personal que allí trabaja” (sic. Fs. 15 y 16/16vta. Expediente M.V.L. Nº
00223/65).

Ese mismo mes la empresa presenta nota de descargo:
“Con referencia a los líquidos que se envían por el canal industrial, hago notar que, si

bien nos encontramos autorizados por el Decreto Municipal 1101/57 exp. 10.663-P-57, el
expediente iniciado para la aprobación de planos y autorización final que lleva el N° 44054-
V-L- esta en los trámites finales, sin perjuicio de ellos se están cumpliendo todos los requi-
sitos exigidos por Obras Sanitarias de la Nación”.

“Que en el momento de la inspección se habían colocado los depósitos de residuos
industriales en la vereda en razón de que el recolector debía retirarlos en esos momentos,
de todos modos, se tendrá la precaución de retirarlos en el momento propicio de su reco-
lección”.

“Los gases provenientes de las cubas electrolíticas son paralizados por filtros especia-
les que se encuentran alojados en los sombretes de las chimeneas y sus residuos son recu-
perables por mangueras colocadas a tal efecto” (sic. foja 18/19 expte. Nº 00223/65).

En febrero de 1969 el Intendente intima a Diacrom S.A. a subsanar dentro del término
de 60 días las irregularidades comprobadas (foja 21 vta. Expte. M.V.L. Nº 00223/65).

4) En agosto de 1970 se lleva a cabo otra inspección municipal en la sede de la firma,
surgiendo del acta:

“(…) Los efluentes se continúan evacuando a la atmósfera en la misma forma que se
indicó en el punto a) del acta Nº 8232 de fecha 16/12/68 y no se exhibe autorización ni aná-
lisis de Obras Sanitarias de la Nación (…) continua la posibilidad de contaminación ambien-
tal interna y externa por los gases y hollín (…) e) por los conductos de desagües pluviales,
salen a la calzada, , líquidos coloreados que según el Sr. Romeo Guaglia provienen de los
techos por la condensación de los gases que se eliminan (…)” (sic. Foja 23/23 vta. Expte.
Nº 00223/65).

Diacrom S.A. presenta descargo expresando: 
“Que luego del acta 8232/68, se cambiaron todos los filtros como periódicamente se

hace y se colocaron los retornos como corresponden (…) Que la oficina de saneamiento
del Medio de la Ciudad de La Plata efectuó verificaciones técnicas y no observó anomalías.
Exp. 2513-F- 19531.65 (…) En oportunidad de la visita del Sr. Inspector llovía, y por tal moti-
vo, las pequeñas partículas que se depositan en las chimeneas son arrastradas por el agua,
y de ahí su coloración. (…)” (sic. Fojas 24/25 expte. Nº 00223/65).

En mayo de 1971 la firma presenta copia de la Memoria Descriptiva que dice haber pre-
sentado ante Saneamiento Ambiental de la Provincia de Buenos Aires que en lo pertinente
afirma:

“(…) es una empresa dedicada casi exclusivamente a la recuperación de piezas des-
gastadas, utilizando a tal efecto, ácido crómico en escamas como materia prima (…) su
plantel de técnicos especializados está a la vez en condiciones de asesorar a los usuarios
(…) en lo que hace a la aplicación del cromo duro electrolítico (…) A los efectos de evitar
las contaminaciones toxicas en el ambiente de trabajo y por otra parte recuperar la eva-
cuación de los líquidos de las bateas que se encuentran en trabajo de recuperación, se han
instalado aspiraciones en todo el perímetro de cada baño por donde se absorben los gases
por tubos de gran tamaño, elevándolos por encima del nivel de azoteas para depositarse
en los filtros que se encuentran colocados en los sombretes que nacen al final del tubo; en
dichos sombretes se hallan adheridos unas bandejas especiales los líquidos de las bateas.
También cuenta la planta con la utilización del canal industrial a fin de evacuar todos los
líquidos industriales y cloaca les al conducto pluvial Holmberg, los que previamente son tra-
tados por distintos sistemas de clorificación y demás productos que hacen a la depuración
de los líquidos antes de arrojarse por el citado conducto. (…) De acuerdo a las tareas que
se desarrollan, es necesario que la jornada de labor se cumpla durante las 24 hs. Del día,
especialmente en la sección cromado (…)” (sic. Fojas 41/43 expte. Nº 00223/65).

En octubre de 1977 el Inspector René Guerra se dirige al Jefe del Departamento de
Industria de la Municipalidad de Vicente López en estos términos:

“Constituido en los domicilios de algunos denunciantes (…) uno destaca que la empre-
sa arroja a la calzada efluentes líquidos (cromo) pero en el momento de la inspección no se
pudo comprobar por estar lloviendo. (…) Por disposición Nº169 están autorizados a des-
cargar efluentes gaseosos a la atmósfera aprobados por expediente Nº 2900-37543/71.
Con respecto a la purificación de efluentes los mismos se realizan por el sistema de lava-
do de agua y filtros de poliéster. (…) Exhiben el análisis de agua Nº 4837 de Obras
Sanitarias de la Nación arrojando el siguiente resultado: Análisis Químico: Bueno. Examen
Bacteriológico: Deficiente. Es opinión del suscrito se practique una nueva inspección para
comprobar si arrojan efluentes líquidos a la calle” (sic. Fs. 64 expte. Nº 00223/65).

Diacrom presenta en abril de 1978 nota que alude al operativo efectuado por la
Municipalidad explicando que en la oportunidad no se había presentado certificación de
efluentes líquidos por cuanto:

“(…) son evacuados al conducto Pluvial e industrial con permisos acordados por Exp.
10.663-P-57 y 34.407-P-57.”

“Asimismo dejamos constancia (…) de la presentación a Obras Sanitarias de la Nación
de la Memoria Técnico – Descriptiva y plano de instalaciones de acuerdo a lo exigido opor-
tunamente (…)” (sic. Fs. 71 expte. 00223/65).

En esa “memoria” afirma Diacrom S.A.:
“QUE REALIZA: Rectificación de piezas de acero (…) se sumerge en baño de bicro-

mato de sodio en bateas o cubas donde permanecen de 0,20 min. A 100 hs. (…) luego son
lavadas con aguas en los mismos recipientes, siendo los vuelcos ínfimos, el cromo no es
volcado en ningún momento, pues es recuperable calculando supervida de 2 a 10 gramos
por 1.000 lts. De agua. LOS EFLUENTES INDUSTRIALES se tratarán (…) para neutralizar
los ácidos y lograr el ph.=7, al que se le agrega un decantador interceptor de 540 lts. Para
los residuos de cal. Los residuos son extraídos por medio de carros atmosféricos a vacia-
dores de O.S.N. según reglamentación vigente. (…) a continuación llegan a una pileta de
piso especial para evacuar al Conducto Pluvial e Industrial que pasa por nuestra acera, con
permisos acordados (…)LOS CAUDALES: Son del orden de 63.000 l/d, siendo el máximo
horario de 1.500 l/h con una intermitencia de 4 horas (…) Complemento a la memoria téc-
nica (…) Las materias primas que completan a las ya mencionadas son: ácido crómico y
ácido sulfúrico, siendo los baños electrolíticos (…)” (sic. Expte. 00223/65).

5) En 1995 se presenta ante la justicia federal el Sr. Alberto Noé Carballo en su carác-
ter de Subsecretario de Ambiente Humano de la Secretaría de Recursos Naturales y
Ambiente Humano de la Presidencia de la Nación, afirmando:
“(…) en virtud de haberse detectado un incremento en los niveles de cromo de los efluen-
tes de la zona de MUNRO, la empresa AGUAS ARGENTINAS, conjuntamente con perso-
nal técnico de la SUBSECRETARÍA DE AMBIENTE HUMANO de esta Secretaría de Estado,
inicio un extenso rastrillaje en la zona (…) en el curso de la investigación, pudo detectarse
que la empresa (…) denunciada – dedicada al cromado de piezas metálicas – no era ajena
al hecho; pudiéndose concluir que existe un volcado de cromo en aguas subterráneas.
Dichas aguas contaminadas con un nivel de cromo altamente toxico, ingresarían al rió sub-
terráneo lindero a las instalaciones de Diacrom S.A.I.C. (…) los técnicos de la DIRECCIÓN
DE CONTROL E LA CONTAMINACIÓN DE SUELOS (…) Y DE CONTROL DE LA
CONTAMINACIÓN DE AGUA (…) extrajeron diversas muestras (…) que fueron analizadas
por el laboratorio del INCYTH (INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS Y TÉCNICA HÍDRICA);
cabe concluir que se detecta la presencia de cromo en niveles que pueden estar afectan-
do por infiltración la calidad de las aguas del río subterráneo. (…) Las muestras (…) anali-
zadas por el INCYTH (…) arrojan el siguiente resultado: Cr. (VI): 365 mg/l, Cr. (III): 52 mg/l.
Para ilustración de V.S. se señala que el valor normal o límite permisible para agua de bebi-
da es de 0,05 mg/l; esto nos lleva a la conclusión que el nivel de cromo existente supera
casi 10.000 veces el límite aceptado o tolerado (…)

Señala el citado funcionario que por imperio de los Decretos 674/89, 776/92 y 2726/93,
esta Secretaría de Estado –a través de la SUBSECRETARIA DE AMBIENTE HUMANO, a
cargo del denunciante- ejerce el contralor y poder de policía en materia de Recursos
Hídricos (fotocopia certificada glosada a fs. 527/528 vta. Expte. 39.878)

Por su parte el Sr. Horacio Reolfi, en su carácter de Presidente del Ente Regulador de
Obras y Servicios Sanitarios, denuncia ante el Juzgado Criminal y Correccional Federal Nº1
de San Isidro a cargo del Dr. Roberto José Marquevich, que la Gerencia de Calidad de
Servicio del ente, había determinado que en una porción de agua potabilizada correspon-
diente a la Estación General San Martín, conducida por “rió de Villa Adelina, se registraba
contaminación con cromo, materializada a través de concentraciones próximas al limite de
los valores máximos prescriptos sobre el particular en el marco regulatorio aprobado mer-
ced al Decreto 999/92. A raiz de esa denuncia el juez federal instruye la causa Nº 17/95
investigando la posible comisión del delito de contaminación culposa, previsto y reprimido
por los arts. 56 y 57 de la Ley 24.051 (fs. 531 Expte. 39.878).

Surge de la misma que Aguas Argentinas S.A había efectuado inspecciones a la empre-
sa los días 18 y 21 de marzo de 1994 hallando que ninguno de los pozos absorbentes, ni
el tanque de recirculación de contiene los líquidos de enjuague de piezas cromadas, tenían
la impermeabilización adecuada para la contención de ese tipo de líquidos (fs. 531 vta. Del
Expte. Nº 39.878). Además que las muestras tomadas en las adyacencias de Diacrom S.A.
el 26/7/94 por Aguas Argentinas S.A. arrojan una altísima contaminación con cromo, cir-
cunstancia ratificada por el testimonio del Gerente de Calidad y Medio Ambiente de Aguas
argentinas Ingeniero Jorge Luis Suriani (ídem. Fs. 531 vta. y 532 expte. Nº 39.878). También
que el Instituto Nacional de Ciencias y técnicas Hídricas había informado que el análisis de
la muestra de agua obtenida de un pozo de exploración perforado por la Empresa Aguas
Argentinas en la vereda de la calle José Hernández frente a Diacrom S.A. determinó que la
cantidad de cromo excedía la prevista por las reglamentaciones (0,050 mg/l), siendo de 62,
0 mg/l, lo cual motiva que no sea apta para su potabilización atento el alto contenido de
cromo (fs. 532 vta. y 533 expte. Nº 39.878) y Finalmente que el examen de los barros obte-
nidos de la excavación del residuo del fondo de un subnivel bajo cubas electrolíticas, en el
interior de la empresa, cercano a la parte del edificio que corresponde a la esquina de las
calles N. Querido y J. Hernández evidenciaba que ese residuo no podía ser susceptible de
enterramiento, dado el exceso de cromo total (norma: 5 mg/l, muestra : 1383 mg/l).

Asimismo en el operativo efectuado en el depósito al aire libre ubicado en la calle N.
Querido 2557 de la empresa Diacrom SA, se analizó el material hallado en dos montículos
a la intemperie de color amarillento y un conjunto de tambores, algunos llenos con material
sólido y otros con líquido color oscuro. Realizada la pericia se estableció que debido al
exceso de cromo y sulfuros, ese barro no era apto para su disposición en enterramiento y
aún menos, para su depósito sobre suelo no impermeabilizado.

En lo que atañe a los tambores, al hallarse con tapas, no estaban en peligro de conta-
minar el terreno. Sin embargo, se realizó el mismo procedimiento de análisis observándo-
se que por su contenido de cromo, plomo y fenoles no era apto para ser dispuesto sobre
terreno, ni aun sobre filme impermeable (fs. 533 del expte. Nº 39.878). 

Por ello el Juez Marquevich decreta el procesamiento de Alfredo Sali Brenner
Grunpeter por considerarlo “prima facie” autor penalmente responsable del delito de con-
taminación culposa, previsto y reprimido por el art. 56 y 57 de la ley 24.051, disponiendo la
clausura preventiva de la firma Diacrom S.A.I.C. (fs. 534 vta. Del Expte. Nº 39.878).

En abril de 1996 se agrega a la causa Nº 17/95 un informe producido por el geólogo
Adolfo Fernández y por el Ingeniero Oscar E. Llanos, pertenecientes al Grupo de Trabajo
de Hidrología y al Centro de Tecnología del Uso del Agua y el Ambiente, respectivamente,
unidades que forman parte del Instituto Nacional de Ciencia y Técnica Hídricas, que remi-
tiera su presidente, el Dr. Mario R. De Marco Naón, donde se informa sobre técnicas para
descontaminar suelo, subsuelo y napas de agua en la zona de la empresa Diacrom (fs. 542
exp.cit.).

Dicho informe, en lo sustancial expresa que el desarrollo de la metodología de sanea-
miento de la zona contaminada por Diacrom S.A. es costoso en tiempo y dinero, y por lo
que un desarrollo en etapas facilitaría la disponibilidad y administración de los recursos
necesarios:
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ETAPAS PROPUESTAS

a) Primera etapa (duración 5 semanas) comprende dos actividades:
1) recopilación y análisis de antecedentes sobre la zona
2) Muestreo y determinaciones de cromo en los tres puntos más cercanos a la fuente

de contaminación ya utilizados por Aguas Argentinas en la Investigación anterior
b) Segunda etapa (3 a 4 meses de duración) se procurará tener un diagnostico com-

pleto del tamaño y características de la mancha contaminante, pues en los pozos excava-
dos por Aguas Argentinas, solo se muestreo sobre una franja estrecha, desde la empresa
Diacrom hasta la estación elevadora Villa Adelina, para determinar el origen de la contami-
nación, pero sin el propósito de determinar el perímetro de la mancha.

Las actividades comprendidas son:
1) Diseño de una red de monitoreo de niveles de agua y concentraciones de cromo en

los diferentes mantos acuíferos del sistema Epiparaniano. Se estima realizar dos medicio-
nes por semana en cada pozo, en un periodo de dos meses.

2) Construcción y nivelación de la red de monitoreo
3) Medición de niveles y concentraciones de cromo en los diferentes puntos de la red.
La cantidad exacta de pozos que conformarían la red de monitoreo solo podrá cono-

cerse luego de finalizadas las tareas de la primera etapa, y de la primera tarea de la segun-
da etapa. Para confeccionar el presupuesto se considera razonable calcular una cantidad
aproximada de 20 pozos para el estudio del acuífero Epipuelche y realizar un pozo de
observación para el acuífero Puelche.

La realización de los pozos deberá por fuerza efectuarse en terreno público (veredas en
las calles aledañas) tal como fueron realizados los pozos de Aguas Argentinas, por lo cual
se estima que debería contarse con permiso Municipal o Mandato Judicial.

La tarea debería coordinarse con la Municipalidad de Vicente López, y con las empre-
sas de servicios públicos, ya que será necesario conocer previamente a la realización de
las perforaciones, la existencia de conducciones subterráneas de electricidad, cloacas, gas
y agua corriente.

c) Tercera etapa (duración similar a la segunda)
En esta ultima etapa en base a los datos y estudios anteriormente detallados, se pro-

curará efectuar las propuestas de remediación. Comprende las siguientes actividades:
1) Análisis de las posibles alternativas de corrección de la zona contaminada.
2) Selección del o de los métodos de remediación mas adecuados
3) Proyecto de las obras a realizar para él o los métodos de remediación alternativos

adoptados en 2), con sus costes respectivos.
Presupuestos (solo incluyen gastos y erogaciones que directamente debe realizar el

Instituto para cumplir con las tareas propuestas:
Primera etapa: $800
Segunda etapa: $35.000
Tercera etapa: los costes no pudieron determinarse a priori.
Como lo aclarara el Presidente del Instituto Nacional de Ciencia y Técnicas Hídricas el

mismo no podría encarar las actividades propuestas, sin contar previamente a realizar cada
etapa, con los fondos que detalla el informe que antecede (fs. 538/542 Expte. 39.878).

En octubre de 1996 el juez Marquevich resuelve hacer lugar al pedido de suspensión
de juicio a prueba (art. 76 bis del Código Penal) y establece condiciones a cumplir por el
imputado Brenner Grumpeter, entre ellas, proceder a la descontaminación del suelo en el
terreno de la empresa y en las adyacencias, producto de la contaminación causada por la
citada empresa con cromo. Dispuso además hacer saber a la Municipalidad de Vicente
López que se había dispuesto que la empresa Diacrom, procediera a la descontaminación
del suelo en el terreno de la misma y sus adyacencias. Designa oficial supervisor de la pro-
bation l Jefe de la División Delito s Ecológicos de la Policía de la Provincia de Buenos Aires
(fs. 544/545 Expte. 39.878).

Un año después, el 16 de octubre de 1997, el comisario José Andel Leppez de la
División Delitos contra la Salud Pública y Medio Ambiente cursa oficio al juez Marquevich
(causa Nº 17/95) expresando con relación a las tareas de descontaminación:

“(…) Se efectuó una impermeabilización de la fosa donde se encuentran las bateas de
baños, la que se realizo con una cubierta de poliuretano, de cuarenta centímetros de alto
por todo el diámetro del sector, encontrándose calculada la posibilidad de que se pinchen
todas las bateas a la vez y podrá contener todo él liquido sin peligro de que se filtre al suelo;
según lo informado por el Jefe de Producción el Ingeniero Jorge Marcelo Rozenberg el
material utilizado para la impermeabilización descripta resiste materiales corrosivos lo que
lo hace aún mas seguro; de la misma forma el Jefe de Producción nos indicó la existencia
de diez pozos de monitoreo, que dicen llega hasta la napa de donde se tomaron muestras
de agua, las que se encuentran siendo analizadas en el laboratorio Fernando Sanchez
Montero, para poder saber el grado y tipo de contaminación que posee el suelo y de esta
forma implementar el plan de saneamiento” (sic. Fs. 546 Expte. 39.878).

El 18 de diciembre de 1997 el comisario informa al Juez Marquevich: “ (…) He comi-
sionado en la oportunidad al Oficial Inspector Rubén Darío Cánepa, a los fines de que
efectúe el seguimiento de las condiciones a cumplir por el imputado (…) Brenner Gumpeter,
en cuanto a las tareas de descontaminación del suelo afectado (…) habiéndose realizado
ya varios análisis en distintos pozos y a diferentes profundidades por parte del laboratorio
Fernando Sánchez Montero, en este momento se está en la etapa de llevar adelante el pro-
ceso de descontaminación real, calculándose que podría comenzarse a principios del año
entrante con la tarea (…) Hasta la fecha es todo cuanto se puede informar (…)” (sic. Fs.
547/547 vta. Expte. 39.878).

El 19 de febrero de 1998 el comisario cursa nuevo oficio al juez federal: “(…) he comi-
sionado en esta oportunidad al Oficial Inspector Rubén Darío Cánepa, a los fines de que
efectúe el seguimiento de las condiciones a cumplir por el imputado (…) en cuanto a las
tareas de descontaminación el suelo afectado (… fue informado que las tareas en forma
concreta aún no han comenzado, habiéndose entregado (…) dos informes de laboratorio
(…)” (sic. Fs. 548 expte. 39.878).

El 25 de febrero de 1999 el juez Marquevich recibe la declaración testimonial de Néstor
Francisco Aguilar:

“(…) De ocupación licenciado en química (…) Preguntado pro S.S. en relación al infor-
me pericial producido por el compareciente y obrante en autos a fs. 1297, en lo atinente a
los valores allí indicados y en cuanto a sí de los mismos se infiere que la empresa en cues-
tión saneó el terreno afectado, refirió que en base al resultado de las muestras extraídas se
redujo en un 80% el contenido de cromo. Aun así el valor sería elevado considerando él
limite tolerable para Cromo total para normas de calidad de agua potable, que es de 0,05
mgs/litro. Preguntado por S.S. que actividades restarñian realizar por la empresa para el
mejor saneamiento de las napas, refirió que podría realizar un estudio hidro geológico del
área y analizar la posibilidad de extraer el agua contaminada y derivarla a un tratador auto-

rizado para su disposición final. Que correspondería dar intervención a la Dirección
Provincial de Evaluación y Recursos Naturales de la Secretaría de Política Ambiental. Acota
que en las partes donde la prevención policial (v.fs.1256) refirió que se hacían monitoreos
por parte de la Secretaría conforme les manifestaran personas de la empresa, ello no es así,
sino que se hizo un único control a raíz de la intervención dispuesta por el juzgado, es decir
extraer muestras y mandarlas a analizar. Que a la fecha no se hace monitoreo alguno, el
cual consistiría en que las mismas fueran realizadas periódicamente y analizadas a través
de un plan de trabajo. (…)” (sic. Fs. 549/549 vta. Expte. 39.878).

El 29 de septiembre de 2000 toma declaración testimonial a Leandro R. Drozd:
“(…) licenciado en química (…) que se desempeñó como Jefe Interino del

Departamento Laboratorio dependiente de la Secretaría de Política Ambiental de la
Provincia de Buenos Aires. Dentro de ese marco y leído que le fuera el informe técnico glo-
sado a gs. 1443/1445 de la presente causa respecto del saneamiento encomendado al
Presidente de la Empresa Diacrom S.A.y referente al expediente administrativo Nº 214-
7016/98 de esa Secretaría de Estado Provincial, menciono que: Efectivamente el dicente
realiza ese informe en base a datos que le dieron el resultado de las actas y análisis reali-
zados en el lugar. Es decir suministrados por los inspectores que son empleados del dicen-
te. Seguidamente preguntado el dicente, si el suelo mejoró a raíz de la presencia del cromo,
luego del informe técnico anterior decía que había mejorado en un 80%, respondió que
desea dejar aclarado en base al anterior informe, allí se decía que había mejorado el trata-
miento de remediación de la napa y no que se tratara del suelo. (…) que si mejoró el pro-
cedimiento de refinación que estaba llevando a cabo la empresa para sanear la napa, ello
así de acuerdo al resultado de los análisis de las muestras tomadas en aquella oportunidad
(…) en cuanto a la pregunta formulada respecto que si mejoró el suelo, manifestó que: no
tienen a la fecha valores comparativos para contrastarlos y por responder (…) que la
Secretaría no posee elementos técnicos para hacer perforaciones de ese tipo, y que se
encargó un estudio hidrogeológico que hizo la empresa. (…) que el suelo está muy conta-
minado, en especial debajo de las bateas. Señala que en el estudio hidrogeológico se men-
ciona que se hicieron cinco pozos; uno debajo de las bateas, otro próximo al pozo ciego y
otros tres en distintos sectores; aunque no hay un mapeo de los mismos en el estudio que
contaban, pudiendo mencionar que no está muy claro el informe aportado por la empresa
para poderlos identificar claramente (…) él mas contaminado es el de las bateas o cubas
(…) Los otros tres pozos no estarían tan contaminados, pero si registran valores elevados
en cuanto a los niveles de fondo natural del suelo (…) Que también, algunos estarían ele-
vados en cuanto al anexo del Decreto 831 de la ley de residuos peligrosos. Que ese decre-
to es competencia nacional y no de la ley 11.720 y su decreto 806/96 (…) Que la Secretaría
de Política Ambiental Provincial no es competente en el tema de agua (…)”. (sic. Fs.
550/550 vta. Expte. 39.878).

El 7 de mayo de 2001 el titular del juzgado federal recibe nuevamente la declaración
testimonial del licenciado en química Leandro R. Drozd:

“(…) leída que fuera la presentación efectuada por la imputada que luce a fs.
1464/1471 y lo informado por los inspectores dependientes de la Secretaría de Política
Ambiental de la Provincia de Buenos Aires (…) preguntado por S.S. si conforme luce uni-
formado a fs. 1495 la empresa habría infringido el art. 25 de la ley 11.729 y los anexos VI y
IV del Decreto Reglamentario Nº 806/97, por colocar los tambores directamente sobre el
suelo, refirió que: dicha circunstancia generó un hecho nuevo de competencia de la
Secretaría al cual se le dio el correspondiente trámite administrativo (…) Que respecto del
saneamiento de las napas se desprende que la empresa hace tiempo viene saneando con
resultados satisfactorios, salvo una diferencia de valores en cuanto al cromo que obede-
cería a una desatención circunstancial del procedimiento por parte del personal afectado a
su control. Pudo haber sido por lluvias copiosas anteriores, y supone podría haber habido
un corte de energía eléctrica y por ello los resultados de los valores no dieron como se
espera. Preguntado por S.S. en lo que hace al suelo, no pudo comprobar el último medido
informado por la empresa y que como informe pendiente lo elevará al juzgado (…) en cuan-
to al informe de ensayo de electroquinesis que es la inserción de electrodos en el suelo que
genera un movimiento de iones con la consiguiente reducción e inmovilización de Cromo 6
(…) el dicente refirió que por lo novedoso del método no lo puede asegurar hasta ver en el
tiempo sus resultados. Que con ese método sería probable que se redujera al Cromo en el
suelo (…) Que el informe sobre las últimas conclusiones lo elevaría al Juzgado en el plazo
aproximado de 20 días (…)” (sic. Fs. 551/551 expte. 39.878).

A esta altura del relato de los hechos corresponde señalar que los barros freáticos con-
taminados con cromo y plomo presionan sobre las paredes del acueducto, introduciéndo-
se por las grietas y resquicios, dando así origen a la contaminación del agua potable que
alimenta le Estación Elevadora Villa Adelina a la cual se encuentra conectada la red de dis-
tribución domiciliaria de cinco partidos de la provincia de Buenos Aires (Vicente López, San
Isidro, San Martín, San Fernando y Tigre).

La empresa Aguas Argentinas S.A, por obras civiles en las cercanías realizó una depre-
sión de la napa contaminada lo que hizo que la pluma migrara por algún tiempo (testimo-
nio del informe de la Ingeniera Química Graciela B. Suárez, Directora Provincial de
Evaluación para el Desarrollo Sustentable de la Secretaría de Política Ambienta de la
Provincia de Buenos Aires de fs. 653).

El 22 de noviembre de 2001 Leandro R. Drozd declara:
“ (…) que la empresa había comenzado un método para sanear el suelo que luego al

no darlo resultado lo dejaron de hacer. Respecto del agua seguían haciendo tratamiento
pero que no se está de acuerdo con los técnicos en la materia en que no se debe reinyec-
tar el agua tratada nuevamente a la napa (…) que actualmente el “área operadores” le requi-
rió informes a la empresa para determinar el estado del saneamiento, que según tiene
conocimiento fue en el mes de septiembre del corriente año, por lo que habría que pedir
informe a dicha sección para ver si a la época la empresa está implementando alguna otra
medida (…)

El 11 de diciembre de 2001, mas de seis años después de iniciada la causa 17/95, el
juez Marquevich resuelve dejar sin efecto la suspensión del juicio a prueba continuando con
el trámite de la causa según su estado y oficia a la Secretaria de Política Ambiental para
que prosiga con el contralor y seguimiento del saneamiento encomendado a la firma
Diacrom S.A. (fs. 553/554 vta. Del amparo).

Apelada por el encausado la resolución dictada en la causa Nº 17/95, por el juzgado en
lo Criminal y Correccional Federal Nº1 (sent. Ap. 22), la Sala II de la Cámara Federal de
Apelaciones de San Martín en fecha 16 de abril de 2002 dijo:

“ (…) III. (…) El “a quo” impuso al encausado la descontaminación del cromo existente
en el suelo del terreno de la empresa y en sus adyacencias (…)”.

“Sin embargo, las distintas tareas llevadas a cabo por los expertos informaron sobre lo
extremadamente dificultosos, cuando no imposible, que resultaba la tarea de remediación
asignada. En efecto, la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente Humano hizo saber
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que las técnicas de remediación y rehabilitación de acuíferos resultaban dificultosas, cos-
tosas y de una duración considerablemente prolongada (podían demandar décadas), “sin
garantizar un resultado completo”. En igual sentido, afirmó que “ en muchos casos las
acciones de remediación de las napas son imposibles”. Finalmente, en cuanto a la meto-
dología, tiempo de ejecución y entidades públicas o privadas capacitadas para la descon-
taminación del suelo comunicó “ que no hay organismos nacionales que cuenten con la
información básica necesaria para responder a tales interrogantes”, circunscribiéndose a
enumerar una serie de empresas habilitadas para operar con cromo (…)”

“A su turno, el Ente Tripartito de Obras y Servicios Sanitarios aportó ciertos criterios a
seguir respecto de las napas contaminadas y dio una lista de empresas dedicadas a si reha-
bilitación, destacando que estas solo contaban con experiencia en materia de descontami-
nación de suelos con hidrocarburos, siendo que “ no se han detectado trabajos de biore-
mediacion de terrenos afectados con metales pesados (…)”.

“Por su parte, al ser interrogado en orden al saneamiento del suelo, el Licenciado en
Química Leandro Drozd – Jefe Interino del Departamento de Laboratorio de la Secretaría de
Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires- refirió que “el mismo se podría limpiar
definitivamente, salvo hacer un cráter y sacar la porción del suelo (afectada) u otros méto-
dos, como por ejemplo por inyección de sustancias químicas”, respecto de las cuales –vale
señalarlo- no dio preescisión alguna (…)”.

“Pero además, dicha circunstancia fue tempranamente denunciada al “a quo” por el
imputado Brenner Grumpeter, quien (…)planteo la imposibilidad de cumplir con la medida
ordenada, solicitando su sustitución por la de forestar las zonas que el Tribunal indicase.
Como fundamento de su pretensión, el encartado refirió que la contaminación del suelo de su
empresa provenía de larga data, puesto que desde el año 1956 y según la carpeta 374 indus-
triales y domiciliaria pertenecientes a la Dirección de Obras Sanitarias del Ministerio de Obras
Públicas de la Provincia de Buenos Aires su empresa estaba autorizada para que sus residuos
industriales fueran absorbidos por los pozos sépticos existentes en su predio, lo que de por
sí significa un prolongado proceso de acumulación de cromo en dicho medio. En conse-
cuencia, señaló que la descontaminación ordenada importaría que se tengan que retirar hasta
los cimientos de la estructura del edificio, extremo que también conllevaría asumir un costo
prohibitivo y la suspensión de las tareas por un lapso prolongado con el correlativo perjuicio
social y económico que dicha medida acarrearía. Como conclusión propuso la sustitución de
la obligación impuesta por la de forestar tanto el predio interno de su establecimiento, con
aquellos espacios públicos vecinos que la Municipalidad de Vicente López aceptara”.

“(…) Por ende, la apreciación por el Tribunal acerca de la reparación ofrecida, no ha de
hacerse con un estricto criterio civilista de reparación integral de los daños causados, sino
atendiendo a los fines del instituto, esto es, a la revelación de un sincero afán de solucio-
nar esos daños que permita suponer que el imputado no repetirá hechos de la misma natu-
raleza”.

“(…) Atendiendo a la imposibilidad o bien a la extrema dificultad que se determinara
respecto de la remediación total del suelo, corresponde modificar la medida de la repara-
ción del daño impuesta al encartado Brenner Grunpeter, circunscribiéndola al cumplimien-
to de las actividades propuestas (…) con el alcance y las modalidades que establezca el
señor magistrado “a quo”. Al respecto se advierte que dicha propuesta fue aceptada opor-
tunamente por la representante del Ministerio Público Fiscal”.

“IV. (…) En virtud de todo lo expuesto el Tribunal RESUELVE:
REVOCAR la resolución apelada (…) y disponer que el Sr. Magistrado de grado proce-

da de conformidad con lo dispuesto en el considerando III (…) Alberto Mansur. Enrique
Parck.” (sic. Fs. 555/558 vta. Expte. 39.878).

Como consecuencia de lo resuelto por la Cámara Federal de San Martín, el 14 de julio
de 2003 el titular del Juzgado en lo Criminal y Correccional Federal Nº 1 de San Isidro, Dr.
Roberto José Marquevich declara extinguida la acción penal en la causa Nº 17/95 y decre-
ta el sobreseimiento de Alfredo Sali Brenner Grunpeter (fs. 560/560 vta. Expte. 39.878).

6) Por Disposición 5243 del 23 de mayo de 1997 el Director Provincial de Evaluación y
Recursos Naturales había clasificado según su nivel de complejidad ambiental al estableci-
miento industrial de Diacrom S.A. en la tercera categoría de conformidad a las prescripcio-
nes del art. 15 inc. C) de la ley 11.459 y su Decreto Reglamentario 1.741/96 (véase fs. 800
de este amparo; fs. 84/85 del Expte. Mun. Vta. López Nº 4119-5540/85; fs. 11 del expte. Nº
4119-4038/56 y agregados que corre agregado por cuerda a estos actuados y fs. 973/974
de este Expte. 39.878).

De ello se desprende que el establecimiento de Diacrom S.A.I.C. era considerado peli-
groso por constituir un riesgo para la seguridad salubridad o higiene de la población o por
ocasionar graves daños a los bienes y al medio ambiente.

Asimismo como establecimiento de la 3º categoría queda dentro de la orbita de la
Autoridad de Aplicación de la Provincia de Buenos Aires y no del Municipio de Vicente López
(Cfr. Eduardo A. Pigretti, Derecho ambiental Profundizado, Ed. La ley, pág. 137, Ed. 2004).

El 15 de noviembre de 2000 la Secretaría de Política Ambiental y la Municipalidad de
Vicente López celebran un convenio de delegación de facultades en el marco de lo dis-
puesto por la ley 11.459 de Establecimientos Industriales y su Decreto Reglamentario
1741/96 (fs. 222/223 vta.). En el mismo, dicha Secretaría delega en el Municipio de Vicente
López la facultad de expedición de los Certificados de Aptitud Ambiental (C.A.A.) de esta-
blecimientos industriales previamente clasificados por ella en la segunda categoría (art. 28
del Decreto 1741/96).

También se delega a la mencionada municipalidad la fiscalización de las industrias de
primera y segunda categoría, existentes o a establecerse en jurisdicción municipal (art. 78
Decreto 1741/96).

La Secretaría en su carácter de Autoridad Ambiental Provincial conferido por la ley
12.355 y de Autoridad de Aplicación de la ley 11.459, en virtud de lo establecido por el
Decreto 1741/96 se reserva el derecho de retomar el ejercicio de las funciones delegadas
cuando razones fundadas así lo justificasen (fs. 222 y 223 de esta acción de amparo).

El 12 de febrero de 2001 el Secretario de Política Ambiental dicta Resolución Nº 6 que
aprueba el referido convenio.

7) Vecinos de Munro denuncian en Agosto de 2001 contaminación por vertidos de la
firma Diacrom S.A. en la vía pública.

El 13 de ese mes la Municipalidad de Vicente López y la Secretaria de Política
Ambiental de la Provincia de Buenos Aires labran sendas actas verificando la presencia de
un liquido de intensa coloración amarillenta que era vertido por el desagüe pluvial de la cita-
da firma a la vía pública. Se tomaron muestras en el momento determinándose la presen-
cia de cromo VI. Se tomaron muestras y un análisis de laboratorio posterior arrojó los
siguientes valores:

Cromo total 1202 mg/l
Cromo hexavalente 1020 mg/l
Cianuro menos de 0,01 mg/l

El 27 de agosto de 2001 la Municipalidad notificó a la Dirección Provincial de Hidráulica
los hechos relatados (fs. 90 Expte. 4119-5540/85).

9) El 7 de septiembre de 2001 el Secretario de Política Ambiental resuelve otorgar
“Certificado de Aptitud Ambiental a la firma Diacrom S.A.I.C. para el establecimiento indus-
trial dedicado a Cromado Duro Electrolítico, con domicilio en la calle José Hernández Nº
5242 de la localidad de Munro, Partido de Vicente López de conformidad a las prescripcio-
nes previstas en la ley 11.459 y su Decreto Reglamentario Nº1.741/96”. (art. 1º):

“(…) el funcionamiento del citado establecimiento queda condicionado al cumplimien-
to de los requisitos planteados por la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental, que
constan en el Anexo I” (art. 2º).

“La validez del Certificado (…) será de dos años (…)” (art. 3º).
“El otorgamiento del (…) Certificado (…) no empece el cumplimiento de toda otra nor-

mativa vigente exigible (…) que la autoridad ambiental disponga.” (fs. 84/85 Expte. 4119-
5540/85).

A fs. 86/87 del referido expediente municipal 4119-5540/85 obra copia del Anexo I (cita-
do en el art. 2º de la Resolución de la SPA) mediante el que se obliga a Diacrom a realizar las
siguientes medidas mitigadoras del impacto ambiental originado por su actividad industrial:

Correcto almacenamiento de materias primas e insumos.
Adecuada gestión de residuos sólidos, semisólidos y líquidos.
Tratamiento de efluentes gaseosos emitidos por las cubas electrolíticas.
Medidas preventivas de derrames.
Ejecución de la red monitora del recurso hídrico subterráneo.
Adecuación a la Ley 11.720, Dec. Reglamentario 806/97.
Adecuación a la Ley 11.720, Dec. Reglamentario 3395/96.
El monitoreo de aguas subterráneas para determinar ph, conductividad especifica, resi-

duos secos, alcalinidad, dureza, cationes mayoritarios, aniones mayoritarios, debía ser
efectuado cada 3 meses.

El monitoreo de efluentes gaseosos debía efectuarse cada seis meses.
Se impusieron además a Diacrom los siguientes condicionamientos (Anexo I, Ítem II. Fs.

86 vta. y 87, expte. M.V.L.):
1) Tramitar el Permiso de Vuelco de efluentes Líquidos Industriales ante el organismo

provincial competente, es decir el organismo Regulador de Aguas Bonaerense (art. 110, inc.
3 Dec. 1741/96 reglamentario de la Ley 11.459)

2) Tener siempre disponibles en planta los manifiestos de transporte y certificados de
destrucción, tratamiento o disposición final, así como toda documentación respaldatoria de
la correcta gestion integral de residuos.

3) El almacenamiento en planta de residuos especiales generados por su actividad
debería adecuarse alo normado por el Decreto Nº 806/97, Reglamentario de La Ley 11.720
y Resolución Nº592/00 de la SPA. Asimismo, las características de los depósitos de mate-
rias primas e insumos, incluyendo sistemas de contención de derrame, debían ser la ade-
cuadas de acuerdo al tipo de sustancias almacenadas, a partir del otorgamiento de la cer-
tificación otorgada el 7 de septiembre de 2001.

4) La firma debía desarrollar e implementar en un plazo de treinta días medidas mitiga-
doras de olores.

5) Además debía ampliar el monitoreo de suelos y aguas subterráneas de la siguiente
manera:

a) Midiendo semestralmente ph, S.S., sulfatos, cloruros, Cromo tri y hexavalente y todo
otro contaminante especifico de la actividad

b) A fin de establecer la funcionalidad de la red freatimetrica de monitoreo del recurso
hídrico subterráneo se debía presentar un croquis del predio indicando la ubicación de los
pozos y el sentido de flujo de escurrimiento, definiendo el criterio de selección de los pun-
tos de muestreos, obrando tal documentación en planta, ante requerimiento de la SPA.

c) Todo protocolo de análisis, pruebas o ensayos que se realizaran como parte de los
controles o monitoreos propuestos por la firma o solicitados por la SPA deberían ser emiti-
dos por laboratorios o entes externos que cumplieran con lo dispuesto por Resolución Nº
504/01 de la mencionada Secretaría.

d) Debería presentar la documentación correspondiente en relación a la remediación de
aguas subterráneas que estaban llevado a cabo ante el Área de Operadores de Residuos
Especiales, Industriales y Patogénicos.

e) Debía solicitar el permiso de vuelco correspondiente ante AGOSBA, organismo pro-
vincial competente.

f) Finalmente dar estricto cumplimiento a los condicionamientos enunciados en el ítem
II, dentro de los plazos estipulados bajo apercibimiento de revocación de la certificación
concedida.

10) Ya se dijo que el establecimiento industrial de la demandada Diacrom S.A.I.C. había
sido clasificado según su nivel de complejidad ambiental en la 3º categoría, de acuerdo a
lo previsto en los arts- 6 y 15 de la Ley 11.459 y arts. 8, 9, 10, 11 y 12 del Dec. Nº 1741/96.

El 23 de noviembre de 2001 el Ingeniero José Luis Di Domenico, Jefe del Departamento
Conurbano y Delta de la Dirección Provincial de Hidráulica le manifiesta a su Director que
“la inspección destacada manifiesta que los líquidos producidos en el establecimiento son
reciclados no generándose vuelco en la red pluvial y que el día del inconveniente plantea-
do por la Municipalidad fue debido a una causa accidental” (sic. Fs. 93 vta. Expte. 4119-
5540/85. No da la menor explicación acerca de lo que denomina “causa accidental”.

Lo expuesto fue notificado el 13 de febrero de 2002 a la Municipalidad de Vicente López
(fs- 94 vta. Expte. 4119-5540/85).

11) La ley Provincial 12.856 deroga la Secretaría de Política Ambiental y crea una
Subsecretaría de Asuntos Agrarios y Producción, en agosto de 2002. Se baja un nivel a la
antigua Secretaría con rango de Ministerio que había establecido la ley anterior.

12) El 2 de junio de 2004 inspectores de la SPA procedieron a la clausura preventiva
total del establecimiento industrial Diacrom S.A.I.C. aduciendo haber constatado el incum-
plimiento de los siguientes condicionamientos estipulados en el Anexo I de la Resolución
Nº 1510/01: Ítem 1: Por no acreditar el trámite para la obtención del permiso de vuelco de
efluentes líquidos ante el Organismo Provincial Competente.

Ítem 4: Por no poseer almacenamiento de residuos especiales de acuerdo a lo esta-
blecido en la resolución 592/00.

Ítem 7: Por no exhibir protocolos analíticos que acrediten el cumplimiento del monito-
reo ambiental dispuesto en lo referido a suelo y aguas subterráneas y del efluente liquido.

Ítem 9: Por no presentar el sentido de flujo de escurrimiento del recurso hídrico sub-
terráneo.

Ítem 11: Por no poseer manual de gestion ambiental, medidas de prevención de ries-
gos, ni plan de contingencias.

Ítem 12: Pro no obrar en la planta protocolos de análisis fisicoquímicos de los aceites
(de los transformadores y rectificadores).
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Ítem 13: Por no presentar la solicitud del Permiso de Descarga de Efluentes Gaseosos
(arts. 4 y 7 del Decreto 3395/96 reglamentario de la Ley 5.965).

Señalan además la falta de presentación de documentación solicitada por la Dirección
Provincial de Evaluación y Recursos Naturales:

1) Alcance de la pluma contaminante en superficie y en profundidad del recurso hídri-
co subterráneo.

2) Características de bombeo, canal y radio de influencia.
3) Autorización de vuelco del efluente liquido de la remediación para su descarga a con-

ducto.
4) Memoria Técnica de la tecnología de Remediación.
5) Análisis químico de la calidad del agua subterránea.
6) Cronograma de Remediación indicando tiempos y objetivos.
7) Señalamiento del sentido del flujo del agua subterránea en un croquis de la zona.
Refieren también infracción a los artículos 22, 23, 31 y 33 del Decreto 1741/96 por no

realizar el monitoreo ambiental con los alcances y periodicidad establecidos por la SPA; Por
no constar los mismos en legajos técnicos archivados en la planta industrial y no exhibirlos
ante su requerimiento; Por no poner a disposición de esa Secretaría planos y memorias téc-
nicas en materia de residuos, efluentes y emisiones que deberían encontrarse archivados
en la Planta y por no solicitar la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental y final-
mente por haber incumplido con el Cronograma de Correcciones y Adecuaciones pro-
puesto (Dec. 3395, reglamentario de la Ley 5.965).

Concluyen que existe grave peligro de daño inminente sobre la población y el medio
ambiente circundante, por lo que procedieron a la clausura preventiva total de la planta,
prohibiéndose el ingreso de nuevas piezas a las cubas (Cfr. Art. 92 del Decreto 1741/96
reglamentario de la Ley 11.459).

Diacrom S.A. pide el levantamiento de la clausura el 5 de julio de 2004 “(…) en princi-
pio en lo referente a las maquinas relacionadas al proceso de rectificado, mecanizado,
bruñido (…)” (fs. 195 amparo).

La Dirección Provincial de Control Ambiental y Saneamiento Urbano manifiesta que la
empresa ha presentado parte de la documentación requerida el 2 de julio de 2004.

Ítem 1: (vuelco de efluentes líquidos), documentación técnica aprobado por el INA), fal-
tando cumplimentar la presentación ante el organismo provincial competente, es decir de
AGOSBA.

Ítem 7: Presentan protocolos analíticos del monitoreo de aguas subterráneas, realiza-
da en febrero de 2004.

Ítem 8: Presentan declaración jurada de Efluentes Gaseosos por Expediente 2145-
3527/00.

Ítem 11: El 16 de julio presentan manual de gestion ambiental.
Ítem 12: Presentan análisis de aceite de transformadores, pero el mismo no fue reali-

zado por laboratorio habilitado por Resolución Nº 504/01 y de acuerdo a los límites esta-
blecidos en la Resolución 1118/02.

Con respecto a la documentación solicitada por la dirección provincial de Evaluación y
Recursos Naturales acompañan autorización de vuelco del efluente liquido de la remedia-
ción para su descarga a conducto; característica de bombeo y caudal; memoria técnica de
la tecnología de remediación; Análisis químico de la calidad de agua subterránea y fecha
de puesta en marcha de la planta de remediación; croquis de ubicación de los pozos de
monitoreo dentro del predio y el sentido de escurrimiento de la napa freática (amparo fs.
195/195 vta.).

El 7 de julio de 2004 el Secretario de Política Ambiental dicta Resolución (Nº 164/04)
convalidando la clausura preventiva total del establecimiento de la firma Diacrom S.A.I.C.
por infracción a normas ambientales vigentes, disponiendo el pase de las actuaciones a la
Dirección Provincial de Control Ambiental y Saneamiento Urbano a fin de que merituase si
correspondía iniciar actuaciones sumariales (fs. 105/106 Expte. 4119-5540/85; ídem fs.
193/194, 1050/1051 vta. Expte. 39.878).

El 19 de julio de 2004 el secretario de Política Ambiental dicta Resolución 198/04 dis-
poniendo levantar parcialmente la clausura preventiva total únicamente en la zona de
maquinado (fs. 195/196 y 1052/1053 expte. 39.878).

El 2 de agosto de 2004 la Dirección Provincial de Control Ambiental y saneamiento
Urbano constata en la sede de la firma que las cubas de cromado electrolítico no presen-
taban aparente estado de deterioro en su estructura, salvo las denominadas 14 y 15 las
cuales no poseían membrana impermeabilizante de PRFV con el fin de retener cualquier
posible filtración que pudieran generar y cuyo estado no se pudo comprobar (fs. 197 del
amparo).

El 5 de agosto de 2004 el Secretario de Política Ambiental dicta la Resolución Nº 279
disponiendo:

Levantar parcialmente la clausura preventiva sobre las cubas de cromado, exceptuan-
do la 14 y 15 hasta tanto se procediese a realizar la impermeabilización de las mismas.

Intimar a Diacrom S.A.I.C. a presentar en el plazo de diez días la metodología referen-
te al estudio hidrogeológico y edafológico tendiente a determinar la pluma de contamina-
ción, en suelo y agua de napa freática y pampeana, contemplando las siguientes condicio-
nes:

Toma de muestra de suelo cada 50 cms. Hasta una profundidad de 1,5 en las zonas
cercanas a las cubas.

Construcción de pozos de monitoreo a dos profundidades (acuífero libre y pampeano),
hasta un radio de 100 m. de la calle Natalio Querido y en el sentido de escurrimiento de las
napas, formando un semicírculo con centro de intersección de las calles Natalio Querido y
José Hernández.

Realizar monitoreos de Cr. Total y Cr. VI en suelo y agua.
En función de los resultados obtenidos se debería prever la ampliación de la zona de

muestreo y presentar un detalle pormenorizado del plan de remediación de ambos recur-
sos.

Todo ello bajo apercibimiento de reinstalar la medida cautelar (fs. 198 vta. Vta. Expte.
39.878).

El 16 de diciembre de 2004 el Secretario de Política Ambiental dicta la Resolución Nº
912 levantando la clausura de la cuba de cromado 14 de Diacrom S.A. manteniendo la clau-
sura de la cuba de cromado 15 hasta tanto se proceda a su impermeabilización y la misma
fuere verificada por esa Secretaría (fs. 200 vta. y 1054/1056 Expte. 39.878).

El 15 de febrero de 2005 el Secretario de Política Ambiental resuelve aplicar a la firma
Diacrom S.A.I.C. una multa de $6.439, 26 por infracción al Anexo VI de la Ley 11.720,
Decreto Reglamentario Nº 806/97 (fs. 1057/1058 vta).

13) Durante la gestion de la ex concesionaria Aguas Argentinas S.A. se realzaron en el
periodo 2002-2005 obras para evitar la infiltración de agua de napa (contaminada con
cromo hexavalente) que no dieron el resultado esperado (Cfr. Informe emanado de AySA
glosado a fs. 726 de este amparo).

14) el 8 de junio de 2005 Rita Ester Molina, Procuradora Fiscal Federal se presenta ante
el Juzgado en lo Criminal y Correccional Nº 2 de San Isidro, a cargo del Dr. Conrado C.
Bergesio, Sec. Nº 6, en la causa 269, dando cumplimiento con lo prescripto por los arts.
180 y 188 del ordenamiento objetivo vigente.

Relata que tienen inicio las actuaciones a raíz de la denuncia formulada en la sede del
Ministerio Público por María Luz Ledesma, quien expuso: Que la fábrica de cromado deno-
minada Diacrom arroja desechos de cromo en parte alas cloacas y en parte a la calle; Que
ello ocasionaría perforación de cañerías y cloacas, contaminando las napas, el agua, la tie-
rra y el aire; que desde 1995 hasta la fecha de la denuncia Diacrom nunca dejó de conta-
minar; que en la zona donde se encuentra la firma Diacrom existe un alto índice de gente y
animales con cáncer; que los índices fueron creciendo a lo largo del tiempo. Por ello pro-
pone se practiquen diversas medidas probatorias (fs. 562/563 Expte. 39.878).

El 13 de Julio de 2005 la Dirección Provincial de Control Ambiental procedió a la eva-
luación del “recurso hídrico subterráneo” desde los freatímetros de la firma. Se tomaron dos
muestras comprobándose que el analito cromo total es cuantificado por encima del nivel
guía C dela Holand Liste para agua Subterránea (200 ug/L), categoría para la que se sugie-
re iniciar estudios tendientes a un saneamiento (fs. 1006 y 1036 del amparo).

El 19 de agosto de 2005 se elevan actuaciones realizadas por el Departamento
Laboratorio a la secretaría de Política Ambiental con el objetivo de evaluar el posible impac-
to de cromo total y cromo VI en la calidad de aire de las inmediaciones de la firma Diacrom
S.A. Los monitoreos se efectuaron el 25 de febrero y el 20 de abril del referido año sin poder
aseverarse que el cromo detectado hubiese sido de valencia VI que es el de mayor riesgo
para la salud. Dice finalmente el informe que no se contemplan valores para cromo total en
calidad de aire tanto en la legislación provincial como en la nacional por lo que no pudie-
ron determinarse conclusiones (fs. 1072 Expte. 39.878).

El 29 de septiembre de 2005 la Dirección Provincial de Control Ambiental verifica las
tareas de reparación realizadas por Diacrom S.A. con relación a la cuba 15 de cromado (fs.
201 vta de este amparo).

El 14 de febrero de 2006 el Secretario de Política Ambiental dicta la Resolución Nº 806
levantando la clausura preventiva de la cuba de cromado 15 del establecimiento de
Diacrom S.A. Dispone además que en caso de aprobarse la tecnología de remediación que
tramita por expediente Nº 2145-18568/04 la firma debería comenzar a implementarla pre-
vio acuerdo con esa Secretaría de Estado (fs. 202 y 1059/1060 Expte. 39.878).

En agosto de 2006 se presenta ante el Juzgado en lo Criminal y Correccional Nº 2 de
San Isidro a cargo del Dr. Conrado C. Bergesio el Sr. Dardo Carmelo Vítolo en su carácter
de Presidente de Diacrom y formula descargo solicitando su sobreseimiento (fs. 601/605
del amparo).

El juez declara la falta de mérito de Ricardo Carmelo Vítolo, disponiendo que prosi-
guiera la instrucción sumaria (fs. 608 Expte. 39.878).

Se agrega luego a la causa penal nota emanada de AySA, fechada el 25 de agosto de
2006, que en lo pertinente dice:

De acuerdo a los antecedentes obrantes en AySA, el establecimiento Diacrom, ubica-
do en José Hernández Nº 5242 de la localidad de Munro, no se encuentra a la fecha efec-
tuando volcamientos a nuestro sistema cloacal, en el momento de practicar las inspeccio-
nes presentan certificados de disposición de los efluentes. 

Con relación al vuelco de los efluentes a napa freática, el control y/o la fiscalización de
los vertidos a la misma escapa a la competencia de AySA.

No obstante ello la evolución de acciones y gestiones generadas y ejecutadas con
motivo de los controles efectuados oportunamente por la Ex concesionaria de aguas
Argentinas S.A., sobre la calidad del agua en Villa Adelina y las probables causas de evo-
lución de la concentración del parámetro cromo en el agua de la Estación Elevadora Villa
Adelina, con el objeto de garantizar la calidad del suministro de agua potable y proteger los
activos que en definitiva pertenecen al Estado Nacional, dieron origen al expediente del
Ente Tripartito de Obras y Servicios Sanitarios Nro. 13342/01, encontrándose en este últi-
mo desde el 05/03/04 en la Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación, según infor-
me producido por el Organismo Regulador (...)” (fs.616 Expte. 39.878).

También obra agregado a la causa penal tramitada ante el Dr. Bergesio un informe
sobre el estado de situación de los expedientes 2145-70126/98 alc.11 y 2145-1228/05 tra-
mitados ante la SPA, fechado el 20 de abril de 2006, del que surge que el Área Operadores
de Residuos Especiales, Industriales y Patogénicos de dicho organismo toma intervención
en los mismos el 10 de septiembre de 2001 a solicitud del Depto. Laboratorio y a raíz de la
causa Judicial 17/95 que tramitara ante el Juzgado Federal, Criminal y Correccional Nº1 de
San Isidro. Surge además del informe que recién el 10 de febrero de 2006 la Subsecretaría
de Control y Regulación Ambiental gira las actuaciones Nº 2145-1228/05 para su evalua-
ción, ingresando al Área Operadores el 15/02/06, quien elabora informe analizando el
encuadre legal y considerando viable la tecnología presentada por la empresa Diacrom (fs.
634/634 vta. Expte. 39.878).

El 10 de octubre de 2006 la Secretaría de Política Ambiental consta que Diacrom S.A.
no estaba realizando ninguna tarea de remediación de las napas que exigiera la Resolución
Nº806/06 /Cfr. fs. 733 Expte. 39.878).

El 12 de octubre de 2006 declara en la causa penal sustanciada por el Dr. Bergesio el
Sr. Marcelo Fabián Pérez, ingeniero industrial, Director Provincial de Control Ambiental de
la Provincia de Buenos Aires desde el 10 de marzo de 2006, expresando:

“(...) En lo que hace al trámite dado a los planes de remediación, refiere (...) que la firma
presentó un plan de remediación por el cual se inyectaría al suelo un sustancia determina-
da que fijaría el cromo y que impediría consecuentemente que alcance las napas subterrá-
neas de agua. Aclara que si bien no es necesario que se apruebe la tecnología que se va a
llevar a cabo para la remediación, es una condición de buena praxis que sea aprobada por
la Secretaría de Política Ambiental. Que no tiene conocimiento de que se esté llevando a
cabo actualmente la remediación de las napas subterráneas por la firma “Diacrom” y que
en el mes de agosto del corriente año se efectuó una prueba piloto en relación al plan de
remediación. En este mismo orden, aclara el deponente que si se está efectuando una
prueba piloto quiere decir que no se esta realizando la remediación. En lo que atañe a si el
plan de remediación propuesto por la firma “Diacrom” fue analizado por el personal de la
Secretaría de Política Ambiental, refirió que se está analizando, aunque como dijo, resta
contar con la información que la Subsecretaría de Desarrollo sustentable le pidiera a la
empresa. Del mismo modo, refiere que desde el mes de marzo hasta la fecha en la
Secretaría de Política Ambiental no se han tratado planes de remediación de firmas por
contaminación por cromo, agregando que desconoce si se han analizado y autorizado tra-
tamientos de remediación similares al presentado por la firma “Diacrom” con anterioridad
a esa fecha; Comprometiéndose a suministrar dicha información a estos estrados. Apunta
que es habitual que distintas universidades u organismos reconocidos emitan su opinión en
lo que hace a los planes de remediación, “dan un aval técnico a los distintos planes” (fs.
635/636 de este amparo)
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A continuación prestó declaración el Sr. Ángel Guillermo González, de profesión geó-
logo, refiriendo:

“(...) soy consultor de Diacrom como de cualquier empresa. En lo que hace a las obras
de remediación, explica que consisten en una estabilización del cromo en el suelo para evi-
tar que vaya migrando o moviéndose (...) que el cromo no se puede destruir. A preguntas
del Tribunal para que diga cuanto tiempo puede permanecer el cromo en el suelo o en las
napas subterráneas, respondió “muchos años, incluso décadas siempre que no se den
condiciones de estabilización”.

“En el caso concreto de Diacrom, refiere que si bien no puede datar dicha sustancia,
con los antecedentes que observara, (...) es posible que se trate de cromo del año 1956
cuando se encontraba autorizado el vuelco de dicha sustancia a un pozo séptico de la
firma, conforme se observa en dicha pieza. Por otra parte tampoco puede decir que el
cromo que se encontrara en el año 2005 en el marco de estos actuados sea parte de aquel
que se vertiera en el año 1956 (...) en lo que respecta al avance de las obras de remedia-
ción explicó que en un primer momento se llevaron a cabo distintas tareas tendientes a
establecer la pluma de contaminación (...) la zona a donde se habría extendido el cromo
sobre el suelo y el agua. En una segunda etapa se envió a la Secretaría de Política
Ambiental distinta información acerca de la tecnología que se iba a utilizar para la reme-
diación precitada y se realizo una prueba piloto que contó con el aval técnico de la
Universidad de Buenos Aires. Finalmente, se instalaron los sistemas de inyección para
estabilizar el cromo en el suelo. (...) desea agregar que se suspendieron las tareas de reme-
diación pues la Secretaría de Política Ambiental no se expidió acerca de si se podían llevar
a cabo las mismas. que esto ocurrió en el mes de febrero o marzo de este año. (...) En cuan-
to a los antecedentes que hubiera respecto al tratamiento a contaminación a cromo
mediante la técnica de estabilización química, desea referir que ya se llevo a cabo en la
firma “Sadesa” emplazada en la localidad de Lomas de Zamora. Obras de remediación que
por lo demás fueron aprobadas oportunamente por la Secretaria de Política Ambiental de
la Provincia de Buenos aires (...) En cuanto a si el nivel de cromo ascendió o disminuyo
desde que el deponente trabaja para “Diacrom” explico “sigue igual de 2004 a la fecha, no
bajó pero tampoco subió”. (...) apunta que la Secretaría de Política Ambiental provincial, no
realizo una evaluación de riesgo de la salud sobre los pobladores de las zonas cercanas a
Diacrom, “tampoco pidió que se hiciese”.

El 14 de noviembre de 2006 se le recibe declaración indagatoria a Roy Rafael Brenner,
quien dijo ser en ese momento director suplente de Diacrom S.A.

El 28 del mismo mes se resuelve declarar la falta de merito del nombrado y proseguir
la instrucción sumaria (fs. 642/643; fs. 662 de este amparo).

Obra en la causa tramitada por el Dr. Bergesio un informe emanado de la Dirección
Provincial de Evaluación para el Desarrollo sustentable de la Secretaría de Política
Ambiental que data de mes de diciembre de 2006 que dice con relación a Diacrom S.A.:

“(...) en una primera etapa se realizo un saneamiento del agua subterránea, por medio
de un sistema de bombeo y el pasaje por una celda de electrolisis, sistema poco efectivo,
que se solicito en reiteradas oportunidades se replantee (...) en este periodo la empresa
Aguas Argentinas, por obras civiles en las cercanías, realizo una depresión de la napa lo
que hizo que la pluma migrara y desapareciera, en la actualidad se encuentra contemplán-
dose realizar una estabilización de la sustancia en la matriz suelo, maniobra que será super-
visada por la Universidad de Buenos Aires” (fs. 653 de este amparo).

Surge de dos pericias llevadas a cabo por el Dr. Ricardo Chevarlzk, medico forense de
la Justicia Nacional, por disposición del Dr. Conrado C. Bergesio, lo siguiente:

(...) El cromo es un metal blando grisáceo muy resistente al desgaste. Tiene tres valen-
cias, 2+, 3+ y 6+. Los derivados bivalentes son muy inestables y se oxidan fácilmente a
derivada trivalentes. Las sales hexavalentes se consideran las mas peligrosas.

(...) El cromo puede ejercer su acción toxica sobre:
a) Piel: Dermatitis esczematiforme, ulceras crónicas.
b) Irritación de las mucosas con atrofia, ulceración y perforación.
c) Alergia respiratoria.
d) Cáncer bronquial por compuestos hexavalentes, fundamentalmente los menos solu-

bles como los cromatos de calcio, de estroncio y de cinc.
Es un cancerigeno. Listado por la IARC en el Grupo 1. Carcinógeno para el hombre.

Causa cáncer bronco pulmonar primitivo y cáncer de senos paranasales (fs. 660/673 Expte.
39.878).

El 5 de diciembre de 2006 el Ingeniero Marcelo Fabián Pérez, Director Provincial de
Control Ambiental se dirige al titular del Juzgado en lo Criminal y Correccional Nº 2 de San
Isidro remitiendo un informe elaborado por la Dirección Provincial de evaluación para el
Desarrollo Sustentable, de la Secretaría de Política Ambiental, del que surge que Diacrom
S.A. había realizado una depresión de la napa freática lo que hizo que la pluma migrara y
desapareciera y que a esa fecha se encontraba contemplándose, el realizar una estabiliza-
ción de la sustancia (cromo) en la matriz del suelo, maniobra que sería supervisada por la
Universidad de Buenos Aires (fs. 633/654 vta. Expte. 39.878).

Importa destacar que en el informe a que se alude en el párrafo anterior se detalla la
nomina de diecinueve (19) empresas de 3º categoría emplazadas en la zona donde se ubica
la firma a Diacrom S.A. según registro obrante en la Secretaría de Política Ambiental:
Forjanova S.A., Paolini SAIC, Martín Daniel SAIC, Gelvasa S.A., Cergo S.A., Bronal S.A.,
Villar y Louis SAIC, Buco S.A., Nacel S.A., Mbas S.A., Frenos Vargas S.A., Come S.A.,
Induzan S.A., I.A.T.I.L.O.S.A. S.A., Rotavest SAIC, Imation Argentina SACIFIA, Foundry
Resins S.A., Gases Comprimidos S.A. y Vilser S.R.L (fs. 654 vta. Expte. 39.878)

El 18 de julio del 2007 se realizó un monitoreo de aguas subterráneas en la empresa
empresas Forjanova S.A., Paolini SAIC, Martín Daniel SAIC, Gelvasa S.A., Cergo S.A.,
Bronal S.A., Villar y Louis SAIC, Buco S.A., Nacel S.A., Mbas S.A., Frenos Vargas S.A.,
Come S.A., Induzan S.A., I.A.T.I.L.O.S.A. S.A., Rotavest SAIC, Imation Argentina SACIFIA,
Foundry Resins S.A., Gases Comprimidos S.A. y Vilser S.R.L determinándose que los tres
pozos freáticos de la empresa estaban contaminados con cromo total (informe de la
Secretaría de Política Ambiental de fs. 986, fs. 1036 y 1074 Expte. 39.878). Ello se debe a
que las aguas de lluvia se contaminan con cromo al tomar contacto con el suelo. De ello se
sigue que la extracción de agua de la misma mediante bombeo y su descarga en el canal
industrial no hace “desaparecer” la contaminación. Tan solo la cambia de lugar al arrojarla
a las aguas del rió a la altura de Berazategui. 

El 2 de agosto de 2007 la Secretaría de Política Ambiental labra acta de Inspección en
la sede de Diacrom S.A. señalando:

“(...) se observa el área de cromado duro electrolítico que cuenta con cubas de dife-
rentes volúmenes y una cuba de cobreado, todas ellas operativas, se identifican membra-
nas desprendidas en las paredes y parte del piso de la fosa donde se dispone la cuba de
cobreado, observándose residuos líquidos en contacto con el hormigón. De igual manera,
en mayor grado de deterioro se detectan las membranas de las fosas identificadas como

9, 1 y 16. En este caso el hormigón demuestra signos de deterioro. En este último caso
sobre el piso de la fosa se observan importantes derrames los que son colectados con una
cámara, la cual no se encuentra impermeabilizada. En el mismo lugar, es decir junto a la
cámara se observa una pérdida importante de una brida de aspiración de agua para enjua-
gue de las piezas introducidas en la cuna. En este sector se detecta un ambiente laboral
con presencia de vapores irritantes para las vías respiratorias en la cuna número 15 se
observa una perdida en uno de sus extremos, donde se ha intentado controlar la perdida
con membrana asfáltica. Estas pérdidas también s e detectan en algunas de las cañerías
de conducción y de circulación como así también de retorno. Por ultimo se verifican dis-
tintos derrames pequeños en zona de circulación (...) 6- en la terraza se detecta que las
cañerías de colección de los vapores y gases que se emplazan sobre los techos a dos
aguas y previo a la etapa de su tratamiento, poseen aquillas condensación de líquidos la
cual cae sobre los techos generando que durante las lluvias sean liberados a la vía publica
o a través de los conductos pluviales, incluyendo la cloaca, de acuerdo con lo descrito en
el último párrafo del punto 5. Ante lo observado se procede a arrojar agua a través de los
conductos pluviales detectando la salida de un liquido color amarillo (...) dichos líquidos
amarillos que trascienden los límites de la planta (...) constituyen un residuo de tipo espe-
cial, y provienen de las cubas de cromado electrolítico especial, se imputa infracción al art.
25 inc. c de la Ley 11.720 (...). En virtud de la gravedad que genera la situación descripta
en el punto 6, se procede a la clausura preventiva parcial del establecimiento, sobre el sec-
tor de galvanoplastia conforme lo estatuido por el Artículo 58 inciso m) de la Ley 11.720”
(fs. 755/757 Expte. 39.878).

La clausura preventiva fue convalidada por la Secretaría de Política Ambiental del
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires mediante Resolución Nº 771/07 de fecha 7 de
agosto de 2007 (fs. 806/808 vta. Expte. 39.878).

El 14 de agosto de 2007 el Director Provincial de Evaluación para el Desarrollo
Sustentable, dicta disposición 2990 denegando permiso para realizar una prueba piloto
para estabilizar los suelos contaminados con cromo por medio de la inyección de cloruro
de bario por ser insuficiente la documentación aportada por la firma Diacrom S.A. respec-
to a la definición de la zona para realizar la prueba, volumen del suelo sometido a ensayo
croquis de ubicación en planta a escala adecuada, monitoreos operativos y ambientales
que permitan evaluar la eficiencia de la estabilización química pretendida, adopción de
medidas que resguarden la posible afectación negativa del recurso suelo y agua subterrá-
nea, acreditación de participación de personal con incumbencias de la Universidad
Nacional de Buenos Aires en las tareas de remediación en su carácter de auditor externo
con el objeto de garantizar el modo de aplicación de la metodología, cronograma de tare-
as detallado con indicación de fecha de inicio y finalización. Se intimó a la firma a presen-
tar en un plazo de treinta días un cronograma de tareas tendiente a la remediación del suelo
y agua subterránea de la zona afectada con cromo, definiendo la estrategia de abordaje y
metodología acorde el dimensionamiento de la pluma de contaminación, todo ello debida-
mente avalado por Universidad o Centro de Investigación con incumbencia temática
(Expte. 21435-12746/07 de la Secretaría de Política Ambiental. fs. 686/698, 770/771 vta,
976/978 e este amparo).

El 27 de agosto de 2007 el Departamento Laboratorio de la Secretaría de Política
Ambiental de la Provincia de Buenos Aires eleva a la superioridad un análisis de los resul-
tados obtenidos en el relevamiento llevado a cabo en la firma Diacrom S.A. Se señala que
la muestra perteneciente al Freatímetro delimitado con calle Natalio Querido arroja elevada
concentración de plomo medido que supera ampliamente el valor a partir del cual se sugie-
re su intervención (75 microgramos/l). se agrega que en otras dos muestras de agua obte-
nidas en los conductos pluviales de la empresa, la cuantificación de los analitos cromo
hexavalente y total superan ampliamente los limites admisibles para descarga a conducto
pluvial, según Resolución 336/03 (fs. 1075/1077 Expte. 39.878).

El Departamento Laboratorio informa que el vuelvo producido por la empresa a la calle
José Hernández y en forma superficial a la red pluvial, proveniente de la fuga de conden-
sado de los vapores generados en las cubas electrolíticas, puede caracterizarse como resi-
duo de tipo especial según Ley 11.720 decreto 806/97. Se hace expresa mención que en
esa actuación y por primera vez desde ese Departamento Laboratorio, se solicita como
analito de potencial interés al plomo por haber sido cuantificado en una concentración tal
que merece ser incluido como indicador de tareas especificas de remediación, además de
las ya consideradas (fs. 1077/1077 vta.).

AySA responde al pedido de informes que cursara este Tribunal del Trabajo el 12 de
septiembre de 2007 manifestando:

“Si bien existe en el ingreso al río subterráneo de agua con presencia de cromo a la
altura de las instalaciones de Diacrom, este ingreso se encuentra controlado. Las obras rea-
lizadas en el periodo 2002-2005, que fueron ejecutadas durante la gestion de la ex conce-
sionaria Aguas Argentinas S.A. para evitar la infiltración de agua de napa, no dieron los
resultados que oportunamente se esperaban. (...) Si bien el agua que ingresa al conducto
contiene Crmo, (...) el agua distribuida a la población es potable. Preventivamente se han
intensificado los controles de cromo para verificar que el agua abastecida por la Estación
Elevadora Villa Adelina cumple con las normas de calidad de Agua Producida y Distribuida
exigidas en el Anexo A del Marco Regulatorio (...) De acuerdo con los resultados obtenidos
de los muestreos realizados desde el 22/03/09 fecha en que AySA se ha hecho cargo de la
prestación del servicio de acuerdo a lo establecido en el Decreto PEN 304/06 al 31/08/07,
se observa una tendencia en el aumento de los valores de cromo desde mediados del año
2006 alcanzando valores puntuales máximos de 44 microgramos/litro en el mes de junio
próximo pasado estabilizándose en los controles siguientes en valores cercanos a los 20/
microgramos/litro (...) siempre la concentración de cromo del agua abastecida por la
Estación Elevadora Villa Adelina se encontró por debajo del valor máximo admitido (50
microgramos/litro) (...) en el caso particular de la presencia de cromo en las redes, la con-
centración promedio se encuentra en valores del orden de los 20 microgramos/litro, CON
UN VALOR PUNTUAL DE 44 MICROGRAMOS / LITRO EN EL DISTRITO DE TIGRE. (...) el
agua que circula por el río subterráneo cumple con los requisitos establecidos en el Anexo
A del Marco Regulatorio por lo que el agua distribuida a la población es potable (...) Se
adjunta plano en donde se visualizan las áreas de influencia de la Estación Elevadora Villa
Adelina (...)” (fs. 715/729 Expte. 39.878).

El informe no da pautas sobre la forma en que se habrían obtenido lo que se denomi-
na “control promedio”. Lo cierto es que los habitantes de Vicente López, San Martín, San
Isidro, San Fernando y Tigre han bebido agua contaminada con cromo hexavalente desde
el momento mismo en que el acueducto presentó grietas o fisuras. En 1995 el
Subsecretario de Ambiente Humano de la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente
Humano de la Presidencia de la Nación formuló denuncia al respecto (fs. 527/528) de modo
que él cálculo más optimista indica que el daño a la población ha durado por lo menos 18
años. Tiempo que unido al número de personas afectadas magnifica la gravedad de la
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situación. El acueducto que abastece de agua potable a la estación elevadora de Villa
Adelina continúa hasta el presente sin haber sido sustituido por otro a pesar de que se
admite una tendencia al aumento de los valores de cromo desde mediados del año 2006,
alcanzando valores puntuales máximos de 44 microgramos/ltro en el mes de junio próximo
pasado. Siendo el máximo permitido un valor de 50 microgramos/litro parece acercarse el
momento en que se deba interrumpir el servicio de agua a la población. Para colmo en
agosto de 2007 se ha constatado elevada concentración de plomo medido que supera
ampliamente el valor a partir del cual se sugiere su intervención (75 microgramos/l). Importa
señalar que el plomo en jun elemento químico metálico blanco, dúctil y maleable, de color
azul grisáceo. Es venenoso, por lo cual ha sido sustituido progresivamente como pigmen-
to en pinturas y tintes. La absorción de plomo o sales de plomo puede causar una intoxi-
cación crónica y aguda denominada saturnismo (Cfr. Diccionario de Medicina, Ed. Océano
y Diccionario de Medicina, El Ateneo, Ed. 1991).

El 22 de noviembre de 2007 la Secretaría de Política Ambiental dicta resolución (Nº
1459/07) disponiendo levantar la clausura preventiva parcial a la firma Diacrom S.A.I.C. 

“La firma deberá cumplir con los siguientes condicionamientos:1.- Plan de desmante-
lamiento del sector cromado: a) baño 15: retirar inmediatamente el material, mampostería
y suelos hasta el nivel de afectación; b) Al 30 de noviembre de 2007 desmantelar los baños
11, 12 y 16, con retiro de material de mampostería; al 31 de Julio de 2008 desmantelar los
baños 1, 13 y 14 con retiro de material de mampostería; d) al 01 de agosto de 2008 des-
mantelar el baño de cobreado y el baño 9 con retiro de material de mampostería, 2.-
Presentación de una propuesta final de remediación, especialmente en lo concerniente a
metales pesados (cromo, cadmio y plomo)con los que se hubo afectado sedimentos sub-
yacentes y, en consecuencia, aguas subterráneas. Dicha propuesta deberá estar justifica-
da técnicamente (elección de la metodología, memoria técnica y de ingeniería de obra), ser
llevada cabo por profesionales idóneos en la materia, y contener un cronograma de tareas,
no aceptándose extrapolaciones de la ingeniería aplicada en otras situaciones que no
cuenten con información probatoria de la aplicabilidad en este caso particular (…) Eliminar
el conducto de recuperación de solución de metales que proviene del sistema de extrac-
ción de vapores y descarga en cámara con destino desconocido. Plazo de cumplimiento:
quince (15) días; 5) presentar un balance de masas que demuestre el ciclo de los metales
pesados. Plazo de cumplimiento: treinta (30) días: 7) Informar a esta Secretaría las empre-
sas que, en virtud del proceso de desmantelamiento del servicio de galvanoplasta, efec-
tuarán dichas operaciones en su reemplazo. Plazo de cumplimiento: simultáneamente al
cumplimiento de lo establecido en el condicionamiento del punto 1 del presente; pospla-
zos precedentemente establecidos deberán contarse como días corridos y a partir de la
notificación del acto administrativo de levantamiento” (sic. Pag. Web de la Secretaría de
Política Ambiental del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires).

Posteriormente y conforme surge de la pagina Web del Organismo Provincial para el
Desarrollo Sostenible, Diacrom S.A.I.C. “fue infraccionada por no cumplir en tiempo y forma
con los condicionamientos del levantamiento de la clausura realizada por resolución
1459/07” siendo la dependencia interviniente: “URR Campana/San Fernando”.

Surge del informe emanado de la Dirección General de Cultura y Educación recibido en
Secretaría el 3 de diciembre de 2007 (fs. 1094/1118 y 1126/1167 de este amparo) que la
escuela privada “Almafuerte” sita en la calle Fleming entre Velez Sarsfield y José
Hernández, Munro, Partido de Vicente López fue autorizada a funcionar a partir del 15 de
febrero de 1957 (curso preescolar y grados 1º al 6º). A partir del 5 de marzo de 1999 se
autoriza el funcionamiento de los sendos y terceros años del tercer ciclo (8º y 9º años). En
los años 2004/2007 tuvo él número de alumnos y de docentes que se detallan a fs. 1133.

El 6 de febrero de 2008 la Dra. Sonia L. Bojko, apoderada de la Municipalidad de San
Fernando pone en conocimiento del Tribunal que por conducto de la Secretaría de Gestión
Territorial y Medio Ambiente se requirió a la empresa AySA que informara con carácter de
urgente despacho los protocolos de análisis del agua que abastece al Partido de San
Fernando, mediante e-memo cursado por el Arquitecto Miguel Ángel Otero en fecha 19 de
diciembre de 2007, sin encontrar respuesta alguna por parte de dicha empresa hasta esa
fecha. Finalmente dice que la denuncia asido opuesta en conocimiento del Honorable
Consejo Deliberante, en virtud de lo establecido por el art. 27 inc.17 de la L.O.M.

XII) LEGITIMACIÓN PARA OBRAR

Precisados los hechos, cabe recordar que tradicionalmente en la Argentina la doctrina
se inclino por la concepción supletoria o subsidiaria del amparo, reputándolo viable sola-
mente si no existiesen otras vías judiciales o administrativas idóneas, para atender la lesión
a un derecho constitucional. El amparo siempre fue visto como n procedimiento residual y
hasta heroico (Cfr. Néstor Pedro Sagüés, Derecho Procesal Constitucional, Acción de
Amparo, Ed. Astrea, 4º Ed. Pág.665).

La posibilidad que mediante el amparo se pudiera lograr la tutela de “intereses difusos”
relacionados con la protección del medio ambiente resultaba excluida por la corriente doc-
trinaria dominante. Marienhoff la rechazaba rotundamente, sosteniendo que la acción que
pretenda la defensa de “un interés publico o general” invocando la tutela de un “derecho o
interés difuso” debía ser rechazada por el órgano jurisdiccional ante el cual se la promo-
viera. La protección del medio ambiente, afirmaba, y todo lo que integra el sistema ecoló-
gico está a cargo de los administrados o particulares (La acción popular, publicado en L.L.,
T.1993-D, pág. 687 y ss.).

Sin embargo en el caso “Kattan” la Justicia Federal sostuvo que “un grupo de perso-
nas, en casos particulares puede hacer oír su voz ante los estrados judiciales en represen-
tación de la comunidad que, si bien permanece silenciosa o ignorante del problema, no
deja por eso de tener gravemente afectado su patrimonio y garantías esenciales”
(Cfr.Sentencia del 22 de marzo de 1983, Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso
Administrativo Federal, L.L. 1983-D-568).

En el caso “Shroder, Juan c/ Estado Nacional Secretaría de Recursos Naturales s/
amparo”, (sentencia del 8 de septiembre de 1994, dictada por la CN Cont. Adm. Fed., Sala
III publicada en “El Derecho”, T.160, pág, 364), sé admitio la acción de amparo de una per-
sona que habitaba en las inmediaciones de un predio donde se iba a construir una planta
de tratamiento de Residuos Peligrosos, por considerar que la misma importaba un peligro
grave e inminente para la salud de la población de la zona por la posibilidad de que se pro-
dujera una contaminación masiva de las fuentes que suministraban el agua potable la
población. Como se advierte al reconocerse al actor la calidad de “afectado” el tribunal
interviniente asume una interpretación amplia de la legitimación procesal.

El jurista español García de Enterria dice que “Si el ciudadano únicamente pudiera dis-
poner de la proyección de su potestad jurídica para imponer a la Administración Pública la
sujeción al ordenamiento jurídico en aquellos supuestos encuadrados dentro de la dinámi-
ca del derecho subjetivo, el grueso de la legalidad administrativa quedaría fuera del alcan-

ce de los particulares, aun en la hipótesis en que estos se vean perjudicados (citado por
Carlos Grecco, “Legitimación contenciosa administrativa y tutela judicial del interés legíti-
mo” publicado en L.L., t 1981- C, pág. 878).

En sentido coincidente Bidart Campos sostiene que no vale ya categorizar casilleros
incomunicados como los de derecho subjetivo, interés legítimo, interés simple, intereses
difusos y recluir al amparo solamente para cobertura del comportamiento estricto y rígido
de los derechos subjetivos (Tratado elemental del derecho constitucional argentino, Ed.
Ediar, Buenos Aires, 1995, T. I, pág.707).

Como lo dijera Diego I. Palomo Vélez “quien reivindica el interés a un ambiente libre de
contaminación, reivindica un interés en parte propio (del cual es titular) y en parte compar-
tido. No reivindica un interés que le sea ajeno” (Revista de derecho (Valdivia), Vol. XIV, julio
2003, pp.187-201).

El que un interés pertenezca a muchos no quiere decir que no pertenezca a ninguno,
sino que todos los miembros de la comunidad de que se trate han resultado igualmente
afectados. Ahora bien, por el hecho de pertenecer a muchos el interés no tiene porque dejar
de ser individual (Cordón Moreno, Faustino, 1998, “Sobre la legitimación en Derecho
Procesal”, en Revista Chilena de Derecho, Vol. 25 Nº 2, Sección Estudios, p. 357).

Bajo el texto de la Constitución Nacional anterior a la Reforma, no podía negarse legi-
timación para la defensa del medio ambiente, a cada uno de los sujetos afectados singu-
larmente considerados. Y ello, porque estos últimos, son titulares de los derechos huma-
nos a la vida y a la salud, de rango constitucional (art.33 de la Constitución Nacional) con
reconocimiento internacional (arts.4 y 5 Convención Americana de Derechos Humanos), los
cuales son directamente afectados en supuestos de contaminación ambiental. Pero
además de ello, dichos sujetos son también titulares del derecho a la preservación del
medio ambiente, de idéntico rango que los anteriores, como que cabía reputarlo implícito
en el antiguo texto constitucional (arts.14y 33 Const.Nac.). Así lo sostuvo la CC0103 LP,
215327, RSD-11-95, S, 9-2-1995, in re “Almada c/ COPETRO” LLBA 1996/46.

El art. 43 de la Const. Nacional expresa: “toda persona puede interponer acción expe-
dita y rápida de amparo, siempre que no exista otro medio mas idóneo, contra todo acto u
omisión de autoridades públicas o de particulares, que en forma actual o inminente lesio-
ne, restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, derechos y
garantías reconocidos por esta constitución, un tratado o una Ley.

Por ello incurren ahora incuestionablemente en inconstitucionalidad, por omisión o
negación, las normas constitucionales provinciales que describan un radio de derechos
tutelados por el amparo menor que el indicado en la Constitución Nacional primera. Las
constituciones y leyes provinciales pueden reglamentar procesalmente el amparo, instituto
emergente de la Constitución Nacional, pero no negarlo o extinguirlo (art. 31 C.N.).

Para ciertos amparos el párrafo 2º del art. 43 de la Constitución planifica una discrimi-
nación, del ambiente, de la competencia, del usuario y de los “derechos de incidencia
colectiva en general”, que habitualmente son llamados intereses colectivos o difusos, cate-
gorías que si bien conceptualmente pueden diferenciarse, en la práctica son empleados
como conceptos similares; que la programación de estos subtipos de amparo, en función
de los intereses y derechos en juego, responde a la admisión de los llamados derechos de
tercera generación (posteriores al constitucionalismo de la primera etapa o liberal, y de los
iniciales de la segunda etapa, o social); que para los referidos subtipos los sujetos legiti-
mados son: a) el afectado, que es el habilitado en general para interponer cualquier ampa-
ro, a tenor de la parte 1º del art. 43; b) el defensor del pueblo, a quien el art. 86 da expre-
samente legitimación procesal para el ejercicio de sus funciones, y c) las asociaciones que
propendan a los fines vinculados con el amparo que rasiquen, “registrados conforme a la
ley, la que determinará los requisitos y formas de su organización; que no hay acción popu-
lar para el amparo en materia de amparo colectivo, o en protección de cualquiera de los
rubros del parr. 2º del art. 43 de la Constitución Nacional (Cfr. Néstor Pedro Sagüés op. Cit.
Págs. 674/676).

Complementando lo dispuesto por la Constitución Nacional, a partir de la Ley 25.675
General del Ambiente (B.O. 28/11/2002) se estatuye un sistema de acceso amplio a la jus-
ticia. Elart. 30 de la citada ley dice: Producido el daño ambiental colectivo, tendrán legiti-
mación para obtener la precomposición del ambiente dañado, el afectado, el defensor des-
pueblo y las asociaciones no gubernamentales de defensa ambiental, conforme lo prevé el
art. 43 de la Constitución Nacional, y el estado nacional, provincial o municipal; asimismo
quedará legitimado para la acción de recomposición o de indemnización pertinente, la per-
sona directamente damnificada por el hecho dañoso acaecido en su jurisdicción. Deducida
demanda de daño ambiental colectivo por alguno de los titulares señalados, no podrán
interponerla los restantes, lo que no obsta a su derecho a intervenir como terceros.

Estipula el art. 32 de la Ley 25.675 que “El acceso a la jurisdicción por cuestiones
ambientales no admitirá restricciones de ningún tipo o especie. El juez interviniente podrá
disponer todas las medidas necesarias para ordenar, conducir o probado los hechos daño-
sos en el proceso, aun con carácter de medida preparatoria, podrán solicitarse las medi-
das de urgencia, aun sin audiencia de la parte contraria, presentando debida caución por
los daños y perjuicios que pudieran producirse. El juez podrá asimismo disponerlas sin peti-
ción de parte”. Por último el art. 33 de la Ley 25.675 General del Ambiente establece que
“la sentencia hará cosa juzgada y tendrá efecto “erga omnes”, a excepción de que la acción
sea rechazada, aunque sea parcialmente, por cuestiones probatorias”.

Para Néstor A. Cafferatta de una lectura cuidadosa de la ultima norma transcripta surge
que se atribuye efecto “erga omnes”a la sentencia y no a la cosa juzgada. Que tratándose
de procesos colectivos, se busca que terceros ajenos al juicio pero instalados en la misma
situación jurídica de los que lo protagonizaron, sean cubiertos por la resolución recaída en
este, de manera que el grupo, categoría o liga colectiva del que forman parte, se vea abas-
tecido con la misma eficacia jurídica de lo que se estructuró entre partes determinadas
(Amparo colectivo ambiental y derecho constitucional, Revista del Colegio de Magistrados
y Funcionarios de la Provincia de Buenos Aires Nº3, Año 2006,pág. 84; En el mismo senti-
do Morillo-Cafferatta, en visión procesal de cuestiones ambientales, Rubinzal-Culzoni, Ed.
2004, pág. 192/198).

Morillo y Cafferatta concluyen que toda vez que la legitimación no es sino la idoneidad
de la persona para estar enjuicio inferida de su posición respecto al litigio, va de suyo que
la interpretación debe ser a favor del reconocimiento de una aptitud suficientemente
amplia, que es lo que posibilita el ejercicio pleno de su derecho a la jurisdicción. Se trata
de lograr la cesación de actividades generadoras de daño ambiental colectivo, para lo cual
la ley no repara en reservas ni limitaciones de acceso a la justicia (Visión procesal de cues-
tiones ambientales, Rubinzal-CulzoniEditores, Ed. 2004, Pags. 149/159 y 166).

El art. 42 de la Constitución Nacional dice que los consumidores y usuarios de bienes
servicios tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad
e intereses económico; a una información adecuada y veraz, a la libertad de elección y a
condiciones de trato equitativo y digno.
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Con relación aun servicio tan preciado como es el de provisión de agua potable, se dijo:
“Las asociaciones que tienen por objeto proteger a los intereses difusos de diferentes

poblaciones de la Provincia de Buenos Aires, están legitimadas para interponer acción de
amparo cuando, como en el caso, está afectada la provisión del servicio de agua potable”
(C.Civ.y Com. Bahía Blanca, Sala 2, LLBA 2000-135 y LLBA 2000-590, fallos citados en El
Medio Ambiente y la acción de amparo, Daniel A. Prieri Belmonte, LExis Nexos,
Jurisprudencia Argentina, Derecho Ambiental 2aparte, fascículo 4, 24/7/2002).

“El agua potable es un elemento que hace a la vida y salud de las personas constitu-
yendo un derecho de raigambre constitucional (arts. 20, 28, 36 apart. 8 y 38 de la Const.
Pcial)” (Cfr. JUBA, B1402428, CC0102 MP, JA 1998 III, 136). 

Por ello se desestima la excepción de falta de legitimación activa opuesta por la Fiscalía
de estado a fs. 467 vta. y 468. Ello así por cuanto no puede negarse el derecho a la funda-
ción actora de accionar en lo relativo a los derechos que protegen el ambiente, al usuario,
así como a los derechos de incidencia colectiva en general, directamente vinculados con la
salud de la población, con la calidad de vida y la dignidad de la persona humana.

Se hace lugar en cambio a la referida excepción con relación a la solicitud de provisión
de “agua mineral a la totalidad de los vecinos en toda la zona denunciada” y respecto del
“plan de traslado a los vecinos afectados a una zona de casas (...) de igual tenor a las que
poseen a la fecha”. Es evidente que la legitimación procesal que la segunda parte del art.
43 reconoce “en lo relativo a los derechos que protegen al ambiente ... así como a los dere-
chos de incidencia colectiva en general” no contempla agresiones o daños de carácter per-
sonal o particular, sino que se está aludiendo a derechos supraindividuales de incidencia
colectiva,, que no son otros que los llamados “intereses difusos” (Cfr. Jorge Bustamante
Alsina, Derecho Ambiental, Ed. Abeledo Perrot, Ed. 1995, pág. 84).

En mi criterio, la actora carece de legitimación procesal con respecto a esos reclamos,
pues de la mencionada ampliación constitucional de los sujetos a quienes se reconoce legi-
timación procesal no se sigue la aptitud para demandar sin que exista cuestión suscepti-
ble de instar el ejercicio de la jurisdicción. La comprobación de que existe un “caso” cons-
tituye un recaudo básico e ineludible de neta raigambre constitucional.

La Corte Suprema en jurisprudencia reiterada y concordante sostiene que para que
exista controversia deben estar presentes los siguientes requisitos de orden público, a
saber: a) La existencia de un caso contencioso, esto es la controversia entre partes que afir-
men o contradigan derechos subjetivos, provocando parte legítima; b) La inexistencia de
una cuestión abstracta, por carecer el que promueve la acción de interés económico o jurí-
dico, y por ultimo, c)el agravio alegado debe recaer sobre el peticionante y no sobre terce-
ros (Cfr. CSJN, 17-12-97, “Rodríguez, Jorge c/ Nieva, Alejandro y otros c/ Poder Ejecutivo
Nacional”, L.L. 1997-E-884; ídem “Consumidores Libres Coop. Ltda.. De Provisión de
Servicios de Acción Comunitaria” sent. Del 7-5-98, L.L. 1998-C-602 y “Prodelco c/ Poder
Ejecutivo Nacional”, sent. Del 7-5-98 L.L. 1998-C-602, citadas por Morello y Cafferatta en
op. Cit. Pág. 182).

Ausentes en la especie esos requisitos, cabe concluir que la actora carece de capaci-
dad procesal para reclamar la provisión de “agua mineral a la totalidad de los vecinos en
toda la zona denunciada” y un “plan de traslado a los vecinos afectados, a una zona de
casas (...) de igual tenor a las que poseen a la fecha” (sic. Escrito inicial).

No está de mas señalar que con relación a las personas que habitan en los alrededo-
res de la firma Diacrom S.A. no está demostrada con la prueba producida la necesidad de
que se les suministre agua mineral ni la de mudarse de la zona.

XIII) La firma Diacrom S.A.I.C. argumenta (fs. 436) que en la especie debe aplicarse el
principio de prejudicialidad, normado en el art. 1101 del Código Civil, que textualmente
dice: “Si la acción criminal hubiere precedido a la acción civil, o fuere intentada pendiente
esta, no habrá condenación en el juicio civil antes de la condenación del acusado en el jui-
cio criminal”.

El art. 1101 del Código Civil se aplica a todos los casos en que el pronunciamiento en
lo civil se halle íntimamente vinculado al resultado del proceso criminal, pues en todos ellos
existe la misma razón de orden público que da fundamento a la norma (Cfr. CSN, 15/6/49,
LL 57-447; SCBA, 18/12/62, J.A. 1963-III-392).

Tanto en la causa 17/95 que tramitara por ante el Juzgado en lo Criminal y Correccional
Nº1 de San Isidro, como en los expedientes administrativos sustanciados por la
Municipalidad de Vicente López y la Secretaría de Política Ambiental, como en esta acción
de amparo ha quedado palmariamente demostrado que Diacrom S.A.I.C. ha contaminado
con cromo hexavalente y plomo el aire, el suelo y el acuífero adyacente a la fábrica, sin que
hasta el presente haya realizado resanción alguna, como también que son los barros que
contienen esas sustancias los que al filtrarse por los poros, vanos o resquicios del acue-
ducto que abastece a la Estación Elevadora Villa Adelina contaminan el agua potable que
abastece a los partidos de Vicente López, San Martín, San Isidro, San Fernando y Tigre.

Que se haya incurrido o no en el delito investigado por el Juzgado en lo Criminal y
Correccional Nº 2 de San Isidro a cargo del Dr. Conrado Bergesio (causa Nº 269) es cues-
tión diferente a la de obtener la cesación de actividades generadoras de daño ambiental
colectivo y la recomposición del ambiente dañado. A ese respecto no existe la posibilidad
de que se dicten sentencias contradictorias. Ambos órganos, el juzgado federal en lo cri-
minal y correccional y el tribunal laboral donde tramita la acción de amparo ejercen sus
potestades en ámbitos diversos y con finalidades distintas, porque disímiles son los bienes
jurídicos tutelados en uno y otro fuero. Por ello en el marco de este amparo no existe, en
mi criterio, obstáculo para analizar la pretensión de defensa del bien de incidencia colecti-
va, configurado por el ambiente y el servicio de agua potable, en el que la actora actúa
como parte legitimada (C.N. arts. 41, 43 y 30 de la Ley 25.675 y 28 de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires).

XIV) El amparo por mandato de la Constitución Nacional puede interponerse tanto con-
tra actos como contra omisiones.

El estado no constituye un fin en sí mismo, sino un medio para alcanzar el bien común.
En ese quehacer, el Estado se justifica siempre que actúe en pro de tal bien común y no se
justifica en la medida en que no lo hace. Los funcionarios públicos, existen solamente para
realizar esa tarea de bien común, labor que para ellos no constituye un derecho sino un
deber.

Algunas normas imponen a los funcionarios estatales una conducta negativa, por ejem-
plo no inmiscuirse en las acciones privadas de los hombres (art. 19 Const. Nacional). En
otros supuestos existe él deber de actuar, dentro de los plazos y las formas del caso. El
órgano estatal requerido no debe permanecer inerte, tendrá que decidirse, en un sentido u
otro.

Cuando el órgano estatal no ejecuta el acto que legalmente debe cumplimentar, o
cuando no emite decisión en el plazo en que debe hacerlo, sin que la ley califique a esa
inactividad como admisión o rechazo de lo peticionado, tales omisiones pueden ocasionar
lesiones reparables por la vía del amparo, siempre que se den los demás requisitos de esta
acción (Cfr. Sagüés, op. Cit. Págs. 74 y 75).

Bidart Campos señala la existencia de dos subespecies de amparo:
a) El amparo ante la omisión de quien debe ejecutar un acto concreto. En este supues-

to la acción tiene por objeto ordenar la ejecución del hecho omitido.
b) El amparo contra quien debe pronunciar una decisión y no la dicta. Aquí, el amparo

tiene por meta fijar un plazo para que se emita la resolución, sin entrar a considerar el fondo
de ella. Se trataría simplemente, de un “amparo de pronto despacho” (Lazzarini, el juicio de
amparo, p. 232 y siguientes).

La procedencia del amparo contra actos de omisión se subordina a ciertas exigencias:
a) Que exista lesión manifiestamente ilegal de un derecho constitucional con el perjui-

cio del caso.
b) Que la administración haya incurrido en mora, es decir en una “demora apreciable”.

Siempre que no haya termino previsto para el acto omitido, el lapso razonable para la con-
ducta administrativa depende de las particularidades de cada caso concreto.

Una Administración republicana no tiene como dice Bielsa, el “privilegio del silencio” y
menos el privilegio de la inacción (Bielsa, Derecho Administrativo, t.II, p. 29).

En opinión de Sagüés treinta días corridos resultan ya suficientemente amplios para
adoptar una decisión o ejecutar una medida concreta.

La obligación de los particulares y del Estado (Nacional y provincial) de abstenerse de
contaminar el medio ambiente es imperecedera y constante. El derecho de los habitantes
a gozar de un ambiente sano y al respeto a su vida y su salid, es esencialmente inextingui-
ble. Por ello no importa que sus titulares hayan incurrido durante algún tiempo en la inac-
ción o, incluso, consentido y aceptado los actos lesivos de tales derechos, pues siempre y
en todo momento tienen la facultad de accionar en su defensa (Cfr. Voto del Dr. Roncoroni,
CC0103 LP, 215327, RSD-11-95, S, 9-2-1995 in re “Almada, Hugo Néstor c/ COPETRO
S.A.: y otro”).

Es que lo normado por el art. 6º de la Ley 7.166 no constituye obstáculo al progreso de
la acción intentada. En efecto: Cuando la norma, acto u omisión cuestionados por la via del
amparo aparejan para el interesado un desconocimiento o vulneración de sus derechos
constitucionales que opera de un modo permenente, la solución ha de ser otra. Quién invo-
ca un derecho que la Constitución le garantiza y pretende remover los obstáculos que para
su goce o ejercicio pueda representar o acto u omisión cualquiera de un particular o del
poder público, técnicamente no cumple con un deber ni satisface una carga. Por el con-
trario, ejercita una facultad que el ordenamiento expresamente le acuerda, que deriva de un
modo directo e inmediato de la Constitución Nacional (arts. 31, 33, 41, 42 y 43) y Provincial
(arts. 20 inc. 2, 28) y que la reglamentación legal no puede sino organizar razonablemente,
sin desconocer su esencia y funcionalidad como instrumento enderezado a hacer efectiva,
en los hechos, la vigencia de los derechos y garantías constitucionales.

En los supuestos en que se enjuicia una arbitrariedad o ilegitimidad continuadas, el
objeto de la acción, o sea el bien garantizado por la norma constitucional cuya actuación
se pide, lo constituye el perjuicio concretado por la acción u omisión en el lapso inmedia-
tamente anterior a la fecha de promoción de la demanda de amparo. Una correcta inteli-
gencia del precepto del citado art. 6º lleva necesariamente, a excluir de sus previsiones a
aquellos casos en que la arbitrariedad o ilegitimidad denunciadas fueren de carácter per-
manente o continuado (Cfr. SCBA, Ac. 36.047, voto del Dr. Bouzat en autos “Reyes Juan
Carlos. Recurso de amparo”, S. del 29 de diciembre de 1986).

Está plenamente acreditada la existencia de la contaminación ambiental denunciada en
el inicio en diciembre de 1968, agosto de 1970, octubre de 1977 (inspecciones de la
Municipalidad de Vicente López) y 1955 (denuncias efectuadas ante la justicia federal por
la Subsecretaria de Ambiente Humano de la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente
Humano de la Presidencia de la Nación y el Ente regulador de Obras y Servicios Sanitarios).
También lo está el conocimiento por parte de la Secretaría de Política Ambiental de la
Provincia de Buenos Aires de ese estado de cosas por lo menos desde 1999 a raíz de lo
actuado en la causa Nº 17/95 sustanciada pro el juzgado federal en lo criminal y correc-
cional Nº1 de San Isidro. Finalmente se ha demostrado que ni Diacrom S.A.I.C. ha cumpli-
do con su obligación de llevar a cabo las tareas de resanación del medio ambiente ni el
Estado Provincial ha tenido un obrar preventivo acorde con la naturaleza de los derechos
afectados.

Diacrom S.A.I.C. ha contaminado alegremente (aire, suelo y napa) durante décadas y
no ha cumplido con su obligación de resanación del medio ambiente dañando, lo que ha
originado el ingreso de barros que contienen cromo hexavalente y seguramente plomo, al
acueducto que alimenta la Estación Elevadora Villa Adelina con la consiguiente contamina-
ción del agua potable consumida en los partidos de Vicente López, San Martín, San Isidro,
San Fernando y Tigre.

El Estado de la provincia de Buenos Aires claramente no ha dictado en tiempo oportu-
no las medidas necesarias para rectificar la contaminación originadas por la actividad
industrial de Diacrom S.A.I.C. Indicando en que persona física o jurídica recaería la labor de
resanación vista la evidente renuencia de la demandada de cumplir con su obligación en
tal sentido.

Tampoco se ha pronunciado sobre la imposibilidad de llevar a cabo la recomposición
del medio ambiente en cuyo caso debería de haber promovido las acciones judiciales per-
tinente para que la justicia ordinaria determinara el importe de una indemnización sustituti-
va (art. 28 de la Ley 25.675) y su importe se depositara en el Fondo de Compensación
Ambiental creado por el Art. 34 de dicha norma.

Debe recordarse que la Cámara Federal de San Martín en sentencia dictada el 16 de
abril de 2002 alude que “la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente Humano hizo
saber que las técnicas de remediación y rehabilitación de acuíferos resultaban dificultosas,
costosas y de una duración considerablemente prolongada (podían demandar décadas), “
sin garantizar un resultado completo”. En igual sentido, afirmó que “en muchos casos las
acciones de remediación de las napas son imposibles”. (...) A su turno, el Ente Tripartito de
Obras y Servicios Sanitarios (...) dio una lista de empresas dedicadas a su rehabilitación,
destacando que estas solo contaban con experiencia en materia de descontaminación de
suelos con hidrocarburos, siendo que “no se han detectado trabajos de bioremediacion de
terrenos afectados con metales pesados (...)”.

De ello se sigue que transcurridos mas de siete (7) años desde que la Secretaría de
Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires tuvo conocimiento de la grave contami-
nación generada por Diacrom, en manera alguna puede aceptarse la afirmación de la
Fiscalía de Estado de que surge del expediente administrativo Nº 5100-17299/07 “la dili-
gencia” (sic. Fs. 467) del organismo de contralor”.

Si eso es obrar con diligencia, aterra pensar en la suerte corrida por destinatarios de
esfuerzos no realizados.

No ha demostrado la Provincia haber gestionado en el Ente Tripartito de Obras y
Servicios Sanitarios (Ley Nº 23.696), en el Ente Regulador de Agua y Saneamiento ni en la
Agencia de Planificación (Ley 26.221), o bien ante la Subsecretaría de Recursos Hídricos
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del Ministerio de Planificación Federal Inversión Pública y Servicios la realización de las
obras necesarias para evitar la contaminación del agua potable suministrada en Vicente
López, San Martín, San Isidro, San Fernando y Tigre (reparación o construcción de nuevo
acueducto).

Como bien lo dijera la señora jueza de la Corte Suprema de la Nación, Dra. Elena I.
Highton (“Reparación y prevención del daño al medio ambiente, “Derecho de Daños”, 2da.
Parte, 1993, Ed. La Rocca, pags. 807 y 808) “No hay cálculos científicos que demuestren
que la exposición a una sustancia contaminante en una concentración determinada sea
segura y por encima de esta cifra sea peligrosa (...) Cuando se trata de sustancias tóxicas,
a veces se trabaja mas allá de los conocimientos científicos, debiendo tomarse una deci-
sión política de Asunción de riesgos, ya que si se espera la certeza se reaccionará frente a
daños consumados, mas no se tomará acción preventiva. En toda esta temática, se requie-
re una alta especialización y conocimiento científico”.

En los considerandos del Decreto 303 dictado el 21/3/2006 por el Presidente de la
Nación al rescindir el contrato de concesión suscripto entre el Estado Nacional y la empre-
sa Aguas Argentinas S.A. por culpa del concesionario se dijo:

“El Estado Nacional debe garantizar a todos los sectores de la población un servicio
esencial como es la provisión de agua potable.

(...) La propia Constitución prescribe que los usuarios de los servicios públicos sean
sometidos a un trato equitativo y digno ordenando para ello que las autoridades procuren
la calidad y eficiencia de los servicios.

(...) el Estado desplaza a la empresa concesionaria incumplidora (...) y asume (...) él
deber de proveer agua a su población”.

El Marco Regulatorio para la prestación del servicio de agua potable aprobado por el
art. 6º de la Ley 26.221 dice en su preámbulo:

“El carácter de Derecho Humano de acceso al agua que se contempló en el Decreto
303/06, es el principio que ilumina el presente Marco Regulatorio”.

No pudiendo el Juez cerrar los ojos frente a la realidad que le llega dentro de la inves-
tigación dl expediente, so pretexto de escudarse en los estrictos limites clásicos del princi-
pio de congruencia, mal podría limitarse al sentenciar a resolver el reclamo efectuado a
favor de las personas y desentenderse de la población que reside en los cinco partidos
afectados por la contaminación del agua potable distribuida por AySA por las causas antes
analizadas (Cfr. SCBA, 19-5-98, causa “Almada, Hugo c/ COPETRO S.A.” voto del Dr.
Hiters, citado en Proceso Colectivo Ambiental, Augusto M. Morello –Nestor A. Cafferatta,
pág. 205, Ed. Rubinzal – Culzoni, Pág. 205. 

Por ello propicio se condene a la Provincia de Buenos Aires a indicar el nombre de la
empresa, entidad, o grupo profesional que se hará cardo del procedimiento de resanación
del daño ambiental causado por la firma Diacrom S.A., en el suelo y napa freática adya-
cente a su planta industrial. De considerar el Estado Provincial que es imposible llevar a
cabo la resanación del ambiente dañado deberá promover acción judicial para que a justi-
cia ordinaria determine el importe de una indemnización sustitutiva a cargo de Diacrom
SAIC y ordene su depósito en el Fondo de compensación Ambiental (arts. 28 y 34 de la Ley
25.675). Además frente al deficitario estado de conservación del acueducto que abastece
de agua potable a la estación Elevadora de Villa Adelina deberá disponer exhaustivas ins-
pecciones en la sede de las empresas Forjanova S.A., Paolini SAIC, Martín Daniel SAIC,
Gelvasa S.A., Cergo S.A., Bronal S.A., Villar y Louis SAIC, Buco S.A., Nacel S.A., Mbas S.A.,
Frenos Vargas S.A., Come S.A., Induzan S.A., I.A.T.I.L.O.S.A. S.A., Rotavest SAIC, Imation
Argentina SACIFIA, Foundry Resins S.A., Gases Comprimidos S.A. y Vilser S.R.L. a los
efectos de prevenir toda posibilidad de que se agrave la contaminación del agua potable.
Finalmente deberá gestionar ante el Estado Nacional la realización de las obras necesarias
para poner fin a la contaminación del agua distribuida por AySA a los habitantes de Vicente
López, San Martín, San Isidro, San Fernando y Tigre. Todo ello dentro del plazo de cinco
días y a partir de la notificación de la sentencia.

En el improbable supuesto de que el Estado Nacional rehusara ordenar la ejecución de
las referidas obras, la Provincia de Buenos Aires deberá iniciar las acciones judiciales per-
tinentes ante la Corte Suprema de la Nación (arts. 116 y 117 de la Constitución Nacional)
en resguardo del derecho constitucional avasallado. Ello dentro del plazo de quince días a
contar desde la fecha de notificación de la sentencia.

Se desestima la acción de amparo promovida por Fundación Ecosur Ecología Cultura
y Educación contra la Municipalidad de Vicente López., en razón de que la nombrada no
es Autoridad de Aplicación de la Ley 11.459/93 y su Decreto Reglamentario 1.741/96 y tam-
poco tiene a su cargo la provisión de agua, obras sanitarias y desagües pluviales en el
Partido (cfr. Art. 52 texto actualizado de la Ley Orgánica de las Municipalidades) y por lo
tanto carece de legitimación pasiva (inc. 3 del art. 345 del CPCC y 20 de la Ley 7.166).

Siendo el objetivo del amparo la protección del derecho mediante su preservación o
restitución, según se encuentre dañado o amenazado, y no una finalidad compensatoria o
indemnizatoria, es necesario que el estado de afectación por acto o amenaza sea una rea-
lidad al tiempo de demandarse protección y perdure al momento de sentenciarse. La Corte
Suprema tiene dicho: “...debe fallarse, con arreglo a la situación fáctica y jurídica existente
a la fecha de la sentencia...” (Cfr. RIVAS, El Amparo Constitucional, Ediciones La Rocca,
pág. 354; MORELLO – VALLEFÍN, El Amparo – Régimen Procesal, Librería Editora Platense,
Ed. 2004, págs. 24 y 143/144). De ello se sigue que habiendo ya la SPA ordenado el des-
mantelamiento del servicio de galvanoplastía, que es el que produjera la contaminación por
la que se acciona, mediante Resolución Nº 1459/07, no existe lesión actual, por lo que no
corresponde que el Tribunal se pronuncie sobre la petición de clausura.

XV) La publicidad de los actos de gobierno constituye uno de los principios rectores del
sistema republicano de gobierno adoptado en nuestra Constitución Nacional.

Esta cuestión fue abordada en el principio 10 de la Declaración de Rió de Janeiro sobre
Medio Ambiente y Desarrollo, adoptado en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Medio Ambiente y el Desarrollo en el año 1992. Este establece en su parte pertinente que
“En el plano nacional, toda persona deberá tener acceso adecuado a la información sobre
el medio ambiente de que dispongan las autoridades publicas, incluida la información
sobre los materiales y las actividades que encierran peligro en sus comunidades, así como
la oportunidad de participar en los procesos de adopción de decisiones. Los Estados
deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la participación de la población poniendo la
información a disposición de todos” (Cfr. El acceso a la información pública ambiental,
Silvana Terzi y Federico Iribarren, Jurisprudencia Argentina, Bs.As. 10/10/2007, Derecho
Ambiental).

La Declaración de Río de 1992, recoge el derecho a la información ambiental, en el
principio 10 de la misma, cuando proclama que el mejor modo de tratar las cuestiones
ambientales es con la participación de todos los ciudadanos interesados, en el nivel que
corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá tener acceso adecuado a la infor-
mación sobre el medio ambiente de que dispongan las autoridades públicas y actividades

que encierran peligro en sus comunidades, así como la oportunidad de participar en los
procesos de adopción de decisiones. Los Estados de deberán facilitar y fomentar la sensi-
bilización y la participación de la población poniendo la información a disposición de todos.
Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos,
entre éstos el resarcimiento de daños y los recursos pertinentes.

La Constitución Nacional hace referencia este derecho en el art. 41, párrafo 2º al aludir
“a la información y educación ambientales”.

El art. 16 de la Ley 25.675 establece que “Las personas físicas y jurídicas, públicas o
privadas, deberán proporcionar la información que esté relacionada con la calidad ambien-
tal y referida a las actividades que desarrollan. Todo habitante podrá obtener de las autori-
dades la información ambiental que administren y que no se encuentre contemplada legal-
mente como reservada”.

Es del caso destacar que se trata de una ley de orden público (Valls, Mario: “Derecho
Ambiental” 3ª Ed., Sección Tercera: El Orden Público Ambiental, p. 175, 1994; Bustamante
Alsina, Jorge: El Orden Público Ambiental”, en LL, 1995-E-916; Cano, Guillermo J. “El
Orden Público Ambiental”, LL, 1979-A-224).

La noción de orden público encierra EL CONJUNTO DE PRINCIPIOS EMINENTES, DE
ORDEN SUPERIOR – políticos y económicos, morales y algunas veces religiosos – a los
cuales una sociedad considera estrechamente vinculada a la DIGNA SUBSISTENCIA Y
CONSERVACIÓN de la organización social establecida (SALVAT, Raimundo M.; Tratado de
Derecho Civil Argentino, Parte General”, p. 129, 1940, 6º Ed., concordancia LLAMBÍAS,
Jorge Joaquín, Tratado de Derecho Civil, Parte General, Tomo I, p. 150 y ss. Editorial Perrot,
1961).

No cabe desconocer que la esencia del orden público acompaña al derecho ambiental
por su directa vinculación con la salud de la población, con la calidad de vida y la dignidad
de la persona humana. La preservación del medio como manera de garantizar la vida y la
salud individual y de la comunidad en su conjunto, importa un INTERÉS PÚBLICO RELE-
VANTE, que requiere de todos los ámbitos de actuación positiva por parte del Estado.

Los arts. 22 incs. K) y l), 27 inc. c), 42 incs. v) y w), 60 incs. d) y e), 103 incs. a), b), c) y
d) del Marco Regulatorio aprobado por la Ley 26.221 imponen también la obligación de infor-
mar con amplitud a los usuarios del servicio de agua potable sobre la situación existente.

Para que los ciudadanos de la Provincia de Buenos Aires afectados por la contamina-
ción puedan efectivizar su derecho a gozar de un medio ambiente adecuado y de un ser-
vicio de agua corriente libre de sustancias nocivas, deben ser debidamente informados de
la contaminación producida por la demandada Diacrom S.A.I.C. en los cinco partidos ya
indicados. Por ello la Provincia de Buenos Aires deberá publicar la sentencia integra en el
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires dentro de los 5 días de ser notificada de la
sentencia.

Dada la naturaleza de la cuestión traída a juzgamiento se dispone notificar la sentencia
a los intendentes y Concejos Deliberantes de los partidos de Vicente López, General San
Martín, San Isidro, San Fernando y Tigre.

ASÍ LO VOTO
Los Dres. LESCANO CAMERIERE Y NIETO FREIRE adhieren al voto que antecede.
Por ello el Tribunal FALLA:
1) Hacer lugar a la acción de amparo condenando a la Provincia de Buenos Aires a indi-

car el nombre de la empresa, entidad, o grupo profesional que se hará cargo del procedi-
miento de resanación del daño ambiental causado por la firma Diacrom S.A., en el suelo y
napa freática adyacente a su planta industrial. De considerar el estado Provincial que es
imposible llevar a cabo la resanación del ambiente dañado deberá promover acción judicial
para que la justicia ordinaria determine el importe de una indemnización sustitutiva a cargo
de Diacrom SAIC y ordene su depósito en el Fondo de compensación Ambiental (arts. 28
y 34 de la Ley 25.675). Además frente al deficitario estado de conservación del acueducto
que abastece de agua potable a la estación Elevadora de Villa Adelina deberá disponer
exhaustivas inspecciones en la sede de las empresas Forjanova S.A., Paolini SAIC, Martín
Daniel SAIC, Gelvasa S.A., Cergo S.A., Bronal S.A., Villar y Louis SAIC, Buco S.A., Nacel
S.A., Mbas S.A., Frenos Vargas S.A., Come S.A., Induzan S.A., I.A.T.I.L.O.S.A. S.A.,
Rotavest SAIC, Imation Argentina SACIFIA, Foundry Resins S.A., Gases Comprimidos S.A.
y Vilser S.R.L. a los efectos de prevenir toda posibilidad de que se agrave la contaminación
del agua distribuida por AySA a los habitantes de Vicente López, San Martín, San Isidro,
San Fernando y Tigre. Todo ello dentro del plazo de cinco días y a partir de la notificación
de la sentencia.

2) En el improbable supuesto de que el Estado Nacional rehusara ordenar la ejecución
de las referidas obras, la Provincia de Buenos Aires deberá iniciar las acciones judiciales
pertinentes ante la Corte Suprema de la Nación (arts. 116 y 117 de la Constitución Nacional)
en resguardo del derecho constitucional avasallado. Ello dentro del plazo de quince días a
contar desde la fecha de notificación de la sentencia.

3) Se desestima la acción de amparo promovida por Fundación Ecosur Ecología
Cultura y Educación contra la Municipalidad de Vicente López.

4) La Provincia de Buenos Aires publicar la sentencia integra en el Boletín Oficial den-
tro de los cinco días de serle notificada. El costo de la publicación deberá ser abonado por
Diacrom SAIC dentro de las 24 hs. De serle requerido por el Fisco de la Provincia en estas
actuaciones.

5) Se regulan los honorarios del letrado apoderado de la parte actora Dr. Mariano
Aguilar en la suma de TRECE MIL PESOS ($13.000); los del Dr. Armando Verdala en su
carácter de mandatario del Municipio de Vicente López en OCHO MIL PESOS ($8.000); los
del Dr. Carlos E. Froment como letrado patrocinante de Diacrom SAIC en SIETE MIL
($7.000); los del Dr. Darío Germán Spada como letrado apoderado del Fisco de la Provincia
de Buenos Aires en CINCO MIL PESOS ($5.000), los de su letrado patrocinante Dr.
Guillermo Andrés Valle en OCHO MIL PESOS ($8.000). Ello de conformidad con lo norma-
do por los incs. b, c, e, y j del art. 16 del Decreto Ley 8904/77.

Dada la complejidad de la cuestión traída a juzgamiento y a que el amparista pudo cre-
erse con derecho a promover la acción en la forma en que lo hizo, las costas se imponen
en el orden causado, con excepción del letrado apoderado de la actora que serán sopor-
tados por Diacrom SAIC (arts. 20 y 25 de la Ley 7166; art. 68 párrafo segundo del CPCC;
Morello – Vallefín, El Amparo Régimen Procesal págs. 145 y 146; Rivas, El amparo,
Ediciones La Rocca, Ed. 2003, pág. 554 in fine y 555).

6) Regístrese, NOTIFÍQUESE a las partes y a los Intendentes y Consejos deliberantes
de los partidos de Vicente López, General San Martín, San Isidro, San Fernando y Tigre
quedando a cargo del amparista el diligenciamiento de dichas cédulas y su acreditación en
autos dentro de los 5 días. 

Juan Carlos Reyes, Presidente; Nieto Freire, Juez. Julián R. Lescano Cameriere, Juez.
C.C. 7.048

PROVINCIA DE BUENOS AIRES | BOLETÍN OFICIAL 
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Transferencias
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Plata. RODRÍGUEZ GABRIEL
EDGARDO con domicilio legal en calle 159 N° 1531 de Los
Hornos, vende y transfiere el fondo de comercio del kiosco,
sito en calle 9 N° 720 1/2, La Plata, a Jaime Gregorio Zaifert
con domicilio legal en calle 48 N° 614 de La Plata, libre, toda
deuda, gravámenes y sin personal. Reclamos de Ley en el
mismo domicilio del referido negocio.

L.P. 22.606 / jul. 5 v. jul. 12
__________________________________________________

POR 5 DÍAS – Matheu. WINTER, ROBERT HEBER con
DNI 92.874.049 transfiere a Meighorner, Mónica Bettina
con DNI 24.270.132 la titularidad del comercio de Servicio
de transporte Remis denominado La Nueva, sito en la
calle San Martín 22 de la ciudad de Matheu, Escobar.
Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

Z-C. 83.396 / jul. 5 v. jul. 12
__________________________________________________

POR 5 DÍAS - Junín. Se avisa que el Sr. ANTONIO
JOSÉ TELLECHEA aporta a Tellechea Suspensión S.A. el
fdo. de comercio de venta de repuestos y accesorios del
automotor, sito en Bto. de Miguel n° 250 Junín, y sus
sucursales: Rivadavia n° 986, Junín y Merced n° 1200,
Pergamino. Reclamos de Ley en Oviedo n° 67, Junín.
Nicolás José Nomdedeu, Contador.

Jn. 69.691 / jul. 5 v. jul. 12
__________________________________________________

POR 5 DÍAS – Caseros. Transferencia de Habilitación
de Desimone Juan Carlos a Metalúrgica Desimone
Hermanos S.R.L. en Caseros a los veintiséis días del mes
de junio de 2012 el Sr. DESIMONE JUAN CARLOS, DNI
4.567.276, CUIT 20-04567276-0, cede y transfiere la titu-
laridad de la habilitación del galpón ubicado en Mateo
Echegaray N° 5046 de la Localidad de Caseros a
Metalúrgica Desimone Hermanos S.R.L. CUIT 30-
71193103-8. Reclamos de Ley al mismo domicilio. Ana
Graciela Kipf, Contadora Pública.

L.P. 22.726 / jul. 6 v. jul. 13
__________________________________________________

POR 5 DÍAS – Bernal. NORMA BEATRIZ YUSIN trans-
fiere a Francisco Javier Palumbo y Domingo Martín
Palumbo, su panadería mecánica sita en Cramer N° 671,
Bernal con personal según libro de sueldos: Planas Daniel
E., Lucena Miguel Ángel, Ruiz Luis Alberto, Sotelo Gisela
Paola, Sánchez Claudia Daniela libre de deudas.
Reclamos Ley en H. Primo N° 213 Quilmes.

L.P. 22.688 / jul. 6 v. jul. 13
__________________________________________________

POR 5 DÍAS – Bella Vista. Se Avisa que LI JIAN PING
DNI: 93.874.172 domicilio Rivadavia N° 8040 Capital
Federal, transfiere fondo de comercio de supermercado
ubicado en Av. Richieri 933/935/937, Bella Vista, Partido
de San Miguel, Buenos Aires, a Wang, Ruijie, pasaporte
chino G39773561, domicilio Peluffo 1579 San Miguel
Buenos Aires y Lin Xueliang, DNI: 18.779.053 domicilio
Medrano 376 piso 2° a, Capital Federal, ambos socios de
Megardi S.R.L.

L.P. 22.713 / jul. 6 v. jul. 13
__________________________________________________

POR 5 DÍAS - Escobar. Se avisa al comercio que el
Sra. NOEMÍ CÓRDOBA, transfiere el fondo de comercio
de ferretería “Fermaq“, sito en Av. San Martín N° 179, Pdo.
de Escobar, a Rodríguez Pablo M. y Rodríguez Raúl S.H.
CUIT N° 30-71230032-5. Reclamos de Ley en el mismo
comercio.

S.I. 40.498 / jul. 10 v. jul. 16
__________________________________________________

POR 5 DÍAS - Escobar. Se avisa al comercio que el Sr.
RICARDO LEANDRO LARREGUI, transfiere el fondo de
comercio de ferretería “Waterlandia”, sito en Av. San
Martín N° 3023, Pdo. de Escobar, a “Materia Prima Due
S.R.L. CUIT N° 33-71166000-9. Reclamos de Ley en el
mismo comercio.

S.I. 40.499 / jul. 10 v. jul. 16
__________________________________________________

POR 5 DÍAS – Villa Elisa. DI FEDERICO DOMINGO,
DNI: 15.270.335 vende y transfiere libre de gravamen,
s/personal: Comercio Integral ubicado en el Cno. Gral.
Belgrano n° 1945 e/408 y 409 de Villa Elisa Partido de La
Plata, a Lin Quanxing, DNI: 94.467.459 Recl.: Calle 4
N°645 La Plata. María José Grana, Contadora Pública.

L.P. 22.756 / jul. 10 v. jul. 16

POR 5 DÍAS - Monte Grande. JORGE EDUARDO
LÓPEZ hace saber que transfiere la Habilitación Municipal
y Fondo de Comercio del negocio de compra y venta por
mayor y menor de chapas, caños, zinguería, hierros de
construcción, ferretería, placas de yeso y material ferroso
sito en Avenida Fair N° 544 de Monte Grande, Partido de
Esteban Echeverría, a Metal Grande S.A. CUIT N° 30-
71209421-0. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

C.F. 31.024 / jul. 10 v. jul. 16
__________________________________________________

POR 5 DÍAS – Turdera. ARIEL MATÍAS ERAZO, DNI
24646579, CUIT 20-24646579-8, con domicilio legal en
Hipólito Yrigoyen 12153 Turdera, Buenos Aires, transfiere
fondo de comercio, rubro pinturerías y afines, denomina-
do “D.E.A. Color“ con domicilio en la Avenida Hipólito
Yrigoyen 12.153, de la localidad de Turdera, partido de
Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, libre de
toda deuda y gravamen a Claudio Hernán Araujo, DNI
20.021.514, CUIL 20-20021514-2, y Gustavo Daniel Díaz,
DNI 22.311.360, CUIL 20-22311360-6, con domicilio legal
en Penna 1473, Banfield, Buenos Aires. Reclamos de Ley
en Hipólito Yrigoyen 12153, Turdera, Buenos Aires.

L.Z. 47.202 / jul. 10 v. jul. 16
__________________________________________________

POR 5 DÍAS – Tandil. Transferencia de Fondo de
Comercio. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2
de la Ley 11.867 SANTA MÓNICA S.A., CUlT. N° 30-
63507155-5, 9 de Julio N° 643 (7000), Tandil, Bs. As.,
anuncia transferencia de Fondo de Comercio a favor de
Recard S.A., CUIT N° 30- 69147940-0, 9 de Julio N° 643
(7000), Tandil, Bs. As., destinado al rubro venta de elec-
trodomésticos ubicado en calle Sarmiento N° 655, Tandil,
Bs. As. Para reclamos de Ley se fija domicilio calle Gral.
Rodríguez N° 654, Tandil, Bs. As., Estudio Jurídico
Aramburu & Asoc. Abogados.

Tn. 91.831 / jul. 10 v. jul. 16
__________________________________________________

POR 5 DÍAS – Coronel Brandsen. SANATORIO PRI-
VADO BRANDSEN S.A. comunica que vende, cede y
transfiere a Instituto Médico de Brandsen S.A. el fondo de
comercio rubro Clínica, ubicada sito en la calle Ferrari Nro.
128 de la Localidad y Partido de Coronel Brandsen deno-
minado “Sanatorio Privado Brandsen”. Oposiciones de
Ley en calle 18 N° 590 de la ciudad de La Plata. Guillermo
Fabián Giannotti. Abogado.

L.P. 22.784 / jul. 10 v. jul. 16

__________________________________________________

Convocatorias
__________________________________________________

QUÍMICOS ESSIOD S.A.

Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a

Asamblea Ordinaria de Accionistas para el día 31 de julio
de 2012 a las 16:00 horas en primera convocatoria y a las
17:00 horas en segunda convocatoria, ambas en el domi-
cilio comercial de la empresa sito en la calle 4 esquina 5
del Parque Industrial General Savio, Batán, Partido de
Gral. Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires con el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
Primero: Designación de dos (2) accionistas para fir-

mar el acta.
Segundo: Ratificación del texto del Acta de 24 de

enero de 2012 y su complemento del 16 de mayo de 2012.
Tercero: Dejar sin efecto la suscripción del aumento

de capital.
Cuarto: Ratificar el aumento de capital aprobado el 24

de enero de 2012.
Quinto: Tratamiento de la nueva suscripción e integra-

ción del aumento de capital. Contador Público Carlos
José Bouchet.

G.P. 92.382 / jul. 5 v. jul. 12
__________________________________________________

BOLSA DE COMERCIO DE BAHÍA BLANCA
S.A.

Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - De conformidad con lo dispuesto por

las disposiciones estatuarias y normativas legales vigen-
tes, se convoca a los señores Accionistas de la Bolsa de
Comercio de Bahía Blanca Sociedad Anónima (CUIT N°
30-58217065-3) a Asamblea General Extraordinaria a

celebrarse el día 25 del mes de julio de 2012, en primera
convocatoria a las 15:00 horas y en segunda convocato-
ria a las 16:00 horas, en su sede social de Avda. Colón 2
de la ciudad de Bahía Blanca, para tratar lo consignado en
el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que en su

representación intervengan en la redacción, aprobación y
firma del acta.

2) Toma de conocimiento de lo tratado en la reunión
del 30 de enero de 2012 Acta N° 509 por la que el
Directorio, fundamentando los motivos, resolvió por una-
nimidad el retiro de la Bolsa de Comercio de Bahía Blanca
S.A. del Régimen de Oferta Pública.

3) De acuerdo a lo resuelto por el Directorio, conside-
rar y aprobar el Retiro de la Bolsa de Comercio de Bahía
Blanca S.A. del Régimen de Oferta Pública. NOTA: Art.
238 de la Ley de Sociedades: Para asistir a las Asambleas
los titulares de acciones nominativas deben cursar comu-
nicación para que se los inscriba en el libro de asistencia
con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación al de
la fecha fijada. (Sociedad, no comprendida en el Art. 299
de la Ley de Sociedades Comerciales). El Directorio.
Patricio Mc Inerny Abogado.

L.P. 22.654 / jul. 5 v. jul. 12
__________________________________________________

BOLSA DE COMERCIO DE BAHÍA BLANCA
S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - De conformidad con lo dispuesto en el

artículo Décimo Segundo del Estatuto Social y de acuer-
do a lo establecido por la Ley de Sociedades Comerciales,
el Directorio convoca a los señores Accionistas de Bolsa
de Comercio de Bahía Blanca Sociedad Anónima (CUIT
N° 30-58217065-3) a Asamblea General Ordinaria, que se
celebrará el día 25 de julio de 2012, en primera convoca-
toria a las 13:00 horas y en segunda convocatoria a las
14:00 horas, en su sede social de Avenida Colón 2 de la
ciudad de Bahía Blanca, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas presentes en la

Asamblea para que, en su representación, intervengan en
la redacción, aprobación y firma del acta.

2. Consideración por parte de los señores accionistas
de la Memoria, Inventario General, Estados Contables,
Informe de la Comisión Fiscalizadora e Informe del Comité
de Auditoría correspondientes al Ejercicio Económico
Trigésimo Tercero iniciado el 1° de abril de 2011 y finali-
zado el 31 de marzo de 2012, que incluyen los Estados
Consolidados con la sociedad controlada Bahía Blanca
Sociedad de Bolsa S.A. por el mismo período, y de las
gestiones del Directorio, del Comité Ejecutivo, del Comité
de Auditoría y de la Comisión Fiscalizadora durante el
ejercicio.

3. Consideración de las remuneraciones al Directorio,
Comité Ejecutivo y Comité de Auditoría correspondientes
al ejercicio cerrado el 31 de marzo de 2012, por $
2.379.844,25 en exceso de $ 1.911.226,24 sobre el límite
del cinco por ciento (5%) de las utilidades acrecentado
conforme al artículo 261 de la Ley 19.550 y las Normas de
la Comisión Nacional de Valores, ante el monto propues-
to de distribución de dividendos.

4. Consideración de las remuneraciones a los inte-
grantes de la Comisión Fiscalizadora correspondientes al
ejercicio cerrado el 31 de marzo de 2012, por $
247.781,82, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 11 de los
estatutos sociales.

5. Designación a propuesta del Directorio de
Auditores Externos (Titular y Suplente) para el nuevo ejer-
cicio. Presentación de declaraciones juradas de los
Auditores Externos (art. 12/13 del Decreto 677/2001 y art.
19 y 20, Res. Gral. N° 400/2002 CNV). Opinión del Comité
de Auditoría (art. 15 inc. a, Decreto 677/2001 y art. 22 de
la Res. Gral. 400/2002 de la CNV).

6. Consideración del Proyecto de Distribución de
Utilidades propuesto por el Directorio.

7. Fijación del monto que se destinará a efectuar
donaciones, otorgar subsidios, becas o premios a perso-
nas físicas o jurídicas, instituciones públicas, privadas o
asistenciales, conforme al artículo 10 inciso 15; del esta-
tuto.

8. Determinación de la partida a asignar a la
Fundación Bolsa de Comercio de Bahía Blanca con desti-
no a contribuir al funcionamiento del CREEBBA (Centro
Regional de Estudios Económicos de Bahía Blanca
Argentina).

9. Determinación del número de miembros Titulares y
Suplentes que compondrán el Directorio por el plazo de
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dos ejercicios, elección de los mismos y designación entre
ellos de un Presidente y un Vicepresidente (art. 8° de los
estatutos sociales).

10. Designación de tres Síndicos Titulares y tres
Síndicos Suplentes que integrarán la Comisión
Fiscalizadora por el término de dos ejercicios (art. 11 de
los Estatutos Sociales).
NOTA: Artículo 238 de la Ley de Sociedades: Para asistir
a las Asambleas los titulares de acciones nominativas
deben cursar comunicación para que se los inscriba en el
libro de asistencia con no menos de tres (3) días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada. (Sociedad no com-
prendida en el Art. 299 de la Ley de Sociedades
Comerciales). El Directorio. P. Mc Inerny Abogado.

L.P. 22.665 / jul. 5 v. jul. 12
__________________________________________________

HORCADIE S.A.C.I.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General

Ordinaria de Accionistas de Horcadie S.A.C.I. que se cele-
brará en la sede sita en Rivadavia N° 2671 piso 4° Of. E de
Mar del Plata el día 3 de agosto de 2012 a las 18 horas a
efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1. Informe de Presidencia.
2. Consideración de Memoria y Estados Contables al

30-06-2012.
3. Honorarios al Directorio.
4. Elección de dos accionistas para firmar el Acta de

la Asamblea.
Nota: Depósito de acciones en sede social hasta el 1°

de agosto de 2012 de 10 a 16 horas. El Directorio.
G.P. 92.369 / jul. 5 v. jul. 12

__________________________________________________

BRESTON S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a

la Asamblea General Ordinaria para el día 27 de julio de
2012, en su sede social de Santiago del Estero 1649 Mar
del Plata (7600) Partido de General Pueyrredón Provincia
de Buenos Aires, a las 10 horas en primera convocatoria y
a las 11 horas en segunda convocatoria a fin de tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la documentación contable esta-

blecida por el art. 234 inc. 1) de la Ley de Sociedades
Comerciales, por el ejercicio cerrado el 31 de marzo de
2012.

2) Aprobación de la gestión de los directores por el
ejercicio Económico N° 1, finalizado el 31 de marzo de
2012.

3) Distribución de utilidades.
4) Retribución de los directores-administradores en

exceso del límite porcentual del 25% de las utilidades.
5) Designación de dos accionistas para que en repre-

sentación de la Asamblea aprueben y firmen el acta res-
pectiva.

Nota: se recuerda la obligatoriedad de cursar la comu-
nicación de asistencia, de conformidad al Art. 238 de la
Ley 19550. María Paula Verdi, Presidente.

G.P. 92.379 / jul. 5 v. jul. 12
__________________________________________________

TENZER S.A.C.I. F.I. Y A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS – Convócase a los Sres. Accionistas a

Asamblea General Ordinaria para el 30 de julio de 2012, a
las 12:00 horas, en primera convocatoria y a las 13:00
horas en segunda convocatoria, en la Sede Social de
Mitre N° 801. Quilmes. Prov. de Bs. As. para considerar el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para la firma del

Acta.
2) Razones de la convocatoria fuera de término.
3) Consideración de la documentación del Art. 234

inc. 1ro. Ley 19.550 y modific., por los ejercicios cerrados
al 30 de Abril de 2009 y 2010 y 2011. 

4) Fijación del número de Directores Titulares y
Suplentes, elección de los mismos por el término de tres
ejercicios. El Directorio.

5) Autorizaciones especiales al Sr. Presidente. José
Rossi. Presidente. Bernardo D´ Ambrosio, Contador
Público.

L.P. 22.760 / jul. 10 v. jul 16

CIMA S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas

de Cima Sociedad Anónima (CUIT 30-51767529-2) a
Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 9 de
agosto de 2012 a las 10 hs. en Primera convocatoria y a
las 11.00 hs. en segunda convocatoria, en la sede social
de Mitre n° 3645 de la ciudad de Bahía Blanca para tratar
el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración del Inventario, Estados Contables y

Memoria del Directorio, correspondientes al
Cuadragésimo ejercicio social finalizado el 31 de marzo de
2012 comparativos con el ejercicio anterior, así como la
Gestión del Directorio.

3) Distribución de Resultados y Asignación de
Honorarios al Directorio. El Directorio. Soc. no incluida en
art. 299 LSC. Ing. Miguel Taich Presidente. Patricio Mc
Inerny, Abogado.

L.P. 22.951 / jul. 12 v. jul. 18
__________________________________________________

COLEGIO DE ARQUITECTOS 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Art. 1°) Convoca a Asamblea

Extraordinaria del Colegio de Arquitectos de la Provincia
de Buenos Aires, Ley 10.405, a llevarse a cabo el día 11
de agosto de 2012 a partir de las 8 y 30 horas, en la sede
del Consejo Superior del CAPBA, calle 54 315 de la ciu-
dad de La Plata. Art. 2°) Establecer el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1.-Designación de dos Secretarios de Asamblea.
2.-lncremento de la alícuota de la Cuota de Ejercicio

Profesional (CEP) a los fines de acrecentar los recursos
del Fondo Compensador.

3.- Designación de dos Asambleístas para refrendar
con su firma el Acta de Asamblea. Art. 3°) Establecer de
acuerdo a lo dispuesto por el Art. 32 de la Ley 10.405 y en
concordancia al Padrón de Arquitectos y Matriculados al
30/06/12, que los integrantes de la Asamblea tendrán voto
según la siguiente escala:

a) Tres (3) votos los representantes de los Distritos I,
II, III, IV y IX.

b) Dos (2) votos los representantes de los Distritos V y
VI.

c) Un (1) voto los representantes de los Distritos VII,
VIII y X.

Art. 4°) Establecer que la presencia de representantes
deberán reunir como mínimo ciento tres (103) votos para
sesionar válidamente, en cumplimiento de lo dispuesto
por el Art. 36 de la Ley 10.405 y en concordancia a la
escala establecida en el artículo precedente. Consejo
Superior, 13 de junio de 2012. Arq. Jorge Longo,
Secretario. Arq. Adolfo Canoso, Presidente.

L.P. 22.967
__________________________________________________

INSTITUTO PRIVADO CLÍNICO QUIRÚRGICO
DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 
Sociedad Anónima

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS – I.P.E.N.S.A. Calle 59 N° 434/36, La

Plata Provincia de Buenos Aires. Asamblea General
Ordinaria: Convócase a los Señores Accionistas de
I.P.E.N.S.A. a la Asamblea General Ordinaria, que se cele-
brará el día 03 de agosto de 2012 a las 19:15 hs. en
Primera Convocatoria y 20:15 en segunda, en la sede sita
en calle 59 n° 434/36 de la Ciudad de La Plata, para tratar
el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.
2- Tratamiento de la documentación del Art. 234 inc.1

de la Ley 19.550 (Memoria, Balance, Distribución de
Utilidades, etc.) del Ejercicio cerrado el 31 de marzo de
2012.

3- Remuneración del Directorio y Síndico.
4- Elección de Síndico Titular y Suplente. La Sociedad

no está comprendida dentro del Art. 299 de la Ley 19.550
y sus modificatorias. CUIT 30-54612918-3. La Plata, 4 de
julio de 2012. Héctor Caino, Presidente del Directorio.

L.P. 22.970 / jul. 12 v. jul. 18

LA MENCHU S.A.

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a A.G.O y Extraordinaria

para el 10/8/12 a las 12 hs. en 1°convocatoria y a las 13
hs. en 2° convocatoria en la Sede Social para considerar
el  siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1°) Nombramiento de nuevo directorio.
2°) Cambio de domicilio. No comprendida. Ricardo

Chicatún, Contador.
L.P. 22.988 / jul. 12 v. jul. 18

__________________________________________________

ENTERTAINMENT FOOD S.A.

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a

la asamblea general ordinaria y extraordinaria para el 2 de
agosto de 2012 primera convocatoria a las 18 horas y
segunda convocatoria 19 horas en su Sede Social, sita en
Diagonal 74 n° 202 Piso 2 de La Plata, con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración del llamado fuera de término de la

asamblea.
2) Consideración de la documentación prevista en el

Art. 234 inc. 1 Ley Sociedades Comerciales correspon-
diente al ejercicio económico cerrado el 30/09/2011.

3) Consideración de la gestión de los directores por el
ejercicio cerrado el 30-09-2011.

4) Consideración de la remuneración de los directores
ejercicio al 30-09-2011.

5) Consideración de aumento de Capital para la termi-
nación de la obra.

6) Designación de nuevo directorio por el término de 3
ejercicios.

7) Designación de los accionistas que firmarán el acta.
Nota: Para asistir a la asamblea, se deberá cumplir

con el Art. 238 de la LSC y con el Art. Décimo Tercero del
estatuto social. El Directorio. No comprendida por el Art.
299. Roberto A. Breide, Contador Público. 

L.P. 22.973 / jul. 12 v. jul. 18

__________________________________________________

Sociedades
__________________________________________________

SUR EXTREMO S.A.

POR 1 DÍA – Por Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria unánime de fecha 26/10/2011 se aprobó el
aumento del capital social en la suma de $ 100.000, es
decir, asciende de la suma de pesos doce mil a la suma
de pesos ciento doce mil, y se aprobó la reforma del artí-
culo cuarto del Estatuto Social. Romina Guarino
Schneider. Escribana.

S.I. 40.493
__________________________________________________

LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN NICOLITA
S.R.L.

POR 1 DÍA – Por reunión de socios fecha 30/01/2012
se aprobó la renuncia de Alberto Oscar Casalinuovo y se
designó Gerente a Juan Domingo Casalinuovo, DNI
10.728.209, domiciliado en la calle Billinghurst 1950,
Béccar, del partido de San Isidro. Romina Guarino
Schneider. Escribana. 

S.I. 40.494
__________________________________________________

TRANSPORTE M & V CARGO S.R.L.

POR 1 DÍA – Socio: Martín David Torcuato Semeria,
Nacionalidad Argentino, Domicilio real L. M. Drago Nº
1055 Tortuguitas Partido de Malvinas Argentinas Buenos
Aires. Abogada Autorizada Jaquelin Edith Izal. T 33 F 439
CASI. 

S.I. 40.465
__________________________________________________

WIPEOUT S.R.L. 

POR 1 DÍA – Se rectifica el Contrato Social en su art.
Sexto, en el sentido que los Síndicos durarán en sus car-
gos tres (3) ejercicios.. San Isidro, de junio de 2012.
Ramiro H. González Lonzieme, Abogado.

S.I. 40.487


